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PLAN DE SALUD COMUNAL 2018-2020 
 
 
I. Introducción 
 
 
El Plan de Salud Comunal (PSC) forma parte de una estrategia local de planificación participativa de 
la alcaldía ciudadana que,  además de cumplir las formalidades asociadas al Estatuto de Atención 
Primaria, aspira a convertirse en una herramienta útil para contribuir a  mejorar las condiciones de 
salud de la población, considerando la evaluación del plan anterior, la evolución epidemiológica, los 
determinantes sociales de la comuna y los principios de gestión emanados del programa de gobierno 
municipal y en coherencia con la Estrategia Nacional de Salud. 
 
Del mismo modo incorpora las orientaciones para la planificación y programación en red 2018 del 
Ministerio de Salud y las recomendaciones del Servicio de Salud Valparaíso San Antonio. 
 
El plan se estructura en cinco grandes cuerpos. El primero relativo al marco conceptual y marco 
normativo; el segundo que contempla la metodología utilizada; el tercero asociado a los 
antecedentes y contexto epidemiológico en base a la metodología utilizada, el cuarto relativo a la 
programación estratégica y operativa de acciones en salud para el período 2018-2020.Un quinto 
cuerpo relativo al sistema de monitoreo y evaluación  general del plan. 
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CAPITULO I 
Supuestos conceptuales y orientaciones nacionales  en los que se basa el plan. 
 
El presente plan se basa en las orientaciones para la planificación y programación en red y 
específicamente en los enfoques de la planificación en red de atención de salud pública, así como 
otras referencias normativas y conceptuales complementarias.  
 
No obstante ello el enfoque vertebrador de la metodología y de la acción propuesta en este plan, se 
fundamente en el enfoque de determinantes sociales y de equidad en salud y en la contribución al  
logro de los objetivos sanitarios señalados en  la Estrategia Nacional de Salud 2011-2020. 
 
En dicha estrategia se establece como imprescindible una visión amplia de la salud en la perspectiva 
de la producción social y el enfoque de los determinantes sociales de la salud, de manera que los 
Objetivos Sanitarios de la Década (OSD) sean una Política de Estado más que solo sectoriales.  
Es así que para el periodo 2011-2020 se plantean como Objetivos Sanitarios:  

 Mejorar la salud de la población  

 Disminuir las desigualdades en salud  

 Aumentar la satisfacción de la población frente a los servicios de salud  

 Asegurar la calidad de las intervenciones sanitarias  
 
Entre los aprendizajes que se establecieron con la implementación de los OSD 2000-2010, se destaca 
la necesidad de insertarlos en un sistema de planificación en el que se defina un plan de 
implementación, seguimiento y evaluación, que incluya la definición de indicadores, actividades, 
recursos y responsables; el que debe integrar a todos los niveles de la organización de salud para 
avanzar en la formulación y gestión efectiva de las metas. Este aprendizaje es el fundamento de la 
formulación de la Estrategia Nacional de Salud (ENS) para el cumplimiento de los OSD 2011-2020.  
 
De este modo se determina que para el logro de los 4 objetivos sanitarios existen 9 ejes estratégicos, 
desde los cuales se establecen metas de impacto y resultados esperados, las que se miden a través 
de indicadores, correspondiendo a su vez la selección de actividades, intervenciones clínicas o 
procesos organizacionales, los que permitan ir avanzando en el cumplimiento adecuado de los OSD.  
 
Para avanzar en la consecución de los resultados formulados en la ENS, se establece la necesidad de 
construir un plan operativo anual, el cual corresponde en términos generales a la formulación de 
actividades que propicien el cumplimiento progresivo y oportuno de las metas establecidas en los 
distintos niveles del sector, lo cual permitirá vincular los procesos operacionales del sector, con la 
planificación estratégica. 
 
Teniendo en cuenta esta base orientadora, se consideraron como referencia los siguientes enfoques 
conceptuales. 
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1. Enfoques conceptuales.  
 
1.1.   Enfoque de determinantes sociales de la salud  
 
Antecedentes.  
 
Los determinantes de la salud están asociados a las condiciones sociales en las que las personas viven 
y trabajan, las que generan incidencia directa sobre el proceso salud-enfermedad o respecto de las 
características sociales dentro de las cuales la vida transcurre (Tarlov, 1996), así como la situación 
social relativa del paciente (clase social, posición en las relaciones de mercado, situación laboral, etc.) 
y las condiciones políticas, económicas, y culturales donde se inserta. Además, variables como 
diferencias étnico-raciales, psicológicas y de género, influenciarán la ocurrencia de problemas de 
salud y la expresión de factores de riesgo asociados en la población.  
 
Para la Organización Mundial de la Salud (OMS), los determinantes sociales de la salud son las 
circunstancias en que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, incluido el sistema de 
salud. Se entiende que dichas circunstancias son producto de cómo opera en cada país la distribución 
del dinero, el poder, así como los recursos a nivel mundial, nacional y local, y que depende a su vez 
de las políticas adoptadas. 
 
Existen diversos estudios que forman parte de los  antecedentes que permitieron la construcción del 
enfoque en DSS. Entre los más relevantes destaca el Black Report de 1970, el informe  elaborado por 
Marc Lalonde, en 1974, el informe Acheson de 1990, Los hechos probados de Marmot, elaborado en  
el año 2000 que ponen el acento en aquellos factores determinantes de la salud y en particular de la 
desigualdad en salud. 

El modelo de determinantes sociales de la salud de la OMS. 
 
El año 2007 la OMS elabora su propio marco conceptual denominado  “Hacia un marco conceptual 
para el análisis y la acción en los determinantes de la salud”, que incorpora la dimensión social y 
política de la salud pública, realizando una síntesis teórica y conceptual a partir de los diversos 
modelos teóricos desarrollados en los últimos 15 años. 
 
Dicha propuesta, basa su construcción en una doble estrategia. Por un lado persigue objetivos 
asociados con la identificación de los mecanismos por medio de los cuales los determinantes sociales 
generan inequidades en salud y sobretodo proveer de un marco de evaluación en Salud que 
identifique niveles específicos de intervención e implementación de políticas en Determinantes 
Sociales en Salud.  
 
Por otro, revisa el aporte de cada uno de los modelos teóricos existentes en torno a estos objetivos 
a fin de integrar sus contribuciones parciales por cierto, que ayude a la construcción de esta nueva 
tipografía ideal.  
 
En cuanto a su estructura, el modelo hace referencia al contexto social y político y su relación con las 
posiciones socioeconómicas desiguales e identifica la relación entre los determinantes estructurales 
e intermedios en los resultados de salud.  
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El contexto sociopolítico puede afectar la desigualdad en salud dependiendo del carácter de los 
gobiernos, las políticas macroeconómicas, las políticas sociales y las relacionadas con la salud. 
Además de la cultura, los valores y las normas sociales. Para este enfoque, El Estado de Bienestar y 
las políticas redistributivas son dos de los factores que más influyen en la salud.  

Los determinantes estructurales son aquéllos que generan la estratificación social. Los factores que 
se incluyen en este nivel son ingreso,  educación género, etnicidad y sexualidad como la 
estratificación social.   

Los determinantes intermedios son factores subyacentes a la estratificación social y, a su vez, 
determinan las diferencias en la exposición y vulnerabilidad de la salud que compone las condiciones 
de vida, las condiciones de trabajo, la disponibilidad de alimentos, comportamiento de la población 
y barreras para adoptar estilos de vida saludables y los servicios de salud. 
 

Figura 1: Modelo propuesto por la Comisión de DSS de la OMS: 

 
 
Las recomendaciones de la OMS para actuar frente a los  Determinantes Sociales de la Salud.  
 
En respuesta a la creciente preocupación suscitada por las inequidades persistentes y cada vez 
mayores entre países y al interior de éstos, la Organización Mundial de la Salud constituyó el 2005 la 
Comisión sobre Determinantes Sociales de la Salud, para entregar asesoramiento a los países a fin de 
poder mitigarlas y hacerles frente. En el informe final de la Comisión, publicado luego de tres años 
de trabajo de síntesis en agosto de 2008, se proponen tres recomendaciones generales, de acuerdo 
a la siguiente descripción:  
 
a. Mejorar las condiciones de vida cotidianas: Como principio de acción está referido a mejorar las 
condiciones de vida, es decir, las circunstancias en que la población nace, crece, vive, trabaja y 
envejece. Algunos de los mecanismos propuestos son:  
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 Mejorar el bienestar de las niñas y las mujeres y las condiciones en que nacen los niños 
 Gestión del desarrollo urbano y que la planificación urbana promueva conductas sanas y seguras 

según criterios de equidad 
 Velar por que las políticas que afronten el cambio climático tengan en cuenta la equidad sanitaria 
 Convertir el pleno empleo y el trabajo digno en objetivos comunes de las instituciones 

internacionales y en elemento central de las agendas nacionales de formulación de políticas y las 
estrategias de desarrollo 

 Mejorar progresivamente los sistemas de protección social 
 Crear sistemas de salud de calidad, con cobertura universal y centrados en la atención primaria 

de salud 
 
b. Luchar contra la distribución desigual del poder, el dinero y los recursos:  El principio de acción 
subyacente a esta recomendación refiere a los factores estructurales de los que dependen las 
condiciones de vida, a nivel mundial, nacional y local. Algunos de los  mecanismos de acción 
propuestos son: 
 Responsabilizar a las más altas instancias gubernamentales de la acción en pro de la salud y de la 

equidad sanitaria, y lograr que todas las políticas contribuyan a ese fin de forma coherente 
 Fortalecer la financiación pública para actuar sobre los determinantes sociales de la salud 
 Institucionalizar la consideración de las consecuencias en la salud y la equidad sanitaria de los 

acuerdos económicos nacionales e internacionales y la formulación de políticas 
 Reforzar el papel fundamental del Estado en la prestación de servicios básicos esenciales para la 

salud (tales como el agua y el saneamiento) y en la reglamentación de bienes y servicios con 
consecuencias importantes para la salud (como el tabaco, el alcohol y los alimentos)  

 Aprobar y aplicar leyes que promuevan la equidad de género e ilegalicen la discriminación por 
razones de sexo 

 Aumentar la inversión en servicios y programas de salud sexual y reproductiva, teniendo como 
objetivo la cobertura universal y el respeto de los derechos 

 Garantizar la representación y participación justas de todos los individuos y comunidades en la 
toma de decisiones relativas a la salud 

 Permitir que la sociedad civil se organice y actúe de forma que se promuevan y respeten los 
derechos políticos y sociales que afecten a la equidad sanitaria  

 Convertir la equidad sanitaria en un objetivo de desarrollo mundial 
 
c. Medición y análisis del problema: el principio de acción corresponde a medir la magnitud del 
problema, evaluar las intervenciones, ampliar la base de conocimientos, dotarse de personal 
capacitado en materia de determinantes sociales de la salud y sensibilizar a la opinión pública a ese 
respecto. Los mecanismos que se proponen para el logro de este principio son:  
 
 Disponer de sistemas de seguimiento sistemático de la equidad sanitaria y los determinantes 

sociales de la salud a nivel local, nacional e internacional. 
 Realizar inversiones para obtener e intercambiar nuevos datos sobre los determinantes sociales 

de la salud y sobre la eficacia de las medidas adoptadas. 
 Formar a los rectores de la política, las partes interesadas y los profesionales de la salud acerca 

de los determinantes sociales de la salud, e invertir en sensibilizar a la población. 
 Dotar a la OMS de más medios para dar apoyo a las intervenciones sobre los determinantes 

sociales de la salud. 
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1.2.   Enfoques de Equidad en Salud. 
 
Equidad en la gradiente social. 
 
El concepto de Equidad en Salud, como objetivo, apunta a lograr una ausencia de diferencias injustas 
y evitables en el acceso a bienes, servicios y oportunidades de salud y en los resultados de salud entre 
diversos grupos al interior de los países y entre ellos (Whitehead, 1992).   
 
Lo anterior, significa que el concepto de inequidad asume que las desigualdades encontradas son 
injustas y evitables  (prevenidas y remediadas) y que tienen sus raíces en la distribución del ingreso, 
los procesos de estratificación social y distribución de  las relaciones de poder dentro de una 
sociedad.  
 
Estas condiciones materiales, variabilidad de estratificación y de poder se expresan en gradientes 
sociales de la salud al interior de cada sociedad.  
 
De acuerdo a lo que señala la OMS, para explicar este concepto, “los más pobres entre los pobres, 
en todo el mundo, son también los que tienen peor salud. Dentro de los países, los datos muestran 
que en general cuanto más baja es la situación socioeconómica de una persona, peor salud tiene. 
Existe una gradiente social de la salud que discurre desde la cúspide hasta la base del espectro 
socioeconómico. Se trata de un fenómeno mundial, observable en los países de ingresos altos, 
medianos y bajos. La existencia de un gradiente social de la salud implica que las inequidades 
sanitarias afectan a todos”.  
 
 
Equidad en el acceso a los servicios de salud. 
 
Uno de los elementos importantes para alcanzar la equidad en salud, lo constituye el acceso a los 
servicios de salud y por tanto el logro de reducción o superación de las brechas en esta materia, 
constituyendo una de las funciones esenciales de la Salud Pública . 
 
En esta línea la equidad en el acceso a los servicios de salud, se entiende como el  mejoramiento en 
el acceso a los bienes y servicios de salud y el monitoreo efectivo de quienes realmente reciben estos 
bienes y servicios, eliminando o reduciendo las barreras en el acceso a la atención sanitaria. Lo que 
implica el desarrollo de acciones dirigidas a superar obstáculos de acceso a las intervenciones y a 
facilitar la vinculación de grupos vulnerables a los servicios de salud. El seguimiento y evaluación del 
acceso a los servicios de salud por medio de proveedores públicos y/o privados, adoptando un 
enfoque multisectorial, multiétnico y multicultural con el fin de resolver las desigualdades en la 
utilización de los servicios. La colaboración con instituciones gubernamentales y no gubernamentales 
con el fin de fomentar el acceso equitativo a los servicios de salud. 
  
Equidad de género en salud. 
 
Según la OPS (1999) el enfoque de  equidad de género en salud, busca reducir o eliminar la 
inequidad y discriminación  que nacen de la cultura y que generan consecuencias negativas en la 
salud de las personas. Para lograrlo se deben considerar la diversidad sociocultural y sexual asociada 
a las actitudes o conductas identificadas como femeninas o masculinas que originan condiciones de 
vulnerabilidad específicas para la salud de cada género a lo largo de su ciclo vital. 
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Del mismo modo señala que la equidad de género en salud significa la ausencia de disparidades 
innecesaria evitables entre hombres y mujeres, aspirando a que las personas independiente de su 
condición de género tengan las misma oportunidades para acceder a condiciones de vida y servicios 
que les garanticen una buena salud, si enfermar, discapacitarse o morir por causas injustas y 
evitables. 
 
En otras palabras, existen desigualdades que no son explicables por las diferencias biológicas 
asociadas al sexo y que son atribuibles a una exposición a riesgos diferenciada entre hombres y 
mujeres, muchas veces asociado también a las diferencias de poder. Lo anterior situaría la dimensión 
de género como un determinante social de la salud. 
 
 
Pueblos originarios e interculturalidad en salud. 
 
Según las orientaciones para a programación en red del MINSAL (2018), los pueblos originarios son 
aquellos que el estado reconoce como descendientes  de las agrupaciones humanas que existen en 
el territorio nacional y que mantienen su cultura, es decir un conjunto de conocimientos, técnicas y 
prácticas ancestrales de sanación, así como de innovaciones derivadas de dichos conocimientos, 
métodos curativos, prevención, promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud, 
elementos que aportan al buen vivir. 
 
En el marco de la ley de deberes y derechos 20584, sobre el derecho a recibir atención de salud con 
pertinencia cultural, es deber del prestador publico garantizar y proteger tanto los derechos 
humanos individuales y colectivos de los pueblos originarios como el derecho a la atención a la salud 
con pertinencia cultural en su actividad sanitaria y en toda la red de salud. Lo que constituye una 
directriz para la acreditación de calidad sanitaria y un eje de cumplimiento de las metas de gestión 
institucional y contribuye  optimizar el modelo de gestión en red del servicio de salud.  
 
En el ámbito asociado al trabajo y planificación sanitaria, la Cultura es un elemento clave en el proceso 
de salud, enfermedad, atención y cuidado, porque se vincula con valores, conocimiento, 
comportamientos, hábitos, y formas de vida, relacionándose, por una parte con categorías propias 
de “etiología” o causas de las enfermedades, por otra son los cuidados y tratamientos, seguido del 
significado que explica o da sentido a las enfermedades en el contexto histórico y sociocultural, y 
finalmente las acciones y resguardos que toman para cuidar su salud en el curso de vida, es una 
dinámica cultural de respuesta que determina el modo en que las personas entienden, viven la salud 
y resuelven sus problemas de salud.  

 
Reconociendo que “ningún sistema médico es capaz de satisfacer, por sí solo, todas las demandas de 
salud que presenta una población, lo que implica que el modelo científico occidental no es el único 
deseable y válido, ya que la medicina indígena es integral y tiene un amplio desarrollo”, se debe 
incorporar el enfoque intercultural en la planificación sanitaria para la mejora de los procesos de 
atención, en este sentido incorporación del enfoque intercultural en los programas de salud en la 
Red Asistencial y en el Modelo de Atención Salud Integral Familiar y Comunitaria (MAIS), debe 
entenderse como un proceso de reconocimiento e incorporación de la cultura del usuario en el 
proceso de atención de salud; de respeto a las particularidades culturales de la población indígena 
del país; y la construcción de espacios de participación con las comunidades y asociaciones indígenas. 
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1.3. Ética y derechos en salud. 
 
Junto con los postulados que asume la matriz de los Determinantes Sociales de la Salud,  surge una 
línea de desarrollo en la epidemiología, la epidemiología social.  Esta vertiente asume nuevos 
problemas éticos, adicionales a los que plantea la bioética, y que dicen relación con asumir 
intervenciones públicas, colectivas, en salud. 
 
Los nuevos problemas éticos en salud pública obedecen a cuestiones relacionadas con la teoría de la 
justicia donde se desarrolla la discusión sobre derechos positivos y negativos, ó, cómo evitar 
superponer el ejercicio de los derechos respecto de las libertades. También, se inscribe en el debate 
respecto de los límites del accionar del estado o de quienes son los responsables en impulsar y 
ejecutar las políticas sanitarias. Dado que esta discusión es incipiente, y se enmarca en las 
redefiniciones de la configuración del estado moderno, a partir de las últimas décadas, es posible 
acotar la problemática sólo respecto de los temas en que existe un relativo consenso. 
 

En esta línea, la problemática emergente en torno a la ética de la salud pública se puede agrupar en 
torno a los siguientes ejes (Puyol, 2014):  

 1) Razones que tenemos para que los estados restrinjan las libertades individuales en nombre 
de la salud de la población. 
2) La atribución de responsabilidad sobre la salud individual.  
3) El nivel de riesgo que consideramos socialmente aceptable, es decir, qué alcance debe tener 
el “principio de precaución”. 
4) El mejor modo de respetar el consentimiento informado en la investigación en salud pública 
cuando este es imposible de obtener, y  
5) La explotación de las poblaciones vulnerables, sobre todo en los países pobres. 

 
Por otro lado, desde la Organización Mundial de la Salud se reflexiona  hacia un aporte que involucra 
los esfuerzo que se han realizado  para ampliar el análisis ético más allá del campo tradicional de la 
bioética – que pone el énfasis en la relación médico-paciente-, centrándose en los problemas que 
atañen a la salud pública.  Según diversos autores, la ética de la salud pública focaliza su atención en 
el diseño y aplicación de medidas para la vigilancia y mejora de la salud de las poblaciones,  
trascendiendo el campo de la atención sanitaria incorporando las condiciones estructurales que 
promueven o dificultan el desarrollo de sociedades sanas y por tanto el ejercicio de deberes y 
derechos en salud.  

El derecho a la salud está consagrado en tratados internacionales y regionales de derechos humanos 
y en las constituciones de países de todo el mundo.  El enfoque de Derechos Humanos para la 
generación de políticas públicas cobra gran relevancia a partir de la tercera ola democratizadora de 
fines de los años 80,  y constituye un desafío permanente para todos los países miembros de la 
Naciones Unidas. Como todos los derechos humanos, el derecho a la salud impone a los Estados 
Partes tres tipos de obligaciones: 

 Respetar. Significa simplemente no ingerir en el disfrute del derecho a la salud (“no 
perjudicar”). 

 Proteger. Significa adoptar medidas para impedir que terceros (actores no estatales) 
interfieran en el disfrute del derecho a la salud (por ejemplo regulando la actividad de los 
actores no estatales). 
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 Cumplir. Significa adoptar medidas positivas para dar plena efectividad al derecho a la salud 
(por ejemplo, adoptando leyes, políticas o medidas presupuestarias apropiadas). 

En este sentido, siguiendo las indicaciones de los tratados internacionales,  “el derecho a la salud 
significa que los gobiernos deben crear las condiciones que permitan a todas las personas vivir lo más 
saludablemente posible. Esas condiciones incluyen disponibilidad garantizada de servicios de salud, 
condiciones de trabajo saludable y segura, vivienda adecuada y alimentos nutritivos.  

Entre los varios tratados internacionales que refieren al derecho a la salud, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966) establece en su artículo 12 que, entre las medidas 
que se deberán adoptar a fin de asegurar la plena efectividad del derecho a la salud se requiere actuar 
sobre: 

 La reducción de la mortalidad infantil y garantizar el sano desarrollo de los niños; 
 El mejoramiento de la higiene del trabajo y del medio ambiente; 
 La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y 

de otra índole, y la lucha contra ellas; 
 La creación de condiciones que aseguren el acceso de todos a la atención de la salud 

Por otro lado el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas (2000) 
que supervisa el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, adopta una Observación General sobre el Derecho a la Salud, señalando que:  “el derecho 
a la salud no sólo abarca la atención de salud oportuna, sino también los factores determinantes de 
la salud, como el acceso al agua limpia potable y a condiciones sanitarias adecuadas, el suministro 
adecuado de alimentos sanos, una nutrición adecuada, una vivienda adecuada, condiciones sanas en 
el trabajo y el medio ambiente, y acceso a la educación e información sobre cuestiones relacionadas 
con la salud, incluida la salud sexual y reproductiva” (Comité Observatorio DESC, 2000). 

Desde la Observación General mencionada, el derecho a la salud abarca cuatro elementos: 

 Disponibilidad. Se deberá contar con un número suficiente de establecimientos, bienes y 
servicios públicos de salud, así como de programas de salud. 

 Accesibilidad. Los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser accesibles a todos. 
La accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpuestas: 

o no discriminación; 
o accesibilidad física; 
o accesibilidad económica (asequibilidad); 
o acceso a la información. 

 Aceptabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser 
respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados, a la par que sensibles a los 
requisitos del género y el ciclo de vida. 

 Calidad. Los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser apropiados desde el 
punto de vista científico y médico y ser de buena calidad. 

Al mismo tiempo que enunciar la concepción respecto del derecho a salud, se requiere de sistemas 
de salud que hagan posible el ejercicio de ese derecho. Así el Estado chileno, en sintonía con las 
reformas sugeridas por los organismos internacionales, y en el tono con los procesos 
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democratizadores, realiza la reforma al sistema de salud imperante desde la dictadura, e introduce 
en el año 2005 las Garantías Explícitas en Salud (GE) como mecanismo que permitiera entregarle a 
los usuarios certeza y equidad respecto del sistema de salud, sobre la base de establecer un pool de 
enfermedades cubiertas.  
 
La figura de garantías estatales ha implicado en la práctica que se trata de derechos exigibles ya que 
operan tanto en el sistema público como en el sistema privado de salud, garantizando: acceso, 
calidad, oportunidad y asequibilidad de las prestaciones asociadas a enfermedades decretadas como 
cubiertas.  
 
Esta política, plasma en gran medida las indicaciones de los organismos internacionales ya que 
contribuye a la realización del derecho humano a la salud, a través de medidas legislativas, 
favoreciendo la realización progresiva de acuerdo al presupuesto para gasto público en salud 
disponible, mejorando el accesos mediante un marco jurídico ad hoc. Como limitante, esta política 
no asegura que el derecho sea aplicado universalmente en todas las prestaciones. 
 
En términos normativos, estos derecho se encuentran establecidos de acuerdo a lo que dicta la LEY 
NÚM. 20.584 “REGULA LOS DERECHOS Y DEBERES QUE TIENEN LAS PERSONAS EN RELACIÓN CON 
ACCIONES VINCULADAS A SU ATENCIÓN EN SALUD”. En la actualidad (año 2015) cubre 80 patologías. 
 

 
1.4. Enfoque ciclo de vida. 

El enfoque de curso de vida provee un marco conceptual que permite entender cómo múltiples 
determinantes de la salud interactúan a lo largo del curso de vida y entre generaciones para producir 
resultados en salud. Es así, como intervenciones durante la niñez y la adolescencia, tendrán efecto 
en el adulto, adulto mayor y también en las siguientes generaciones. Por ejemplo, mejorar la ingesta 
de calcio en la adolescencia disminuye la osteoporosis, fracturas y discapacidad en el adulto mayor, 
y prevenir el tabaquismo durante el embarazo adolescente reduce la incidencia de recién nacidos 
con bajo peso de nacimiento, y disminuye la incidencia de obesidad y síndrome metabólico en la 
próxima generación. 
 
Bajo el enfoque de curso de vida, el nivel primario, se presenta como el mejor escenario para 
implementar acciones desde etapas tempranas de la vida, continuidad en el cuidado y otros factores 
que determinen un envejecimiento saludable y activo.  
 
El enfoque de curso de vida, provee una visión integral de la salud y sus determinantes, por lo que 
exhorta al desarrollo de redes de servicios de salud, centrados en las necesidades de sus usuarios, en 
cada etapa de su vida. Demanda también contar con sistemas de información confiables que 
permitan estudiar grandes cohortes de población para conocer la efectividad e impacto de los 
programas de salud implementados. Al adoptar este enfoque se procura lograr un impacto positivo 
y sostenible para la salud de la población actual y futura del país.  
 
Este enfoque considera el derecho a la salud como uno de los derechos humanos fundamentales. 
Además de generar condiciones de seguridad en salud durante toda su vida. Asume también que el 
ejercicio de estos derechos asegura la autonomía y autodeterminación de las personas. 
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1.5. Gobernanza 

Según MINSAL la gobernanza es una forma de desarrollar políticas públicas que involucra cambio en 
el equilibrio entre el Estado y la Sociedad Civil. Implica una efectiva interconexión e integración de las 
Políticas Públicas para que se produzca la sinergia de sus propósitos y la efectividad de las acciones 
en la población. Por ello, el trabajo intra e intersectorial depende de la capacidad de los actores 
públicos y privados para definir un espacio común. 
 
a) Intrasectorialidad 
Es imprescindible la integración y complementariedad de la gestión de la SEREMI con la Red 
Asistencial, para ofrecer a la población acciones de prevención y fomento, atención de morbilidad, 
de especialidades y hospitalización. Lo anterior, ligado a la vigilancia epidemiológica coherentemente 
integrada para el logro de los objetivos sanitarios propuestos para la década. 
 
b) Intersectorialidad 
Consiste en el trabajo coordinado y más aún, mancomunado12 de distintos sectores sociales e 
institucionales y organizaciones presentes en el territorio (sector público, sector privado y sociedad 
civil), mediante intervenciones conjuntas, con objetivo compartido, destinadas a transformar la 
situación de salud y aportar al bienestar y calidad de vida de la población, desde el punto de vista de 
las determinantes sociales. Se expresa en acciones dirigidas al involucramiento paulatino de 
diferentes actores en el proceso de toma de decisiones, apuntando a la solución efectiva de 
problemas, para lo cual es necesario generar espacios adecuados para compartir liderazgos, recursos, 
líneas estratégicas, oportunidades y realizar una planificación conjunta. 

 

 
1.6. El Modelo de salud integral familiar y comunitario 

Dentro del modelo de atención integral de APS, destacan diversos enfoques y fundamentos teóricos 
y conceptuales, no obstante ello y para fines operacionales del plan, destacamos dos componentes 
centrales de éste como lo son el enfoque de salud familiar y comunitario como dos de los 
fundamentos centrales del Modelo de atención integral en APS y los principios rectores de este 
modelo. 
 
1.6.1. El enfoque familiar. 
Según MINSAL (2008), un sistema de atención basado en enfoque familiar es aquel que considera al 
individuo y su familia como un sistema y por ende aplica un proceso clínico específico, desde a lo 
menos estas tres perspectivas:  
 

 Incluye a la familia como marco de referencia para una mejor comprensión de la situación de salud 
enfermedad de un individuo, considerando la influencia de la familia sobre la salud de sus miembros 
y cómo la enfermedad afecta al sistema familiar. 

  Involucra a la familia como parte de los recursos que los individuos tienen para mantenerse sanos 
o recuperar la salud.  

 Introduce a la familia como unidad de cuidados, como entidad propia distinta al individuo, donde 
el cuidado planificado del grupo tiene beneficios mayores que la suma de intervenciones aisladas en 
cada uno de los miembros.  
 
Dado lo anterior, es relevante trabajar con enfoque familiar para: 
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  Comprender mejor y ampliar la mirada a las múltiples dimensiones de un problema de salud. 
Aumenta la empatía, consolida el compromiso, mueve a la acción, hace más realista cada 
intervención.  

 Influir de manera efectiva en las conductas y factores que producen los riesgos o daños y los que 
nos protegen. Reconocer las etapas del cambio de conducta por el que pasan las personas y los 
refuerzos positivos.  

 Intervenir integralmente frente a un problema de salud detectado. La comprensión del contexto 
permite planificar un cuidado comprehensivo y aplicar múltiples intervenciones dirigidas a todas las 
dimensiones de los problemas de salud, así como a la prevención y promoción de la salud. 
Incorporar en los equipos la mirada de ciclo vital, entendiendo que lo que ocurre en una etapa va a 
influir en las etapas siguientes positiva o negativamente.  

 Anticipar las crisis ligadas al desarrollo, es decir a aquellas dependientes de la etapa en la cual se 
encuentra un individuo o su familia.  

 Identificar aspectos claves del desarrollo de las personas, por cuanto las familias deben cumplir 
funciones que permiten a los individuos alcanzar su máximo desarrollo biológico, psicológico, social 
y espiritual. 
 
1.6.2. El Enfoque comunitario. 
 
Para el MINSAL, la participación comunitaria, es uno de los ejes de la Atención Primaria, se define 
como aquel proceso activo de expresión genuina y libre, eminentemente colectiva, que constituye 
un elemento crucial para la definición e implementación de iniciativas de desarrollo, donde las 
personas asumen un mayor control sobre los procesos de toma de decisiones y son parte desde la 
planificación misma.  
 
La perspectiva comunitaria ha ampliado notablemente el campo de acción en salud, en la medida 
que es capaz de relacionar aspectos del proceso salud-enfermedad con el mundo sociocultural, 
incorporando la consideración de todas las condiciones y factores que, desde el mundo social de la 
persona y su familia, intervienen directa o indirectamente en la mantención o pérdida de la salud.  
 
Por otra parte, desde la perspectiva de la salud como bien social, se entiende que la red de salud va 
más allá de la red de establecimientos de atención de salud y de las acciones que en ellos se realizan, 
aún cuando ésta se realice con enfoque holístico. La visión de la red de salud reconoce los recursos 
propios de las comunidades y sus agentes de salud, surgidos desde la base social, diversos en su 
origen y posición, depositarios de formas populares y tradicionales de conocimiento, hábiles en 
ciertas prácticas beneficiosas para sus pares y validadas por ellos, lo cual promueve la incorporación 
de diversas cosmovisiones, con participación real y comprometida de todos los actores.  
 
Lo anterior implica el desafío del sector salud de incorporarse al quehacer en salud de las 
comunidades y viceversa, en una relación fluida y de colaboración mutua. En esta relación se 
distinguen al menos tres dimensiones:  
 
Ética: se refiere a los fines y objetivos que fundamentan la incorporación de la comunidad en las 
acciones de salud. Es decir, él “para qué” de la participación activa de la comunidad. Se espera que 
la comunidad participe en la construcción de una ciudadanía activa, con la identificación y expresión 
de sus expectativas y necesidades, que cuente con herramientas para realizar diagnósticos 
participativos, proponer soluciones frente a problemas, participar en la elaboración de planes y 
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proyectos locales de salud, evaluar la ejecución de distintas acciones e iniciativas en salud. Todo ello 
en una relación simétrica y recíproca entre la comunidad y los equipos de salud del sector.  
 
Técnico metodológica: se refiere al conjunto de herramientas e instrumentos: técnico-
metodológicos que apoyan el desarrollo del trabajo comunitario y la construcción de una relación 
estable con los equipos de salud del sector. Estas metodologías serán tanto para realizar la 
convocatoria inicial a la comunidad, por ejemplo llevar a cabo procesos de negociación de intereses, 
identificación y análisis de necesidades y expectativas, planificación local participativa, como la 
ejecución de iniciativas conjuntas de colaboración.  
 
La dimensión relacional: se refiere a la necesaria interacción entre actores sociales, técnicos y 
políticos que asumen un rol protagónico en la implementación del trabajo comunitario. La relación 
entre los diferentes actores puede apoyar la generación de alianzas estratégicas, o bien, constituirse 
a veces en obstáculos para el desarrollo de estrategias, o bien, evidenciar relaciones asimétricas 
basadas en formas de clientelismo o instrumentales. En este sentido, el trabajo comunitario 
complementa las visiones técnicas, políticas y sociales de los distintos actores del espacio 
 
1.6.3 Características del Modelo de atención integral con enfoque familiar y comunitario.  
 
Según MINSAL (2008), el modelo de atención integral en APS puede ser definido como el “Conjunto 
de acciones que promueven y facilitan la atención eficiente, eficaz y oportuna, que se dirige más que 
al paciente o a la enfermedad como hechos aislados a las personas, consideradas en su integridad 
física y mental y como seres sociales pertenecientes a diferentes tipos de familia, que están en un 
permanente proceso de integración y adaptación a su medio ambiente físico, social y cultural”  
 
El modelo en lo esencial busca satisfacer las necesidades y expectativas del usuario respecto a 
mantenerse sano o saludable, mejorar su estado de salud actual (en caso de enfermedad) y 
garantizar su estado futuro, ello mediante el logro de los objetivos nacionales de salud y el 
fortalecimiento de la eficiencia, efectividad y eficacia de las intervenciones.  
 
Objetivos del Modelo de Atención.  
- Acercar la atención a la población beneficiaria.  
- Alcanzar aumento creciente de las acciones de promoción y prevención. 
 - Incorporar mecanismos eficientes y efectivos de participación  
- Entregar atención de calidad (Uso de tecnología adecuada y evidencia científica) 
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Operacionalización del Modelo.  
A modo de resumen se presenta una operacionalización del modelo identificando para cada uno de 
los elementos o componentes y las respectivas dimensiones. 
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1.7. Marco legal y jurisprudencia de las iniciativas de economía en salud 

 
Desde la implementación de la farmacia popular se ha generado una importante y clara 
jurisprudencia, donde se permite a las municipalidades el desarrollo de otras prestaciones de salud a 
la comunidad que sean complementarias con la red APS, además impulsadas con recursos 
municipales propios o bajo un modelo de autofinanciados (donde se cubran los costos de 
funcionamiento y no exista utilidad) y que generen un importante gasto de bolsillo a la población.  
 

Marco legal Materia  

Constitución Política de la República 
artículo 19, en el numeral 9  

Señala “Constitución Política asegura a todas las persona el derecho a la 
protección de la salud….es deber del Estado garantizar la ejecución de las 
acciones de Salud”. 

Constitución Política de la República, 
inciso 4.  

Dispone “que los municipios tienen como finalidad  satisfacer las 
necesidades  de la comunidad local y asegurar  su participación en el progreso 
económico, social y cultural de la comuna”. 

Ley Orgánica de Municipalidades N° 
18.695 artículo 1°  

Define “Las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es 
satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en 
el progreso económico, social y cultural de las respectivas comunas.” 
 

Ley Orgánica de Municipalidades N° 
18.695 artículo 4°, letra b 

Mandata que “las municipalidades pueden desarrollar, directamente o con 
otros órganos de la administración del, funciones relacionadas con la salud.” 

Ley 19.378 Estatuto APS Municipal, 
Artículo 56 

Establece que “Los establecimientos municipales de atención primaria de salud 
cumplirán las normas técnicas, planes y programas que sobre la materia 
imparta el Ministerio de Salud. No obstante, siempre sin necesidad de 
autorización alguna, podrán extender, a costo municipal o mediante cobro al 
usuario, la atención de salud a OTRAS PRESTACIONES.” 
 

Dictamen CGR n°013636N16 (19-02-
2016) 

Las Municipalidades pueden expender medicamentos a la ciudadanía a través 
de farmacias, en los términos que se indican. 

Dictamen CGR n°024933N16 (04-04-
2016) 

Complementa Dictamen CGR n°013636N16 (19-02-2016), en el sentido que 
municipio, cumpliendo con las exigencias que en dicho pronunciamiento se 
indican, está facultado para entregar medicamentos, sin que sea necesario que 
las personas se encuentren inscritas en sus establecimientos de atención 
primaria de salud. 

Dictamen CGR n°033699N16 (06-05-
2016) 

Farmacia municipal debe depender administrativamente de un 
establecimiento de salud municipal, pero ello no implica que necesariamente 
deba funcionar en el mismo recinto o edificio en el que aquel otorga otras 
prestaciones de salud, pudiendo operar en un inmueble distinto. 

Dictamen CGR n°004230N17 (06-02-
2017) 

Farmacia de establecimiento de atención primaria de salud que está a cargo 
de una corporación municipal debe ser administrada por esta última entidad. 
No obstante, el municipio respectivo puede desarrollar acciones de 
colaboración en la materia, en términos permitidos por la norma aplicable. 

Dictamen CGR n°014646N17 (25-04-
2017)  

Sobre distintos aspectos relativos a la actuación de los municipios en materia 
de instalación y operación de farmacias. 

Dictamen CGR n° 041214N17 (24-11-
2017) 

Las entidades edilicias PUEDEN IMPLEMENTAR ÓPTICAS MUNICIPALES 
pertenecientes a sus establecimientos de atención primaria de salud, para 
expender lentes ópticos a la comunidad local, en los términos que se señalan 

Dictamen CGR n°001378N18 (17-01-
2018) 

Se desestima recurso de revisión, por no aportarse antecedentes que 
fundamenten el error de hecho alegado 

Elaboración propia CORMUVAL 
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1.8. El cooperativismo en salud. 

La enorme problemática que significa el costo de la salud para gran parte de las familias de la comuna, nos 
pone un desafío de diversificar las iniciativas que permitan que más habitantes puedan ejercer su derecho a la 
salud. Por lo que las herramientas de la economía social y en particular el modelo de cooperativas pueden 
constituirse en un elemento que sume a un mejoramiento de las condiciones y acceso a la atención médica. 
 
En chile la ley general de cooperativas n° 20.881 define que son cooperativas: las asociaciones que de 
conformidad con el principio de la ayuda mutua tienen por objeto mejorar las condiciones de vida de sus socios 
y presentan las siguientes características fundamentales: Los socios tienen iguales derechos y obligaciones, un 
solo voto por persona y su ingreso y retiro es voluntario. Deben distribuir el excedente correspondiente a 
operaciones con sus socios, a prorrata de aquéllas. Deben observar neutralidad política y religiosa, desarrollar 
actividades de educación cooperativa y procurar establecer entre ellas relaciones federativas e 
intercooperativas. 
  
COOPERATIVAS DE SERVICIO 
La legislación chilena no menciona específicamente a  las cooperativas de salud, pero contempla las 
cooperativas de servicios en las cuales entrega un paragua institucional para el desarrollo de estas iniciativas.  La 
ley plantea que son cooperativas de servicio las que tengan por objeto distribuir los bienes y proporcionar 
servicios de toda índole, preferentemente a sus socios, con el propósito de mejorar sus condiciones 
ambientales y económicas y de satisfacer sus necesidades familiares, sociales, ocupacionales o culturales.  
 
Cooperativas de salud en chile: 
En chile estos últimos años existe un importante renacimiento de las cooperativas en distintas áreas de la 
economía nacional, aun cuando las cooperativas de salud no han tenido un crecimiento tan alto como las 
cooperativas de trabajo, están presente en el país. Unos ejemplos es SERMECOOP funcionando desde el año 
1967 y en la actualidad provee de servicios médicos a más de 80.000 socios de Arica a Punta Arena y  la 
cooperativa de servicios de salud de los educadores de chile y afines – ISAEDUCOOP creada el año 1992. 
 
Cooperativas de salud en el mundo: 
Las cooperativas de salud son entidades que buscan mejorar las atenciones de salud tanto en su valor y calidad 
para sus asociados, estas cooperativas brindan cobertura médica y cuidado de salud con un equipo exclusivo y 
asalariado., sin fines de lucro guiadas por el principio de apoyo mutuo. Hay dos modelos; uno lo componen 
exclusivamente los proveedores de salud y el otro, incluye los pacientes. Los sobrantes se invierten en nuevas 
instalaciones y equipo. 

Datos de cooperativas en salud en el mundo (estudio III cumbre cooperativa de las América - Alianza 
Cooperativa Internacional. 
En Estados Unidos la cooperativa de salud  Group Health de Seattle que atiende sobre 600,000 pacientes al 
año. Las cooperativas de salud en Costa Rica en los últimos veinte años ya atienden al 15% de la 
población.  UNIMED en Brasil reúne a 354 (doctor) cooperativas médicas que representan a 110.000 médicos 
y prestan servicios a más de 19 millones de personas. En Italia, 10.836 cooperativas operan en el sector social, 
principalmente en la asistencia social y los servicios individuales.  NOWEDA es una cooperativa de venta de las 
farmacias. Cuenta con 16 puntos de venta en Alemania y una en Luxemburgo y cuenta con 8.600 farmacias de 
la membresía. Es una de las 150 empresas más grandes de Alemania - Cerca del 90% de los ruandeses tienen 
un plan de salud con una Mutual de Salud. Achmea (Países Bajos) proporciona salud y otros seguros a cerca de 
la mitad de todos los hogares holandeses y también está presente en otros siete países europeos, así como 
Australia. 

El total de personas que utilizan las instalaciones de las Cooperativas y mutuales comprometidos en el sector 

de la salud: 81.000.081, comprendiendo un  total de 4961 cooperativas y mutuales dedicada a la actividad de 

salud en 43 países. 
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CAPITULO II 
Metodología utilizada en el diseño del Plan Comunal  
 
1. Diseño del levantamiento de información. 

 
El diseño del plan contempló en una primera fase de recolección de información en base a fuentes 
secundarias, provenientes del INE, MINSAL, SEREMI de Salud, Ministerio de desarrollo social y 
CORMUVAL. Del mismo modo se elaboró información a partir del registro y análisis propio de la 
dirección del Área de salud de la CORMUVAL. Del mismo modo contempló la revisión de la evaluación 
del plan de salud 2015-17 
 
En un segundo momento se procedió al análisis de la información traducible a objetivos estratégicos 
y específicos que constituyeron el insumo central para la elaboración del plan operativo a nivel de área 
de salud. Ello implicó la realización de jornadas de trabajo de los equipos técnicos y de los equipos 
directivos de cada uno de los CESFAM, Droguería, Farmacia y Óptica Popular. 
 
Un tercer momento lo constituyó la fase de recolección de información primaria, en la que se realizó 
una encuesta de salud a hogares de la comuna de Valparaíso, realizada en coordinación con la facultad 
de medicina de la Universidad de Valparaíso,  la realización de una diagnóstico participativo en base a 
12 encuentros barriales con la comunidad de los barrios asociados a cada CESFAM, así como dos 
jornadas de trabajo con los consejos locales de salud. 
 
Un cuarto momento consideró la fase de socialización y discusión que consideró la socialización a 
equipos internos, diversas presentaciones a la comisión de Salud del Concejo Municipal, para luego 
realizar la presentación del plan al concejo municipal en pleno para su formalización y posterior envío 
al Servicio de Salud. 
 
La fase de socialización y discusión contempló la consideración de observaciones y recomendaciones 
realizadas por diversos actores de la comunidad organizada, gremios de la salud y concejales que 
hicieron que el plan fuera enriquecido con sus aportes. 
 
Finalmente  se elaborará una presentación sintetizada para socialización masiva y se iniciará el proceso 
de socialización masiva y por cada CESFAM, en base a los principios rectores del plan y el diagnóstico 
territorial en salud diseñado e implementado por el Área de Salud de la CORMUVAL. 
 
 
2. Diseño metodológico utilizado para el análisis epidemiológico local. 
 
En coherencia con el enfoque de determinantes sociales de la salud, se aplicó y adaptó la metodología 
de diagnósticos regionales con enfoque en DSS elaborado por la División de Planificación Sanitaria 
Departamento de Epidemiología Unidad de Estudio y Vigilancia de Enfermedades No Transmisibles 
del MINSAL, el año 2007. 
 
Esta propuesta metodológica permitió una operacionalización del enfoque conceptual a información 
disponible o producida directamente por el Área de Salud y que contempló las siguientes 
dimensiones y variables.  
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2.1.- Los determinantes estructurales 
 
2.1.1. Contexto sociopolítico. El contexto sociopolítico de la comuna  considerará aquellas políticas y 
estrategias a nivel local y que determina las prioridades y mecanismos de acción, así como los 
principales actores institucionales involucrados en la materia. 
 
2.1.2. Contexto socioeconómico. El contexto socioeconómico considerará aquellos aspectos que 
determinan las principales características comunales de orden económico, social y cultural, y que 
inciden en las posibilidades de disminuir las desigualdades en salud. En este sentido se incluirán el 
nivel de ingreso de la población  y su distribución; el tipo de ocupación de la población, el sistema de 
educación; los condicionantes de género y etnicidad.  
 
2.1.3. Contexto sociodemográfico. Considera las variables asociadas a distribución población según 
sexo, edad y tasas de natalidad y envejecimiento, a fin de determinar la transición. 
 
 
2.2. Determinantes intermediarios. 

 
2.2.1. Circunstancias materiales. Se refieren a las condiciones materiales en las cuales las personas 
nacen y se desarrollan durante su ciclo vital, determinando sus condiciones de subsistencia y sus 
posibilidades de satisfacer sus necesidades. Entre estas circunstancias materiales se considerarán las 
condiciones medioambientales existentes en la región,  el acceso de la población a servicios a nivel 
comunitario  y las condiciones del hábitat, enfocándose principalmente en las viviendas y en el acceso 
a servicios básicos .Por otra parte, considera antecedentes sobre las condiciones de trabajo.  
 
2.2.2. Factores biológicos, conductuales y psicosociales. Los factores biológicos son inherentes a la 
fisiología del organismo y menos susceptibles de modificación que los demás factores. Los factores 
psicosociales y conductuales aluden a elementos del entorno de las personas y de su estilo de vida, 
que pueden incidir en el estado de salud, generalmente se distingue entre factores protectores y de 
riesgo. Entre los factores de este tipo, destacan las redes sociales de las personas y su nivel de 
participación (redes de apoyo, participación política y social, etc.), los hábitos de vida en materia de 
alimentación (calidad de la alimentación, desnutrición infantil, sobrepeso y obesidad), práctica de 
actividad física (nivel de sedentarismo de la población regional), consumo de sustancias lícitas e 
ilícitas, comportamientos sexuales y situaciones de estrés. Además, de antecedentes sobre violencia 
en sus diversas manifestaciones (maltrato infantil, violencia familiar, abuso, femicidio, homicidios, 
suicidios, etc). 
 
2.2.3.- Sistemas de salud. El sistema de salud también constituye un determinante social de la salud, 
en tanto las desigualdades de acceso y de calidad del mismo, inciden en las desigualdades en la 
promoción de la salud y el bienestar, la prevención de enfermedades, y las posibilidades de 
restablecimiento y supervivencia tras una enfermedad. En este sentido, se deben considerar en el 
análisis datos sobre la estructura del sistema de salud y los recursos de que dispone la región, las 
redes asistenciales y la dotación de personal en las regiones (que determinan la oferta existente y las 
posibilidades de derivación de las personas), la cobertura y el acceso a los servicios de salud, así como 
la situación de la población en materia de previsión de salud. 
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 2.3. El daño en salud. Morbilidad y Mortalidad 
 
El análisis del daño en salud cumple un doble rol en el esquema propuesto, ya que por una parte es 
relevante en sí mismo, como resultado de las condiciones dadas por los determinantes estructurales e 
intermedios, pero –a la vez- también constituye un determinante intermediario para el análisis del 
impacto en las desigualdades en salud y el bienestar de la población. 
 
2.3.1.- Patologías. 
En este contexto, se incluirán en el diagnóstico el análisis de patologías a partir de las condiciones de 
salud y enfermedad incorporadas a los Objetivos Sanitarios e incluidas en la priorización del Sistema 
GES, que se vinculan al cambio de la sociedad y al envejecimiento de la población: 

 Enfermedades cardiovasculares. 

 Cánceres  

 Insuficiencia renal crónica terminal. 

 Diabetes mellitus (tipo uno y dos). 

 Enfermedades respiratorias (neumonía). 

 Enfermedades osteoarticulares (artrosis de cadera y/o rodilla y artritis reumatoidea), 

 Problemas mentales (depresión). 

 Consumo perjudicial o dependencia de alcohol y drogas en menores de 20 años. 

 VIH/SIDA y otras enfermedades transmisibles. 

 Traumatismos y envenenamientos (accidentes de tránsito y accidentes laborales). 
 
2.3.2. Años de vida potenciales perdidos (AVPP). 
2.3.3.- Prevalencia de enfermedades y rezagos en los niños (a partir de DEIS y ENCAVI).  
 
 
2.4. Análisis de Desigualdad en salud.  
 
En la actualidad se relevan tres grandes enfoques para reducir las inequidades en salud; uno de ellos 
se basa en  la implementación de programas destinados a las poblaciones desfavorecidas; otro 
apunta a disminuir las brechas entre la salud de los grupos más pobres y los más ricos; y –el tercero- 
se orienta a abordar la gradiente social, es decir, considera la asociación entre la posición 
socioeconómica y la salud en todo el conjunto de la población.  
 
En este sentido, el análisis de la desigualdad intentará abordar las tres perspectivas de manera 
complementaria, realizándose a partir de la observación, identificación y descripción de la situación 
particular –en salud- de los grupos o individuos más vulnerables o con mayor riesgo en la región, 
identificando las brechas de salud entre grupos socioeconómicos extremos y la respetiva gradiente 
de salud asociada a condiciones socioeconómicas.  
 
Análisis según grupos vulnerables . 

 Género. 

 Ciclo de vida. 

 Otro. 
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Análisis de brechas. 

 Mortalidad infantil, según escolaridad de la madre. 

 Esperanza de vida temporaria, según grupos socioeconómicos. 

 AVPP (comparaciones). 
 
Análisis de gradiente. 
 

 Patologías priorizadas, considerando prevalencia y mortalidad, según nivel socioeconómico y 
nivel de escolaridad – ENS. 

 Índice de Calidad de Vida, según nivel socioeconómico y nivel de escolaridad. 
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ESTRUCTURALES                                                                    INTERMEDIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANÁLISIS DE 
DESIGUALDAD 
(INEQUIDAD)  

 

Análisis según grupos vulnerables: 

 Género. 

 Ciclo de vida. 

 Otros. 
 
Análisis de brechas según Objetivos 
Sanitarios 2000 – 2010: 

 Mortalidad infantil, según 
escolaridad de la madre. 

 Esperanza de vida temporaria, 
según grupos socioeconómicos. 

 AVPP (comparaciones). 
 
Análisis de gradiente. 

 Patologías priorizadas, 
considerando prevalencia y 
mortalidad, según NSE y nivel de 
escolaridad. 

 Índice de Calidad de Vida, según 
NSE y nivel de escolaridad. 

 Índice resumen a elaborar 
considerando determinantes 
estructurales e intermedios. 

 

DETERMINANTES  SOCIALES 

CONTEXTO SOCIOPOLÍTICO   
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTEXTO SOCIOECONÓMICO   

 Articulación actores político institucionales  
 Priorización de políticas públicas. 
 Participación e intersectorialidad 

(vinculada a salud). 

 

Ingreso. 
 Ingreso. 
 Pobreza. 

Ocupación. 
 Ocupación. 
 Desempleo. 
 Actividades, sectores y ramas de la 

economía. 
Educación. 

 Analfabetismo. 
 Nivel educacional. 
 Resultados en pruebas 

educacionales. 
Género. 

 Mujeres jefas de hogar. 
 Situación ocupacional. 
 Salud sexual y reproductiva. 
 Estadísticas sociales. 

Etnicidad. 
 Pertenencia y localización. 
 Estadísticas sociales. 

 

CIRCUNSTANCIAS  MATERIALES 
 
 
 
 
 
 
 
FACTORES  BIOLÓGICOS 
CONDUCTUALES Y PSICOSOCIALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SISTEMA  DE SALUD 
 
 
 
 
 
 

 

 Condiciones ambientales. 
 Servicios básicos – saneamiento. 
 Vivienda. 
 Acceso a bienes y servicios. 
 Condiciones de trabajo. 

 

 Sexo y edad de la población. 
 Consumo lícito / ilícito. 
 Conducta sexual. 
 Actividad física y sedentarismo. 
 Alimentación. 
 Violencia. 
 Estrés. 
 Percepciones de salud y calidad de 

vida. 
 Cohesión social – participación. 

 Estructura y recursos. 
 Redes asistenciales. 
 Acceso y cobertura – previsión de 

salud. 

 Actividades de promoción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DAÑO EN SALUD 
MORBILIDAD -  

MORTALIDAD 

 Análisis de patologías. 
A partir de condiciones de 
salud y enfermedad 
incorporadas a los 
Objetivos Sanitarios 2000 
– 2010 e incluidas en 
priorización GES, 
considerando morbilidad, 
mortalidad, discapacidad,  
datos GES y licencias. 

 Accidentes. 
 AVPP. 
 Prevalencia de 

enfermedades y rezagos 
en los niños – DEIS. 

 Egresos hospitalarios. 
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3. Diseño metodológico utilizado en el diagnóstico participativo. 

 
El diseño metodológico considero tres fases. La primera relativa al levantamiento de información a través 
del diseño y e implementación de una encuesta de percepción de salud a hogares de Valparaíso. La segunda 
relativa a la realización de conversatorios participativos en base a la información sistematizada de la 
encuesta y una tercera relativa a la validación y triangulación con los actores organizados de la comuna 
representados en los consejos locales de Salud. 
 
Desde el punto de vista técnico, contemplo instrumentos cualitativos y cuantitativos en la producción y 
análisis de la información. 
 
3.1. Antecedentes de la Encuesta. 

El año 2017 se diseñó y aplicó la Primera Encuesta Territorial Comunal sobre percepciones y situación de 
Salud de las familias y personas que aquí residen. Esta se realizó con el apoyo de las Universidades del 
Consejo de Rectores de Valparaíso en convenio con la Cormuval, en particular de las facultades de 
Medicina y Odontología de la Universidad de Valparaíso. Con estas últimas se diseñó una encuesta 
administrada mediante una aplicación diseñada para ser operada desde celulares (Iphone y Android).  
El trabajo de campo fue desarrollado por 250 estudiantes que colaboraron como encuestadores, y 25 
supervisores. La muestra real del estudio contemplo 1070 hogares encuestados, obteniendo información 
acerca de más de 3.400 personas. 

 
El propósito fue identificar las principales condiciones de vida barrial, considerando la percepción de 
bienestar social y de salud. Se abarcaron temas relacionados con la participación social, existencia de 
enfermedades en cada grupo familiar, percepción del barrio y del sistema de salud público, sumado a 
hábitos alimenticios, accesibilidad a servicios, entre otros. 

 
Esta encuesta permitió contar con antecedentes basados en un en un enfoque de epidemiología social, 
cuyos resultados fueron considerados como la base de los conversatorios en salud para el diseño de 
iniciativas barriales asociados a los 12 CESFAM de la comuna. 

 
3.2. Conversatorios Participativos de Salud. 

 
Las Jornadas de Diagnostico particiativo, contemplaron un formato de conversatorios participativos 
aplicado en cada jurisdicción de Cesfam y consideró la constitución de un Equipo Motor en cada Cesfam, 
el cual se hizo cargo de la implementación de los talleres. 
 
Los equipos motores tuvieron un rol de coordinación, organización, convocatoria y acompañamiento de 
los talleres desarrollados en los conversatorios. Tales equipos motores estuvieron constituidos por: 
Director/a de Cesfam, Encargado/a de Participación del Cesfam, Directiva del Consejo Local de Salud, 
Jefatura de Sector y un duncionario/a delegado/a por cada organización gremial. 
 
Etapa de diseño de los Conversatorios. 
 
Durante esta etapa se trabajó en los siguientes elementos: 
a) una elaboración conceptual de los conversatorios. 
b) una propuesta metodológica y operativa, expresada en un "guión". 
c) la proposición de 4 técnicas a utilizar, coherentes con el diseño conceptual y metodológico, además de 
las presentaciones (archivos *.ppt) a utilizar en cada conversatorio. 
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d) elaboración de una estructura y contenidos de los Resúmenes Ejecutivos con los principales resultados 
de la encuesta territorial de salud aplicada el 2017, por cada jurisdicción de Cesfam y a nivel comunal 
e) propuesta de sesiones de inducción a equipos motores de cada conversatorio. 
 
Etapa de inducción y ajustes. 
 
Una vez revisadas y validadas las propuestas realizadas, se procedió a una segunda etapa, de inducción y 
ajustes. Así es como los días 10 y 17 de enero se efectuaron 3 jornadas de inducción a personas que 
asumirían un rol protagónico en la realización de los conversatorios: personal de los Cesfam y 
representantes de la comunidad. 
 
Las sesiones fueron: 

 10 de enero de 09:00 a 13:00: 31 asistentes. 

 10 de enero de 14:00 a 18:00 horas: 33 asistentes. 

 17 de enero de 14:00 a 17:20 horas: 22 asistentes. 

 
En estas jornadas se expusieron tanto la metodología como las técnicas propuestas, a través de una revisión 
detallada del guión diseñado para los conversatorios. De esta manera, surgieron propuestas de ajustes y 
modificaciones, algunas de las cuales fueron incorporadas y otras se dejaron a criterio de cada equipo, pero 
consignándolas en la descripción de cada una de las técnicas. 
Así fue como se llegó a la versión definitiva del guión, y a una mirada unificada de las técnicas a emplear, 
lo que se encuentra en los Anexos Nº 2 y N° 3 respectivamente. 

Etapa de implementación 
 
Finalmente los días 20 y 27 de enero y 6 de febrero de 2018 se llevaron a efecto los 12 conversatorios 
planificados: 
Sábado 20 de enero: Placilla, Padre Damián, Reina Isabel II, Placeres, Barón, Marcelo Mena, Las Cañas, 
Quebrada Verde y Esperanza. 
Sábado 27 de enero: Rodelillo y Cordillera. 
Martes 6 de febrero: Puertas Negras. 
 
Además de los insumos para las actividades contemplada en el guión, para cada Cesfam se elaboró un 
Resumen Ejecutivo con los principales resultados de la Encuesta Territorial de Salud, en la cual se 
entregraban datos a nivel comunal, comparado con el territorio de cada Cesfam. A cada participante se le 
entregó una versión impresa de dicho Resumen Ejecutivo. 
 
Para acompañar a los equipos en la ejecución de los conversatorios se realizaron las siguientes acciones: 

 se envió un email a cada Equipo Motor pidiendo a los equipos que hicieran llegar sus dudas e 

inquietudes. 

 se formó un grupo de whatsapp de ayuda técnica, el cual operó durante la ejecución de los 

conversatorios, resolviendo dudas e informando de la situación y avance de cada grupo de trabajo. 

 se participó de la mayoría de los conversatorios, pasando a cada uno de ellos por un momennto, 

en el cual se observó la implementación del conversatorio, se dialogó con parte del Equipo Motor, 

y se tomó registro fotográfico complementario al que realizó cada equipo. 
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3.3. Jornadas de análisis y discusión con la Unión Comunal de Consejos Locales de Salud Valparaíso. 

Para cerrar el proceso de Diagnostico Participativo se organizaron 2 jornadas de análisis y discusión 
destinadas a entregar una devolución de los resultados de la encuesta territorial comunal de salud, como 
también de las iniciativas barriales priorizadas por la comunidad a la Unión Comunal de Consejos Locales 
de Salud de Valparaíso. 
 
Se aplicó una metodología de foro panel, en la que se reconoce a los directivos de los consejos locales de 
salud en calidad de expertos en materia de participación social en salud y por tanto se recogieron y 
sistematizaron las propuestas y discusiones desarrolladas en el marco del plan de acción en salud. 
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CAPITULO III. 
El diagnóstico de salud a nivel comunal. 
 
1. Diagnóstico epidemiológico bajo enfoque DSS. 

1. Determinantes estructurales. 

 
1.1. Contexto sociopolítico. 

 
En base al programa de gobierno de la alcaldía ciudadana y la priorización política del ámbito de la salud 
en la gestión del gobierno local, se evidencia una voluntad por ubicar a la salud como aspecto central en 
la producción de bienestar para los usuarios y habitantes de la comuna. 
 
Desde el punto de vista de los mecanismos y condiciones para el ejercicio de la gobernanza en esta materia 
supone la articulación institucional con el servicio de Salud y SEREMI de Salud, con los consejos locales de 
salud y su directiva, los concejales y la comisión de salud, consejeros regionales  y  con los gremios de la 
salud  representados en la AFUSAM y APRUSAM.  
 
En materia de intrasectorialidad supone la articulación en el CIRA y las instancias territoriales de APS 
convocadas por el Servicio de Salud. En materia de  intersectorial dad supone la articulación priorizada con 
DIDECO, Educación, Aseo y Ornato, SECPLA, entre los más relevantes. 
 
 
1.2 .Contexto socioeconómico.  
 
En base a la ficha comunal del diagnóstico regional de salud con enfoque de determinantes sociales de la 
región de Valparaíso, elaborado por la SEREMI de salud, se extrajeron algunos aspectos disponibles, no 
obstante la estadística disponible no nos permitió indagar en profundidad respecto a este tema. De este 
modo este apartado consideró datos asociados a pobreza, educación, vivienda, acceso a agua potable, 
acceso a seguros de salud y factores psicosociales.  
 
Pobreza 
Según la Encuesta CASEN 2015, el porcentaje de población en situación de pobreza por ingresos de la 
comuna es de 15,4%, superior al valor regional de 12% y el porcentaje de población en situación de pobreza 
multidimensional a nivel comunal alcanza un 17%, superior a la proporción regional (16,6%).  
 
Educación 
En cuanto a educación, la cobertura de educación municipal, es de 36,2%. El porcentaje de puntajes de la 

Prueba de Selección Universitaria (PSU) igual o superior a 450 puntos en establecimientos municipales de 
la comuna es de 46,4%, en establecimientos particulares subvencionados es de 59,7% y en particulares 
pagados alcanza 90,4%. (SINIM, 2015). 
 
 Cobertura sistema previsional de salud. 

 
En cuanto al sistema previsional de salud de la población, según datos FONASA 201415, el 89,2% de los 
habitantes son beneficiarios FONASA (región 75,1%). Por sexo, la proporción es de 96,6% beneficiarios 
mujeres y 82,1% de hombres. El porcentaje de la población que es beneficiaria de FONASA tramo A, en la 
comuna es de 21,9%, superior al porcentaje de la región (16,8%). El 2013, según igual fuente, el porcentaje 
de beneficiarios era de 97,0% y de 23,3% tramo A.  
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1.3. Contexto Sociodemográfico 

La comuna de Valparaíso es la capital y una de las treinta y ocho comunas que integran la Región de 
Valparaíso. Valparaíso es una de las ciudades puertos más importantes del país, fue declarada Patrimonio 
de la Humanidad en el año 2003. Su superficie asciende a 401,6 km2 y la densidad poblacional del año 2016 
es de 736,4 hab./km2, siendo la cuarta más densa de la región.  
 
Según el Instituto Nacional de Estadística, la población censal para el año 2017 en la comuna de Valparaíso 
es de 296.655 habitantes, con una variación positiva de 0,3% en relación a la población proyectada utilizada 
para el año anterior. Representa de esta forma el 16,3% de la población regional (Tabla N°1) y se mantiene 
como la segunda comuna con mayor número de habitantes en la región, después de Viña del Mar  
 

TABLA N°1 
HABITANTES SEGÚN PAÍS, REGION, PROVINCIA Y COMUNA, AÑO 2017 

CHILE REGIÓN DE 
VALPARAÍSO 

PROVINCIA DE 
VALPARAÍSO 

COMUNA DE 
VALPARAÍSO 

Total habitantes 17.574.003 1.815.902 751.317 296.655 

Tasa de crecimiento anual 1,06%   0,3% 
      FUENTE: INE. Censo 2017.  

 
La distribución por sexo de la población presenta características similares a la nacional para la población 
general, con un 48,9% de hombres y 51,1% de mujeres, y un índice de masculinidad de 96. Esto es 
característico en términos generales del territorio urbano, y su cercanía al 100 expresa un potencial de 
crecimiento o renovación demográfica.  
 

TABLA N°2 
DISTRIBUCION POR SEXO E INDICE DE MASCULINIDAD, PAÍS, REGION, PROVINCIA Y COMUNA, AÑO 2017 

Grupo CHILE REGIÓN DE 
VALPARAÍSO 

PROVINCIA DE 
VALPARAÍSO 

COMUNA DE 
VALPARAÍSO 

Total hombres 8.601.989 880.215 362.972 144.945 

% 48,9% 48,5% 48,3% 48,9% 

Total mujeres 8.972.014 935.687 388.345 151.710 

% 51,1% 51,5% 51,7% 51,1% 

Índice de masculinidad 96 94 93 96 

         FUENTE: INE. Censo 2017.  
 

En cuanto al comportamiento demográfico, según proyecciones estadísticas del INE, la población 
en Valparaíso tenderá a la estabilización en los próximos 3 años, manteniendo las diferencias por sexo. Tal 
como lo muestra la tabla siguiente, Valparaíso contaría con una población al 2020 de 295.916 habitantes. 

TABLA N°3 
TOTAL POBLACIONAL COMUNA DE VALPARAÍSO PROYECTADA, AÑOS 2018-2020, AMBOS SEXOS 

 

Grupo 2018 2019 2020 

Mujeres 150.746 150.762 150.749 

Hombres 145.258 145.245 145.167 

Total comuna de Valparaíso 296.004 296.007 295.916 

Región de Valparaíso 1.876.115 1.892.198 1.907.914 
Fuente INE Censo 2017 

 
Los resultados del último censo mostraron que Chile envejece aceleradamente, con una reducción 
sostenida en los menores de 15 años hasta llegar al 20% y la duplicación de la población de 65 y más años  
de un 6,6% a un 11,4% en los últimos 25 años, tal como se grafica en los antecedentes publicados por el 
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Instituto Nacional de estadística y presentados en la siguiente figura. Replicando el mismo diagrama con 
antecedentes para la comuna de Valparaíso, se observa con claridad una mayor tendencia al 
envejecimiento, alcanzando el 13,4% de la población mayor de 64 años. 

 
GRAFICO N°1 

DISTRIBUCION POBLACIONAL SEGÚN GRUPO ETAREO, CHILE AÑOS 2002 AL 2017, Y VALPARAÍSO AÑO 2017 

 
                     
 
 
 
 
                            FUENTE: DATOS INE, ELABORACION CORMUVAL 

 
 
El envejecimiento poblacional puede considerarse un éxito de las políticas de salud pública y sociales, pero 
también se traduce en un desafío para la misma sociedad, la que debe contemplar el desarrollo de 
condiciones que permitan la máxima participación de los adultos mayores, con el mejor potencial funcional 
posible de conservar y la mayor seguridad para reducir el riesgo de pérdida de esta autonomía. 
 
Una población en transición avanzada hacia el envejecimiento se caracteriza por cifras bajas de natalidad y 
mortalidad, bajo crecimiento poblacional y una proporción de adultos mayores que duplica la proporción 
que alcanzan otros países que recién inician este proceso, tal como se presenta en la tabla N°4. 
 

TABLA N°4 
TIPOLOGÍAS DE LAS FASES DE TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA HACIA EL ENVEJECIMIENTO 

INCIPIENTE MODERADA PLENA AVANZADA 

Alta natalidad y mortalidad Alta natalidad y mortalidad 
moderada 

Natalidad moderada y 
mortalidad moderada y baja 

Natalidad baja y 
mortalidad 
moderada y baja 

Crecimiento medio natural 
moderado (cercano al 2%) 

Crecimiento medio natural 
alto (cercano al 3%) 

Crecimiento medio natural 
moderad (entre 1.5 y 2,4%) 

Crecimiento medio 
natural bajo 

(inferior al 1.5%) 

Población con alta 
representatividad de niños 
y jóvenes, y baja presencia 
de ancianos 

La población se rejuvenece, 
aumentando la proporción 
de niños, debido a que la 

mortalidad que más 
desciende es la infantil. 

Porcentaje inferior de menores 
de 15 años (aún alta por efecto 

de la elevada fecundidad del 
pasado). Aumento en las 

edades medias, mientras que el 
porcentaje de mayores de 60 

años edades de 5%. 

Porcentaje de 
ancianos duplica al 
de los países que 
recién inician la 

transición. 

           FUENTE: WELTI, CARLOS (1997) 

 
Respecto del comportamiento de indicadores de natalidad, el número de nacimientos en el país disminuyó 
2,5% durante 2015 en comparación con el año anterior (Anuario de Estadísticas Vitales, INE 2015), la tasa 
bruta de natalidad del año o el número de nacimientos por cada mil habitantes también descendió, 

VALPARAÍSO 

CHILE 

CHILE 
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pasando de 14,2 en 2014 a 13,6. La natalidad en la comuna de Valparaíso, calculada sobre la base de los 
nacidos vivos en el año 2015 y la proyección poblacional INE para el mismo año es levemente inferior a la 
nacional con un 13,39  (Tabla N°5) 
 

TABLA N°5 
TASA BRUTA DE NATALIDAD PAÍS, REGION  Y COMUNA. AÑO 2015  

 

CHILE REGIÓN DE VALPARAÍSO COMUNA DE VALPARAÍSO 

Total %o 13,6 13,0 13.39 

                           FUENTE: INE, recién nacidos vivos año 2015 y proyección población año 2015. 

 
Con lo anterior, podemos concluir que la comuna de Valparaíso es una de las ciudades del país que se 
encuentra en una transición avanzada hacia el envejecimiento, proceso de transformación que tiene un 
impacto social y económico. MIDEPLAN ha elaborado indicadores que reflejan este impacto, y que se puede 
observar de manera consolidada en la tabla n°6. Destacamos: 
 

a) Índice de Dependencia. 
Permite acercarnos a la cuantificación de la carga económica que la población potencialmente 
activa tendrá que soportar, entendiéndose como “dependientes” todos los menores de 15 años y 
los mayores de 65 años.   
Según los últimos datos demográficos de INE, en el 2017 este índice fue de 45,2. En vista del 
aumento de la población envejecida, esta reducción en comparación al año 2002 se debe a la 
disminución de las personas jóvenes fuera de la edad laboral. 

b) Índice de Vejez. 
Corresponde a la carga representativa de las personas mayores de 64 años sobre la población 
menor de 15 años y muestra el cambio estructural de la población hacia la senescencia. 
Para el año 2017 el IV fue de 75,2 

c) Índice Juvenil. 

Permite observar cómo ha afectado en el tiempo el descenso de la fecundidad, componente en franca reducción so 
efecto principalmente de los cambios culturales en torno al rol social de la mujer. Para el año 2017, el IJ fue de 1,33, 
notoriamente inferior al nivel nacional. 
 

TABLA N°6 
INDICADORES DE IMPACTO DEL ENVEJECIMIENTO PAÍS, REGION Y COMUNA, AÑO 2017 

 

 
CHILE 

 
REGIÓN DE VALPARAÍSO 

 
COMUNA DE 
VALPARAÍSO 

Población General 2017 17.574.003 1.815.902 296.655 

Población 0-14 años 3.523.750 346.131 52.698 

Población 15 -64 años 12.046.997 1.222.458 204.334 

Población de 65 y más años 2.003.256 247.113 39.623 

Índice de Dependencia 2017 45,9 48,5 45,2 

Índice de Dependencia 2002 51.0 51,8 48,2 

Índice de Vejez 2017 56,9 71,4 75,2 

Índice Juvenil 2017 1,76 1,4 1,33 
            FUENTE: CENSO 2017. CONSTRUCCION PROPIA 

 
En vista de los antecedentes, observamos un envejecimiento acompañado de un aumento de la proporción 
de personas en edad laboral, que significará solamente un grupo económicamente activo mientras la 
economía local pueda generar los empleos productivos. Bien sabemos que en América Latina y Chile, por 
temas estructurales, lo que evidenciamos es en realidad un aumento de la población de 15 a 64 años 
desempleada o con trabajos irregulares, informales y de bajo salario. Si sumamos el efecto del 
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envejecimiento laboralmente activo, podemos encontrar una senescencia con varias limitaciones para 
sortear los obstáculos que significan la complejidad de procedimientos modernos y la tecnología. Con todo 
esto, concluimos hasta aquí que en el escenario económico y cultural actual, el envejecimiento demográfico 
trae para nuestra comuna más bien efectos negativos en el desarrollo potencial de la ciudad, de no tomarse 
medidas estructurales de ajuste. 
 
La edad mayor o edad de jubilación se acompaña, la mayoría de las veces, de un deterioro de los ingresos 
económicos y de la capacidad para adquirir los bienes y servicios básicos, sin olvidar que con esto convive 
la realidad de la aparición creciente de enfermedades crónicas, irreversibles y algunas de ellas progresivas 
y discapacitantes. El elevado crecimiento de la adultez mayor en condiciones de dependencia, también nos 
desafía a indagar sobre la limitada capacidad familiar y social para el cuidado de las personas mayores 
dependientes y de la disponibilidad de instituciones de larga estadía.   
 
Perfilando a la población adulto mayor desde su situación funcional, entendida esta como la autonomía 
para efectuar las actividades de la vida diaria y la dependencia de terceros, los adultos mayores 
beneficiarios de FONASA que se atienden en alguno de los CESFAM dependientes de CORMUVAL son en 
un 87% autovalentes Y 13% con distintos grados de dependencia. Dentro de los primeros encontramos que 
la mitad de ellos presenta factores de riesgo de pérdida de autonomía o riesgo de dependencia franca, lo 
que plantea desafíos concretos en torno a las estrategias preventivas de pérdida funcional en el adulto 
mayor. 

 
GRÁFICO N°2 

ADULTOS MAYORES BAJO CONTROL EN LOS CESFAM DEPENDIENTES DE CORMUVAL, SEGÚN NIVEL DE FUNCIONALIDAD, COMUNA 
DE VALPARAÍSO, AÑO 2017 

 
                 FUENTE: Serie P, REM 2017 
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1.4. El mercado privado y el gasto de bolsillo en salud. 

1.4.1. El gasto de bolsillo en salud. 
 
El Departamento de economía en salud del MINSAL define que Gasto de Bolsillo en Salud (GBS) 
corresponde a los pagos directos provenientes de las personas en el momento que utilizan alguna 
prestación de salud. Cuando el GBS traspasa cierto umbral (30% o 40%) respecto de la capacidad de pago 
del hogar, se produce el Gasto Catastrófico en Salud (GCS). Cuando un hogar no pobre no es capaz de cubrir 
sus gastos de subsistencia una vez realizados sus GBS, se dice que se ha empobrecido. Aun cuando no hay 
cifras oficiales actualizadas sobre este tema podemos observar el empeoramiento de esta situación por 
medio de datos recabados en estudios del 2008 por el INE y 2012 por el MINSAL. 
  
Porcentaje de gasto en salud según tipo de gasto y sistema de salud :  
 
El  gasto de bolsillo mensual en salud de un beneficiario Fonasa es en promedio $21.498, mientras que para 
las Isapre sería en promedio $86.329, siendo este último cuatro veces el primero. Analizando los montos e 
importancia relativa de los mismos ítems revisados de manera desagregada, se observa que el gasto 
promedio en medicamentos para los beneficiarios Fonasa asciende a $6.740 (31,36%) mientras que para 
Isapre sería de $25.837 (29,93%).  
 
Por otra parte, el gasto promedio en consultas médicas para beneficiarios Fonasa es de $2.987 (13,89%) y 
para Isapre de $15.258 (17,68%), mientras que el gasto en hospitalizaciones ascendería a $3.011 para 
Fonasa (14,01%) y $15.226 para Isapre (17,64%). Por último, en el caso de los servicios dentales, el gasto 
promedio para beneficiarios del Fonasa es de $3.234 (15,04%) y para los beneficiarios de Isapre de $11.982 
(13,88%). 
 

TABLA N° 7. PORCENTAJE GASTO EN SALUD SEGÚN SEGURO DE SALUD. 

 
     Fuente INE. (2008). Resultados Encuesta de Presupuestos Familiares 
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Relación gasto de bolsillo/ingreso (usando deciles a nivel nacional): 
 
El gasto de bolsillo como proporción del ingreso no cambian radicalmente para el grupo de beneficiarios 
Fonasa, manteniéndose en torno al 4% para la mayoría de los deciles. Sin embargo, cuando se revisan 
las proporciones asociadas a los beneficiarios Isapre, se observa que los beneficiarios pertenecientes a los 
deciles 2, 3 y 5 destinan una proporción de su ingreso (cercana al 10%) a pagos directos en salud. Un dato 
interesante de resaltar es que los beneficiarios del decil 10 pertenecientes al Fonasa son aquellos que 
menor proporción de sus ingresos destinan a pagos directos en salud (2,2%), siendo también en el caso de 
las Isapre uno de los gastos de bolsillo menores (4,7%). 
 

GRAFICO N°3. GASTO BOLSILLO EN SALUD SEGÚN DECIL DE INGRESOS. 

 
          Fuente:  INE. (2008). Resultados Encuesta de Presupuestos Familiares.  

 

 
 
El gasto de bolsillo en salud mensual para 2012 fue de $51.000 (6,3% del gasto de hogares) 

 

GASTO DE BOLSILLO EN MEDICAMENTOS 
Asciende a un:29% 
Por un monto promedio familiar 
mensual:  

$14.800 

GASTO DE BOLSILLO EN 
CONSULTAS MEDICAS 

Asciende a un:29% 
Por un monto promedio familiar 
mensual:  
$14.800 

GASTO DE BOLSILLO EN SALUD EN 
MEDICAMENTOS 

Asciende a un:29% 
Por un monto promedio familiar 
mensual:  
$14.800 

GASTO DE BOLSILLO EN SALUD EN 
MEDICAMENTOS 
Asciende a un:29% 
Por un monto promedio familiar 
mensual:  
$14.800 

                      Fuente: MINSAL http://desal.minsal.cl 

 
 
El 4% de las familias incurrió en gasto catastrófico en salud el 2012. lo que produjo que 13 mil hogares se 
empobrecen en 2012 debido al gasto de bolsillo en salud (fuente: MINSAL http://desal.minsal.cl) 
 
 
 
 

http://desal.minsal.cl/
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GRAFICO N°4. GASTO CATASTRÓFICO EN SALUD SEGÚN SEGURO DE SALUD. AÑO 2012 

 

 
 
 

1.4.2. Gasto de bolsillo en comuna de Valparaíso y relación con grupos Vulnerables. 
 
 

La encuesta territorial de salud realizada en  Diciembre año 2017, reflejó que el gasto de bolsillo se 
incrementa a medida que la edad aumenta, siendo los adultos mayores quienes deben incurrir en gastos 
más elevados. Esto concuerda con los datos de la Encuesta nacional de salud que refleja que el gasto en 
salud aumenta, conforme avanza la edad. 
 
Esto evidencia, que los adultos mayores se sitúan en un escenario de vulnerabilidad, toda vez que el acceso 
a medicamentos es limitado debido al alto costo y considerando que sus ingresos económicos tienden a 
ser menores. 
 
                                            GRAFICO N°5. GASTO BOLSILLO SEGÚN GRUPO ETARIO VALPARAISO 

 

 
 
                                    Fuente: Encuesta territorial de salud. Universidad de Valparaiso-Cormuval 2017 
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1.5. El mercado desregularizado de la Salud.  

El alto gasto de bolsillo y el permanente empobrecimiento de las familias chilenas no se explican desde los 
costos de los servicios o insumos médicos, si no, por el lucro desmedido. Determinando valores un sobre 
lucro en relación al porcentaje del costo (fijos y variable) y su valor final, dentro de un mercado normal se 
consideran utilidades muy positivas un 30% del ingreso (sobre este porcentaje se considera lucro 
desmedido), en el caso de las farmacias están por sobre un 150%, en el caso de las ópticas son de un 300% 
y en el caso de los laboratorios llega hasta un 400% (en los exámenes de especialidad) . Nuestra experiencia 
empírica tanto de la farmacia popular, óptica popular y los estudios para la implementación del laboratorio 
clínico popular, muestran que los prestadores privados realizan cobros excesivos, abusando de la 
desregularización del mercado de la salud. 
 
 

1.5.1. Estado del mercado de medicamentos en Chile. 

El mercado de medicamentos en Chile se ha reducido por décadas a las tres principales cadenas 
farmacéuticas, las cuales concentran en torno al 95% de las ventas del mercado farmacéutico del país. En 
un 34,1% crecieron los ingresos de las farmacias entre el año 2008 y el 2012, datos reflejados en el Boletín 
de mercado de medicamentos, publicado en Abril 2013 (Imagina Chile. División de Estudios. Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo). 
 
1.5.1.2. Situación comunal del acceso a las farmacias. 

En la región de Valparaíso se cuenta con 334 farmacias comerciales, de las cuales 139 son farmacias 
independientes, 181 farmacias de cadena (9 cuentan con góndolas) y 14 farmacias populares (de las cuales 
3 poseen salas de fraccionamiento). De las 38 comunas de la región 6 comunas no cuentan con ningún tipo 
de farmacia comercial. 

GRAFICO N°6 FARMACIAS REGION VALPARAISO 

 

Fuente: DIPOL 2017. MINSAL 

En la comuna de Valparaíso se cuenta con 50 farmacias comerciales, de las cuales 18 son farmacias 
independientes, 31 farmacias de cadena  y 1 farmacia popular con la única sala de fraccionamiento de la 
comuna. 

 

 

 

 

139

181

14

N° Farmacias Región Valparaiso

F. Independiente F. Cadena F.popular
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GRAFICO N°7 FARMACIAS COMUNA VALPARAISO 

 

Fuente: DIPOL 2017. MINSAL 

Esto nos muestra una situación comunal muy similar a la situación regional, concentrando las grandes 
cadenas la mayoría de establecimientos farmacéuticos de la comuna., en los cuales los productos poseen 
un valor superior al 70% (promedio) en comparación a las farmacias populares, sin atención personalizada, 
educación u orientación farmacéutica (como las charlas de uso responsable de medicamentos que 
organizan periódicamente la farmacia popular)y sin acceso a medicamentos fraccionados.  

Las condiciones geográficas de la comuna, revelan una distribución desigual en los distintos sectores. En 
Valparaíso se cuenta con 46 farmacias, 4 en el sector de Placilla (todas de cadenas, y con una población 
aproximada de 40.000 habitantes) y ninguna farmacia en el sector de laguna verde (con una población 
aproximada de 12.000 habitantes sin ningún acceso a medicamentos en formato comercial, fuera de los 
dispensados en la posta de salud rural).). 

GRAFICO N°8 FARMACIAS POR SECTOR COMUNA VALPARAISO 

 

 

Fuente: CORMUVAL 

 
Lucro en Farmacias de Cadena  
 
Las grandes farmacias son empresas que reflejan un juego de marketing con la salud, incluyen estrategias 
de: negociaciones con laboratorios, alianzas con las principales casas comerciales del país para el pago con 
tarjetas de crédito, la retención de clientes mediante tarjetas de fidelización de clientes y acumulación de 
puntos para lograr distintos beneficios.  

18

31

1

N° Farmacias Comuna Valparaiso

F. Independiente F. Cadena F.popular

46

4 0

N° Farmacias por sector de la comuna

Valparaiso Placilla Laguna verde
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En Chile, la relación entre mercado farmacéutico y sociedad se ha visto deteriorada en los últimos años, 
fundamentalmente porque estas traspasaron límites éticos en su funcionamiento. Casos publicitados desde 
el año 2009 en adelante fueron las denominadas “canelas” (en jerga farmacéutica), incentivos económicos 
a los dependientes de las farmacias para que vendieran medicamentos que significaran una mayor renta 
utilitaria a la empresa. Sometimiento del personal de estas Farmacias a realizar estos delitos, porque los 
sueldos base en ocasiones no superaban los 20 mil pesos, lo que obligaba a vender las “canelas” para lograr 
un sueldo. 
 
Otro caso bullado en el país, durante el mismo año, fue la confirmación pública que realizó la Fiscalía 
Nacional Económica respecto a la colusión de precios en más de 200 medicamentos entre las grandes 
cadenas farmacéuticas. El fraude comercial o las malas prácticas de mercado son los primeros 
antecedentes para generar un control social y político de los procesos de consumo. A partir de los hechos 
revelados a la luz pública, autoridades comenzaron a tramitar una nueva Ley de fármacos (ley N°20.724) 
que estableció normas relevantes para la regulación del mercado Farmacéutico, entre ellas la prohibición 
de incentivos a la venta de medicamentos (canelas). Otro aspecto incorporado en esta ley es la 
bioequivalencia de los medicamentos que permitirá al usuario elegir entre distintas marcas para un mismo 
principio activo, conforme su bolsillo pueda pagar. Se presentó la bioequivalencia como un mecanismo 
para lograr menor costo de los medicamentos. 
 
 
Impacto de la bioequivalencia en el precio de los medicamentos  
 
En el estudio de Anadeus (6) en año 2012 referente al impacto de la Bioequivalencia, en el precio de 
medicamentos, se expone: 

 Las autoridades informaron que con la incorporación de la bioequivalencia en los medicamentos, 
se ...." producirá una reducción de precios para usuarios que compran en una farmacia del orden 
del 30% del gasto mensual de medicamentos" 

 El estudio de Anadeus, ha demostrado que con la bioequivalencia no hubo una disminución de 
precios, al contrario, estos subieron hasta un 32%. 

 La escandalosa diferencia de precios detectada por ANADEUS en el estudio del año 2012 entre los 
genéricos y los similares de marca, se mantiene con los medicamentos bioequivalentes. 

 La información entregada por las autoridades en relación a los medicamentos bioequivalentes, a 
través de distintos medios de comunicación, induce a comportamientos erróneos por parte de los 
consumidores, ya que señalan que al comprar un medicamento bioequivalente el precio será más 
barato, sin embargo, se mantienen las enormes diferencias entre innovadores, similares de marca 
y genéricos. 

En la actualidad, los resultados de la instalación de medicamentos bioequivalentes, no ha mejorado el 
acceso, manteniéndose un costo elevado de los productos que han certificado bioequivalencia ante el ISP, 
principalmente medicamentos de marca y se ha visualizado que los medicamentos genéricos que deben 
acreditar estudio de BE, los productores tienden a discontinuar o bien retrasar su producción, lo que ha 
significado quiebres de stock de determinados productos sin información que explique dicha falta en 
mercado Ej: Clorfenamina, Cinarizina. 
 
Lo anterior se observa en el siguiente grafico que muestra un incremento del valor de los genéricos luego 
de la implementación de la ley de bioequivalentes, mostrando la Variación porcentual del valor de la 
canasta de bioequivalentes genéricos y de marca respecto al mes de noviembre de 2015, y el contraste con 
la variación del dólar. 
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GRAFICO N°9 EVOLUCION PRECIOS BIOEQUIVALENTES GENERICOS 

 
    Fuente: SERNAC. En base a los precios informados por las tres cadenas de farmacias. 

 
 
1.5.2. Mercado de las ópticas en la comuna: 
 
En la actualidad existen 18 ópticas comerciales de cadenas e independientes (sala de ventas de marcos 
ópticos), distribuidas principalmente en el plan de la ciudad. Aun cuando ya señalamos el sobre precio de 
este servicio, y con este gran margen de utilidades se esperaría un mercado más competitivo, pero se 
produce lo contrario, todo el mercado ajusta sus valores al alza. Encontrando valores muy similares entre 
la variada competencia, comportándose como un mercado con elementos de colusión.  
 

Tabla comparativa Diferencia de valores. Año 2018 

 Precio ópticas 

CARÁCTERÍSTICAS GMO Óptica Independiente Óptica popular 

LENTE MONOFOCAL $64.892 $65.000  $10.800 

LENTES PL + PC $129.784 $130.000 $21.600 

LENTE BIFOCAL $120.892 $115.000 $47.000 

LENTE MULTIFOCAL $218.894 $205.000 $66.900 
Estudio de mercado COMUVAL realizado enero 2018 

*OBS: Todos los lentes fueron cotizados con capa antirreflejo, en cristales orgánicos y sin filtro fotocromático. 

 
 
1.5.3 Mercado de los laboratorios en la comuna: 
 
El mercado de los laboratorios a nivel nacional muestra un comportamiento que se debe evaluar con 
atención, según un estudio realizado por El Mercurio (10-09-2017), identifico que existe una diferencia de 
hasta 7 veces en el valor de un mismo examen dependiendo del prestador. Además determino un aumento 
de un 25% en cinco años en el precio de los 10 exámenes médicos más comunes.   
Actualmente se encuentran funcionando 9 laboratorios clínicos en la comuna, en donde se visualiza no solo 
un nivel coincidencia en los precios, sino que además la determinación de políticas de valores 
institucionales en donde el piso son los aranceles de FONASA C, lo cual es aún más grave considerando que 
esta medida se tomó en conjunto por todos los prestadores de la comuna. Situación que se agrava aún más 
en los exámenes clínicos de especialidades los cuales en su gran mayoría no están cubiertos por ningún 
sistema de salud y solo se puede acceder a ellos de manera particular, con el alto costo de bolsillo que esto 
significa.  
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2. Determinantes Intermedios  

2.1. Circunstancias materiales. 
 
2.1.2. Condiciones ambientales. 
Valparaíso es la capital regional y se constituye como uno de los Puertos más importantes a nivel nacional. 
Es sede  del Poder Legislativo- Congreso Nacional y se caracteriza por ser  Patrimonio de la Humanidad 
(UNESCO 2003).  
 
Geográficamente Valparaíso tiene dos zonas claramente diferenciadas, el Plan y los Cerros. Los 45 cerros 
de Valparaíso se constituyen en uno de los atractivos de la ciudad,  en ellos se encuentra la mayor parte de 
la construcción arquitectónica adaptada a la topografía con calles angostas y empinadas escaleras que 
alberga a la mayoría de su población. 
 
El clima de Valparaíso, se caracteriza por ser templado mediterráneo  con una oscilación en función de la 
corriente de Humboldt, que influye en el  decremento de la temperatura de la zona costera, la conocida 
“Vaguada Costera”. Hacia el interior, en el sector de Placilla y Peñuelas, las alturas correspondientes a los 
niveles mayores de las terrazas marinas, localizadas a pocos kilómetros, actúan como eficaces barreras a 
las influencias oceánicas y son capaces de generar situaciones de continentalidad relativa. 
 
2.1.2. Vivienda 

 
Según el Censo del 2017, la Comuna de Valparaíso, tiene 117.196 viviendas, que equivale al 35.35% de la 
Provincia. Del total de viviendas comunales, 97.809 corresponden a Viviendas Particulares Ocupadas con 
Moradores Presentes.  

Cuadro  Viviendas Comuna de Valparaíso 

 
Fuente: INE 

El total de viviendas de la Comuna de Valparaíso, corresponde al 39.50% de la población de la Provincia. Se 
estima que el 60,5 % restante equivalen a viviendas emplazadas en terrenos no regularizados. 
 
Según información proveniente de la Ficha de Protección Social a julio de 2013, la proporción de hogares 

con viviendas en condiciones de hacinamiento medio es de 19,1% y de hacinamiento crítico 2,3%, valores 
mayores a las cifras de la región (16,7% y 1,7%). En condiciones de saneamiento deficitario se encuentra el 
11,1% de las viviendas de la comuna, inferior al dato regional (12%).  
 

2.1.3. Acceso Agua Potable 
 
La cobertura de agua potable corresponde al porcentaje de población abastecida respecto a la población 
urbana total, en el área de concesión. Para la comuna de Valparaíso la cobertura es de 99,4% según 
registros de la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) del año 2011. Respecto del alcantarillado, es 
el porcentaje de la población saneada (reciben servicio de recolección de aguas servidas de alguna empresa 
sanitaria a través de sus redes) respecto a la población urbana total para el año 2011, según publica SISS 
en su informe del año 2011 para la comuna de Valparaíso es de 96,3%. La cobertura de tratamiento de 
aguas servidas es el porcentaje de la población urbana con aguas servidas tratadas respecto a la población 
total, en el área de concesión y para esta comuna según lo señalado la SISS al año 2013 alcanza 100%. 

Nombre 

Comuna
Código Región

Nombre 

Provincia
Código

Viviendas 

Particulares 

Ocupadas con 

Moradores Presentes

Viviendas 

Particulares 

Ocupadas con 

Moradores 

Ausentes

Viviendas 

Particulares 

Desocupadas (en 

Venta, para arriendo, 

Abandonada u otro)

Viviendas 

Particulares 

Desocupadas

(de 

Temporada)

Viviendas 

Colectivas

TOTAL 

VIVIENDAS

Valparaíso 5 VALPARAISO 5101 97.809 5.394 7.881 5.751 361 117.196
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2.1.4. Condiciones laborales. 
 
De acuerdo al Diagnóstico Comunal de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, realizado por la Universidad 
Padre Hurtado en el año 20161, la Comuna de Valparaíso posee un 52% de habitantes Ocupados, un 3% 
Desocupados y un 45% Inactivos.  

 
TABLA 8.  Estructura Ocupacional de la Comuna de Valparaíso  

versus datos regionales y nacionales. 

 

 

 
2.2. Factores conductuales y psicosociales. 
 
2.2.1. Consumo de drogas. 

 

Según SENDA (2015) la prevalencia último mes de consumo de alcohol para la región de Valparaíso  durante 

el año 2014 fue de un 44,8% cifra que representaría una tendencia a la baja en comparación con el año 

2008. En cuanto a la marihuana la región presenta un consumo en aumento con prevalencias último mes 

de 13.5%, una disminución en consumo de cocaína /pasta base con un 1,6%. 

 
TABLA 9. PREVALENCIA ULTIMO MES ALCOHOL Y DROGAS ILICITAS 

 
Fuente: Senda 2015. 

 

Por su parte Los resultados de la  ENS 2016-2017 señalan que el porcentaje de personas que han recibido 
tratamiento debido a sus problemas emocionales y/o por uso de alcohol y drogas en los últimos 12 meses 
es de 18,7%. 2 
 
A nivel local y específicamente en los Centros de Salud dependientes de la CORMUVAL, el año 2017 hubo 
132 casos en control por consumo perjudicial por dependencia de Alcohol (96 hombres y 36 mujeres). En 
relación al consumo perjudicial o dependencia como droga principal se atendieron 146 casos (89 hombres 
y 75 mujeres) y policonsumo 67 (49 hombres y 18 mujeres). 
                                                                   
1http://www.municipalidaddevalparaiso.cl/archivos/2016/documentos/Informe_Final_Diagnostico_Seguridad_Valparaiso.pdf 
2 ENS 2016-2017 Segunda entrega de resultados. 
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TABLA 10. POBLACION CONTROLADA CONSUMO DROGAS Y ALCOHOL.2017 

 

 
 
 
El Programa de Intervenciones Breves de Oh y Drogas en el año 2017, aplicó un total de 19.043 instrumentos de 
tamizaje de consumo de Alcohol y Drogas, 166 casos fueron derivados a los Cesfam. ) 

 
TABLA 11. ESTADÍSTICAS PROGRAMA INTERVENCIONES BREVES OH Y DROGAS 2017 

 

 
 

 
2.2.2. Alimentación. 
 
A nivel comunal los resultados de la encuesta de salud aplicada en Valparaíso durante el mes de octubre del año 
2017 permite conocer la frecuencia de consumo de algunos alimentos, ya que las respuestas de las personas a la 
pregunta “en lo que respecta a la alimentación, en la última semana cuantas veces han comido en su familia…… y se 
enumeró una variada gama de alimentos” son: 
 

GRAFICO N° 10 FRECUENCIA CONSUMO ALIMENTOS SEGÚN TIPO, COMUNA VALPARAISO 2017. 
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Se observa que dentro del predominio de consumo de alimentos están las frutas (5,0) y verduras (5,5), pero 
quedan fuera los pescados y mariscos (1,1). Además, es importante destacar que los vecinos/as exponen 
que es el Pan el alimento con mayor frecuencia de consumo en la comuna (6,5). 
 
También a las personas encuestadas se les pidió que de un listado de Factores, opinaran cuanto creían que 
impactaban en la salud, teniendo como alternativas “bajo impacto”, “mediano impacto” y “alto impacto”. 
En el siguiente grafico se muestra qué porcentaje de los vecinos/as señalo los factores que tenían “alto 
impacto” en su estado de salud: 
 

GRAFICO N° 11 PERCECPCIÓN IMPACTO FACTORES EN SALUD INDIVIDUAL. VALPARAÍSO 2017 

 
 
Por tanto, el 61% de los vecinos/as considera la “Alimentación” como el factor que tiene más alto impacto 
en la salud de la comunidad.  
 
2.2.3. Violencia. 
 
La Violencia sigue siendo uno de los principales problemas que enfrenta la sociedad actual. De acuerdo a 
las estadísticas del SERNAMEG3,  A nivel Regional, entre el período 01 de enero y 29 de Septiembre del año 
20174, Valparaíso tiene 8.355 ingresos de casos  por VIF y 9.073 ingresos de casos por Delitos. El Total 
nacional de Casos ingresados por VIF es de 88.367 y de ingresos por Delitos de VIF 93.852.  Lo anterior 
equivale a un 9.45%  

 
Cuadro Casos de VIF Ministerio Público (01 Enero- 29 Septiembre 2017) 

                                                                   
3 https://www.minmujeryeg.cl/sernameg/ 
4 www.minpub.cl 
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2.2.4. Participación. 
 
En  la encuesta de salud aplicada en Valparaiso en el año 2017 se consultó a las personas: “Usted o algún 
miembro de la familia asisten o participan en alguna de las siguiente organizaciones”, donde el 48, 4% de 
los vecinos/as responde positivamente que asiste o participa en alguna de las organizaciones 
sociocomunitarias de la lista consultada: 
 
 

 
 

Además, fue posible identificar la distribución porcentual de la asistencia o participación según el listado 
de las organizaciones sociocomunitarias consultadas: 
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GRAFICO N° 12 PARTICIPACION SEGÚN TIPO DE ORGANIZACIÓN. VALPARAÍSO 2017 

 
 

Por tanto, los vecinos/as de comuna de Valparaiso concentra su asistencia o participación en: la Iglesia 
(20,5%) y las Juntas de Vecinos (18.7%), luego en los Clubes Deportivos (13,2%) y los Clubes de Adultos 
Mayores (10,5%). 
 
 

2.3. El sistema de salud como un determinante. 
 

2.3.1. La organización de la red asistencial sectorial y local 
 
El Área de Salud perteneciente a la Corporación Municipal de Valparaíso tiene dependencia técnica del 
Servicio de Salud Valparaíso San Antonio (SSVSA). 
La Red Asistencial adscrita al SSVSA, está constituida por el conjunto de establecimientos asistenciales 
públicos que forman parte del Servicio, como así los establecimientos municipales de atención primaria de 
salud (APS) y los demás establecimientos públicos o privados que mantengan convenio con el mencionado 
Servicio (tomado del Plan Estratégico del SSVSA: 
 
a) Hospital Carlos Van Buren, establecimiento de Alta Complejidad y Base de la Red ubicado en la Comuna 

de Valparaíso. A Nivel de Macro-red, es el centro receptor en la especialidad de neurocirugía para las 
Regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso y en la especialidad de oncología para las Regiones de 
Coquimbo y Valparaíso. Cuenta además con un Consultorio de Especialidades y un Servicio de Urgencia 
de alta complejidad. 

b) Hospital Eduardo Pereira, establecimiento de Alta Complejidad ubicado Valparaíso; resuelve la 
demanda del adulto de la Provincia de Valparaíso y los requerimientos derivados desde la Provincia de 
San Antonio en las especialidades de cirugía y medicina interna. Entrega atención abierta en el propio 
establecimiento como en el Consultorio de Especialidades del Adulto, ubicado el centro de la ciudad 
de Valparaíso, destinado a pacientes referidos de los otros prestadores de la Red del Servicio de Salud. 

c) Hospital Claudio Vicuña, establecimiento de Alta Complejidad ubicado en San Antonio y cubre las 
necesidades de las seis comunas de la Provincia de San Antonio. Resuelve la demanda de las unidades 
APS de la Provincia y deriva al Hospital Base de la Red. Dispone además, de atención de urgencia y de 
un Consultorio Adosado de Especialidades para la atención abierta. 

d) Hospital del Salvador, establecimiento psiquiátrico de Mediana Complejidad ubicado Valparaíso, 
integrado a la reforma de Salud Mental, con atención ambulatoria e integración social de la mayor 
parte de los pacientes crónicos. Cubre las necesidades de la Red del Servicio de Salud y presta apoyo a 
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toda la Región de Valparaíso y Coquimbo. Realiza prestaciones de atención abierta, tanto en el propio 
Hospital como en el Consultorio de Salud Mental ubicado en el centro de Valparaíso. 

e) Hospital San José, establecimiento comunitario y de Baja Complejidad ubicado en la Comuna de 
Casablanca. Cuenta con un Servicio de Urgencia y un Consultorio de Atención Primaria de Salud. 

f) Un Centro de Sangre y Tejidos ubicado en la cuidad de Valparaíso que entrega sus servicios desde la 
Primera hasta la Sexta Región del país. 

g) Dos Consultorios de Atención Primaria, Jean y Marie Thierry y Plaza de Justicia al que se suma el Centro 
de Especialidades Odontológicas, todos ubicados en la ciudad de Valparaíso. 

h) 46 Centros de Atención Primaria dependientes de la administración municipal. 
 
Con fines de administrar la salud y educación de los habitantes de la comuna de Valparaíso el 07 de Octubre 
de 1981 se crea la Corporación Municipal, como una corporación privada y sin fines de lucro. Su objetivo 
es administrar, desarrollar y gestionar los servicios de la Educación, Salud y Cementerio traspasados en 
administración desde la Municipalidad de Valparaíso, de acuerdo a la Ley vigente. Sus actividades en el 
ámbito de la educación se encuentran bajo la supervisión del Ministerio de Educación, y las del ámbito de 
la salud son observadas por el Ministerio del ramo, sin perjuicio de las atribuciones que la Municipalidad 
(ART. A33-134 de la Ley Orgánica de Municipalidades y de la Contraloría General de la República) tiene 
sobre ella. 
La administración de salud tiene como objetivo acercar los servicios de atención primaria a la población 
mediante la administración de los centros de salud y la integración de la red asistencial del Servicio de Salud 
Valparaíso-San Antonio. 
 
El Área de Salud de la Corporación Municipal de Valparaíso (CORMUVAL) es responsable de la 
administración de 12 Centros de Salud Primaria, 5 Servicios de Atención Primaria de Urgencia (SAPU), una 
Posta Rural , un Servicio de urgencia Rural Menor y un Centro Comunitario de Salud Familiar, distribuidos 
en la comuna según cuadro siguiente: 

 
DISTRIBUCIÓN DE CENTROS DE SALUD ADMINISTRADOS POR  CORMUVAL 

 
 

 

 

    

SIMBOLOGIA CENTRO DE SALUD SIMBOLOGIA CENTRO DE SALUD 
    

1 Cesfam Quebrada Verde 8 Cesfam Reina Isabel II 

2 Cesfam Puertas Negras 9 Cesfam San José de Rodelillo 

3 Cecof Porvenir 10 Cesfam Padre Damián de Molokai 

4 Cesfam Cordillera 11 Cesfam Placeres 

5 Posta Laguna Verde 12 Cesfam Esperanza 

6 Cesfam Marcelo Mena 13 Cesfam Barón 

7 Cesfam Las Cañas 14 Cesfam Placilla 
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DISTRIBUCION DE SERVICOS ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA 
PERTENECIENTES A CORMUVAL 

 
 
                                                                                                              
                                                                                                                                   SAPU PLACERES 
         
   SAPU Q VERDE                                                                                                SAPU R ISABEL  
                           SAPU M.MENA 

 
 
 
 
                            
                                SAPU PLACILLA 
 

Uno de sus objetivos de la reforma de salud es aumentar la accesibilidad de la población a la Red Asistencial 
Pública, garantizando a la población  la atención oportuna en caso de urgencias y emergencias.  
 
La evidencia respecto a la  relación que tienen  los estilos de vida y  la determinación social con aquellos 
problemas de salud percibidos como impostergables no es distinta respecto del resto de las problemáticas.  
 
La mayor diferenciación radica en la necesidad de brindar cuidados inmediatos con el objetivo de reducir 
la probabilidad de daño o muerte, los que deben proveerse de manera diferenciada de acuerdo a la 
complejidad del cuadro. Para esto, el sistema se organiza y articula en una red de urgencia, que está  
compuesta en la comuna de Valparaíso por: 

 1 Unidad de Emergencia Hospitalaria para Adultos. 

 1 Unidad de Emergencia Pediátrica y Gineco-obstétrica. 

 1 Servicio de Atención Médica de Urgencias (SAMU), regulador de la atención pre-hospitalaria. 

 5 Servicios de Atención Primaria de Urgencia (SAPU) 

 1 Servicio de Atención Primaria de Alta Resolutividad (SAR) 

 1 Servicio de Urgencia Rural Bajo (SUR) 

                   
De acuerdo a un informe presentado en el año 2015 por el Sub-departamento de Redes Asistenciales del 
SSVSA, entre un 20 a 30 % de las consultas en el servicio de urgencia hospitalario es de mediana y alta 
complejidad. El restante puede por lo tanto resolverse con servicios ambulatorios de menor complejidad.   
Tal y como lo expresa el Manual Administrativo que sustenta el Programa SAPU (2009), este servicio fue 
entendido en su origen como una prolongación de la atención médica regular del CESFAM, permitiendo 
dar respuesta continua a la demanda de la población. Hoy en día muestra un creciente aumento en número 
de atenciones, consolidándose como un equipo cada vez más competente que oferta acceso a servicios 
urgentes insertos en la misma comunidad, encontrándose con el constante desafío de alcanzar una 
organización e implementación que asegure acceso oportuno, resolutividad, reducción del gasto de 
traslado a las personas, mayor posibilidad de dar continuidad de la atención y efectuar seguimiento, y 
finalmente elevar el nivel de satisfacción.    En la siguiente tabla podemos observar los Servicios de urgencia 
primarios existentes en la comuna, y sus unidades de transporte de pacientes y atención pre-hospitalaria. 
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SERVICIOS DE URGENCIA DE ATENCION PRIMARIA Y MODALIDAD DE FUNCIONAMIENTO,  

COMUNA DE VALPARAÍSO, AÑO 2017. 

SERVICIO MODALIDAD ANEXO SERVICIO 
DE TRANSPORTE 

DE PACIENTES 

FUNCIONAMIENTO 

SAPU Largo 
Placeres 

Lunes a Viernes 17.00 a 08.00 horas del 
día siguiente. Sábados, Domingos y 
festivos 08.00 a 08.00 horas del día 
siguiente 

Ambulancia Básica  
 

24 horas continuas 

SAPU Largo 
Quebrada 
Verde 

Lunes a Viernes 17.00 a 08.00 horas del 
día siguiente. Sábados, Domingos y 
festivos 08.00 a 08.00 horas del día 
siguiente 
Cuenta con refuerzo permanente de 
segundo médico 5 horas diarias. 
Cuenta con atención de urgencia 
extendida de lunes a viernes de 08.00 a 
13.00 bajo una modalidad de polichoque 
en las mismas dependencias de SAPU 

Ambulancia Básica. 
Equipada para 
implementarse 
como ambulancia 
avanzada. 

24 horas continuas 

SAPU Corto 
Marcelo Mena 

Lunes a Viernes 17.00 a 24.00 horas.  
Sábados, Domingos y festivos 08.00 a 
24.00 horas 

Ambulancia Básica. Horario SAPU 

SAPU Corto 
Placilla 

Lunes a Viernes 17.00 a 24.00 horas.  
Sábados, Domingos y festivos 08.00 a 
24.00 horas 

Ambulancia Básica. 24 horas continuas 

SAPU Corto 
Reina Isabel 

Lunes a Viernes 17.00 a 24.00 horas.  
Sábados, Domingos y festivos 08.00 a 
24.00 horas 

Ambulancia Básica. Horario SAPU 

SUR   
Laguna Verde 

Lunes a Viernes 20.00 a 08.00 horas. 
Sábados, Domingos y festivos 08.00 a 
08.00 horas. 

Ambulancia Básica. Horario SUR 

SAR  
J y M Thierry 

Lunes a Viernes 17.00 a 08.00 horas.  
Sábados, Domingos y festivos 08.00 a 
08.00 horas 

Ambulancia Básica. Horario SAR  

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 
2.3.2. Población per-cápita inscrita y validada por Cesfam. 
 
La Atención Primaria de Salud se financia principalmente a través del aporte que hace FONASA por cada 
usuario inscrito en el Centro de Salud. Para esto durante el año 2017 se implementó una plataforma de 
validación de inscritos que contribuyó a que no existieran usuarios duplicados por comuna, a un proceso 
transparente en la obtención de datos y además a ofertar mayor acceso a que la población beneficiaria 
FONASA validada. 

Este proceso ofrece un aporte diferencial de acuerdo a las características del asegurado como por ejemplo 
aplica un ajuste por población adulto mayor, situación que determinara el financiamiento anual, corte que 
se efectúa cada septiembre del año anterior al año financiado, es decir, en septiembre del año 2017 se 
estableció el financiamiento del año 2018. Este Aporte básico unitario homogéneo, denominado per cápita 
basal, se ajustan según los siguientes criterios:  
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Pobreza: según el Índice de Privación Promedio Municipal (IPP). 

     Tramo 1: Aquellas comunas que presentan índice de 0,8267 a 1,0000.  

     Tramo 2: Aquellas comunas que presentan índice de 0,7933 a 0,8266.  

     Tramo 3: Aquellas comunas que presentan índice de 0,7584 a 0,7932.  

     Tramo 4: Aquellas comunas que presentan índice de 0,0000 a 0,7583.  

Población adulto Mayor: Asignación de  $624 (seiscientos veinticuatro pesos) mensuales por cada 
beneficiario de 65 años y más, para el año 2018.  

Comunas rurales 20%. (No aplica a Valparaíso) 

Para situar en análisis de contexto, a continuación se presenta el gráfico donde se muestra la evolución 
desde el 2014 al 2018 con el número de personas inscritas y validadas. Es importante destacar que se 
produce un punto de inflexión al año en que se estableció esta plataforma única de inscripción per-cápita 
a nivel nacional, donde claramente al transparentar los procesos, eliminar los dobles inscritos y a favorecer 
el acceso a la regulación, se produjo un fuerte movimiento que afecto fuertemente a nuestra comuna 
pasando de un per-cápita de 220.325 a un corte de 215860 en el año 2017, sin olvidar el megaincendio del 
año 2014 lo que significó la migración de población especialmente a comunas del interior.  

No obstante ello, se han implementado diversas estrategias para la recuperación de los beneficiarios 
validados, entre las que se destaca la revisión y regularización de la situación previsional de los recién 
nacidos; revisión de los usuarios consultantes para enrolar a todo aquel que diariamente  acude a los 
CESFAM.  

GRAFICO N°13. EVOLUCION DE LA POBLACION INSCRITA Y VALIDADA POR FONASA, AÑOS 2014-2017,  
CESFAM DEPENDIENTES DE CORMUVAL, COMUNA VALPARAÍSO 

 

 

 FUENTE: FONASA 

Para el 2018, el Per cápita considerará un total de 217.239 inscritos. Ello gracias a una estrategia de gestión 
en la inscripción desarrolladas por el Área de Salud e implementada por los establecimientos que ha ido 
incorporando nuevas rutinas en las unidades de S.O.M.E de los establecimientos, fortaleciendo 
progresivamente el acceso a la atención primaria de salud de los beneficiarios de FONASA que sin importar 
la letra de categorización que este tiene, accederá de manera gratuita a la oferta de prestaciones de los 
establecimientos. 
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A continuación se presenta un cuadro que grafica la tendencia de cada establecimiento según periodo 
analizado. 

 
GRAFICO N°14. POBLACION INSCRITA Y VALIDADA POR FONASA, DRISTRIBUIDA POR CESFAM DEPENDIENTE DE CORMUVAL,  

PERIODO 2014-2018 

 
FUENTE: REPORTES  FONASA 

 
Población inscrita inmigrante en los establecimientos de salud. 
 
En cuanto a la revisión del Registro Avis, es posible señalar que el proceso ha presentado dificultades 
relacionadas al cambio de proveedor y cambio del sistema de per cápita a través de FONASA, motivos el 
cual no se ha tenido acceso a la información actualizada.   
 
La estrategia implementada, refiere a la descarga de la información desde la base de datos de Avis utilizado 
por los Centros de Salud, base que ha permitido hacer una revisión de las inscripciones que se han realizado 
anualmente en cada centro, con un corte desde el año 2005 hasta noviembre de 2017. 
De la información extraída, es posible señalar que entre los años 2005 a 2017, hay un total de 2.047 
personas inmigrantes que se inscribieron en los CESFAM CORMUVAL, evidenciándose un aumento muy 
marcado de esta a partir del 2008.883 de las cuales ocurrieron tan solo durante el año 2017. 
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GRAFICO N° 15. INSCRIPCIONES ANUALES DE PERSONAS INMIGRANTES EN CENTROS DE SALUD FAMILIAR CORMUVAL, 2005-2017 

 

FUENTE: REGISTRO AVIS 
 

En cuanto a la distribución territorial del total de inscritos, se concentran en su mayoría en CESFAM Placilla 
con un 17, 53% de las inscripciones, seguido de  CESFAM Barón con un 13,53%, CESFAM Marcelo Mena 
con 13,23%, CESFAM Quebrada Verde con un 10,14% y CESFAM Reina Isabel II con un 10,40% de inscritos. 
 

 GRAFICO N°16. PERSONAS INMIGRANTES INSCRITAS POR CESFAM CORMUVAL, AÑO 2017 

 
FUENTE: REGISTRO AVIS 
 

Respecto al sexo de las personas inmigrantes inscritas, mayoritariamente se han inscrito mujeres en los 
centros de salud, representado con un 55,64%, mientras que los varones alcanzan un 44,35% de las 
inscripciones. 
 
En cuanto a las nacionalidades, los porcentajes de la población inmigrante con más altas inscripciones 
provienen de países como Venezuela con un 18,66%, Colombia con 13,23%, Argentina con 11,08% y Perú 
con 9,8%. 
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2.3.3. La Cartera de Servicios.  
 
La cartera de servicios está condicionada de acuerdo al Decreto 35 del año 2017 del Ministerio de Salud, 
quien establece las fuentes de financiamiento y las prestaciones que se encuentran contempladas para la 
Atención Primaria de Salud Municipal. 
Cabe destacar que todas se encuentran contextualizado en el modelo de atención integral de salud familiar 
y comunitaria, como parte de las redes integradas de Servicios de Salud basadas en atención primaria, que 
integra un conjunto de prestaciones contenidas en los programas de salud para las diversas etapas o 
necesidades de las personas en su curso de vida. 
 

I. SALUD DEL NIÑO  

       1. Control de salud del niño sano.  
     2. Evaluación del desarrollo psicomotor.  
     3. Control de malnutrición.  
     4. Control de lactancia materna.  
     5. Educación a grupos de riesgo.  
     6. Consulta nutricional.  
     7. Consulta de morbilidad.  
     8. Control de enfermedades crónicas.  
     9. Consulta por déficit del desarrollo psicomotor.  
     10. Consulta kinésica.  
     11. Consulta y consejería de salud mental.  
     12. Vacunación.  
     13. Programa Nacional de Alimentación Complementaria.  
     14. Atención a domicilio.  
     15. Actividades comunitarias en salud mental con profesores de establecimientos educacionales.  

        
II. SALUD DEL ADOLESCENTE  

   16. Control de salud.  
   17. Consulta morbilidad.  
   18. Control crónico.  
   19. Control prenatal.  
   20. Control de puerperio.  
   21. Control de regulación de fecundidad.  
   22. Consejería en salud sexual y reproductiva.  
   23. Control ginecológico preventivo.  
   24. Educación grupal.  
   25. Consulta morbilidad obstétrica.  
   26. Consulta morbilidad ginecológica.  
   27. Intervención Psicosocial.  
   28. Consulta y/o consejería en salud mental.  
   29. Programa Nacional de Alimentación Complementaria.  
   30. Atención a domicilio.  
   31. Actividades comunitarias en salud mental con profesores de establecimientos     
   educacionales. 
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III. SALUD DE LA MUJER  
    32. Control prenatal.  
    33. Control de puerperio.  
    34. Control de regulación de fecundidad.  
    35. Consejería en salud sexual y reproductiva.  
    36. Control ginecológico preventivo, incluye control de climaterio en mujeres de 45 a 64 años.  
    37. Educación grupal.  
    38. Consulta morbilidad obstétrica.  
    39. Consulta morbilidad ginecológica.  
    40. Consulta nutricional.  
    41. Programa Nacional de Alimentación Complementaria.  
    42. Ecografía Obstétrica del Primer Trimestre.  
    43. Atención integral a mujeres mayores de 15 años que sufren violencia intrafamiliar.  

 
IV SALUD DEL ADULTO 
          44. Consulta de morbilidad.  
         45. Consulta y control de enfermedades crónicas, incluyendo aquellas efectuadas en las        

   salas de control de enfermedades respiratorias del adulto de 20 años y más. 
   46. Consulta nutricional.  
   47. Control de salud.  
   48. Intervención psicosocial.  
   49. Consulta y/o consejería de salud mental.  
   50. Educación grupal.  
   51. Atención a domicilio.  
   52. Atención de podología a pacientes con diabetes mellitus.  
   53. Curación de pie diabético.  
   54. Intervención grupal de actividad física.  
   55. Consulta kinésica. 

 

V SALUD DEL ADULTO MAYOR. 
      56. Consulta de morbilidad.  
       57. Consulta y control de enfermedades crónicas, incluyendo aquellas efectuadas en las salas de      
               control de enfermedades respiratorias del adulto mayor de 65 años y más.  
       58. Consulta nutricional.  
       59. Control de salud.  
       60. Intervención psicosocial.  
               61. Consulta de salud mental.  
       62. Educación grupal.  
      63. Consulta kinésica.  
       64. Vacunación anti influenza.  
       65. Atención a domicilio.  
       66. Programa de alimentación complementaria del adulto mayor.  
      67. Atención podología a pacientes con diabetes mellitus.  
       68. Curación de pie diabético. VI. SALUD ORAL  
       69. Examen de salud odontológico.  
      70. Educación odontológica grupal.  
       71. Consulta odontológica de urgencia.  
       72. Exodoncia.  
       73. Destartraje y pulido coronario.  
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      74. Obturaciones temporales y definitivas.  
      75. Aplicación de sellantes.  
      76. Pulpotomías.  
      77. Barniz de flúor.  
      78. Endodoncia.  
      79. Rayos X dental. 
 

VI. ACTIVIDADES CON GARANTÍAS EXPLÍCITAS EN SALUD ASOCIADAS A PROGRAMAS  
 
80. Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial primaria o esencial: Consultas de morbilidad y 
controles de crónicos para personas de 15 años y más, en programas de adolescente, adulto y adulto 
mayor.  
81. Diagnóstico y tratamiento de Diabetes Mellitus tipo 2: consultas de morbilidad y controles de crónicos 
en programas del niño, adolescente, adulto y adulto mayor, considerando tratamiento farmacológico.  
82. Acceso a evaluación y alta odontológica integral a niños y niñas de 6 años: prestaciones del programa 
odontológico.  
83. Acceso a tratamiento de epilepsia no refractaria para los beneficiarios desde un año a menores de 15 
años: consultas de morbilidad y controles de crónicos en programas del niño y adolescente.  
84. Acceso a tratamiento de IRA baja de manejo ambulatorio en menores de 5 años: consultas de 
morbilidad y kinésica en programa del niño.  
85. Acceso a diagnóstico y tratamiento de neumonía adquirida en la comunidad de manejo ambulatorio en 
personas de 65 años y más: consultas de morbilidad y kinésica en programa del adulto mayor. 
86. Acceso a diagnóstico y tratamiento de la depresión de manejo ambulatorio en personas de 15 años y 
más: consulta de salud mental, consejería de salud mental, intervención psicosocial y tratamiento 
farmacológico.  
87. Acceso a diagnóstico y tratamiento de la enfermedad pulmonar obstructiva crónica: consultas de 
morbilidad y controles de crónicos; espirometría, atención kinésica en personas de 40 y más años.  
88. Acceso a diagnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en menores de 15 años: consultas de 
morbilidad y controles de crónicos en programas del niño y del adolescente; espirometría y atención 
kinésica en programa del niño y del adolescente.  
89. Acceso a diagnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en personas de 15 y más años: 
consultas de morbilidad, controles de crónicos, espirometría y atención kinésica en programas del adulto y 
adulto mayor.  
90. Acceso a diagnóstico y tratamiento de presbicia en personas de 65 y más años: consultas de morbilidad, 
controles de salud y control de crónicos en programa del adulto mayor.  
91. Acceso a tratamiento médico en personas de 55 años y más, con artrosis de cadera y/o rodilla, leve o 
moderada.  
92. Acceso a diagnóstico y tratamiento de la urgencia odontológica ambulatoria.  
93. Acceso a tratamiento de hipotiroidismo en personas de 15 años y más.  
94. Tratamiento de erradicación de helicobacter pílori.  
 

VII. ACTIVIDADES GENERALES ASOCIADAS A TODOS LOS PROGRAMAS 
1.   Educación grupal ambiental.  

2.    Consejería familiar.  
3.     Visita domiciliaria integral.  
4.     Consulta social.  
5.     Tratamiento y curaciones.  
6.     Extensión horaria.  
7.     Intervención familiar psicosocial.  
8.     Diagnóstico y control de la tuberculosis.  
9.     Exámenes de laboratorio básico conforme el siguiente detalle: 
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Exámenes  

HEMATOLOGIA 

Hematocrito 

Hemograma 

Recuento de Leucocitos 

Recuento de Plaquetas 

Tiempo de Protrombina 

Velocidad de Sedimentación 

BIOQUIMICA 

A. Sangre 

Ácido Úrico 

Bilirrubina Total y Conjugada 

Perfil Lipídico (Incluye colesterol total, HDL, LDL, VLDL y Triglicéridos) 

Electrolitos Plasmáticos (Sodio, Potasio, Cloro) C/U 

Creatinina (1 vez al año) 

Depuración de Creatinina 

Fosfatasas Alcalinas 

Glucosa 

Glucosa Post-Carga 

Hemoglobina Glicosilada 

Proteínas Totales 

Transaminasas Oxaloacética/pirúvica (GOT/AST y GPT/ALH) 

TSH – T4 libre – T4 

Urea 

Determinación de Niveles Plasmáticos de Drogas y/o Medicamentos 

B. Orina 

Creatinuria 

Detección de embarazo 

Orina Completa/Sedimento Urinario/ Albúmina 

Microalbuminuria Cuantitativa 

C. Deposiciones 

Leucocitos Fecales 

Sangre en Deposiciones 

INMUNOLOGIA 

Factor Reumatoideo  

MICROBIOLOGÍA 

A. Bacteriología 

Antibiograma Corriente 

Baciloscopía Ziehl Nielsen (Toma de muestra) 

Examen Directo al Fresco 

Gonococo, Muestra, Siembra, Derivación 

RPR o derivar para VDRL 

Urocultivo Recuento de colonias, Antibiograma 

B. Parasitología 

Coproparasitológico Seriado 

Examen Directo al Fresco C/S Tinción 

Examen de Graham 

Examen de Gusanos, Macroscópico 

Tricomona Vaginalis (Ex directo) 
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2.3.4. Dotación 2018 
 

Según el Artículo 10 de la Ley 19378 se entenderá por dotación de atención primaria de salud municipal el 
número total de horas semanales de trabajo del personal que cada entidad administradora requiere para 
su funcionamiento, especialmente en la entrega de las prestaciones contenidas en el Plan de Salud Familiar. 
De acuerdo a ello se ha defino para el año 2018: 
 

HORAS POR CATEGORÍAS 

CATEGORÍAS HORAS POR CATEGORÍA % 
N° DE 

CARGOS 44 
HORAS 

A 4,835 11,2 110 

B 12,204 28,2 277 

C 9,767 22,6 222 

D 5,002 11,6 114 

E 4,131 9,5 94 

F 6,752 15,6 153 

DIRECCIÓN 594 1,4 14 

TOTAL 43,285 100,0 984 

 

TOTAL HORAS SEGÚN CARGO 

 

CARGO TOTAL HORAS 

DIRECTOR DE ESTABLECIMIENTO 594 

MEDICO CIRUJANO 2,753 

QUIMICO FARMACEUTICO 122 

CIRUJANO DENTISTA 1,960 

ENFERMERA 3,191 

MATRONA 1,672 

ASISTENTE SOCIAL 1,621 

KINESIOLOGO 1,870 

NUTRICIONISTA 1,155 

PSICOLOGO 1,188 

FONOAUDIOLOGA 132 

TECNOLOGO MEDICO 220 

TERAPEUTA OCUPACIONAL 484 

EDUCADORA DE PARVULOS 264 

OTRO PROFESIONALES 407 

TECNICO SUPERIOR EN  ENFERMERIA 7,303 

TECNICO SUPERIOR ADMINISTRATIVO 2,464 

AUXILIAR DE ENFERMERIA 5,002 

ADMINISTRATIVO 4,131 

AUXILIAR DE SERVICIO   2,842 

CONDUCTOR 1,144 

GUARDIA DE SEGURIDAD 2,766 

TOTAL 43,285 
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2.3.5.  Presupuesto 2018. 
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Nombre Cuenta  Presupuesto Inicial 

05 00 000 000 000 000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                  21.739.714.105  

05 03 000 000 000 000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS                         21.739.714.105  

05 03 101 000 000 000 
De la Municipalidad a Servicios Incorporados a 
su Gestión 

                        21.739.714.105  

05 03 101 001 000 000 Bonos y Aguinaldos de Reajuste Sector Público                               266.131.359  

05 03 101 001 001 000 Aguinaldo Fiestas Patrias                                 73.742.580  

05 03 101 001 002 000 Aguinaldo Navidad                                 50.806.228  

05 03 101 001 003 000 Bonos Escolaridad,Bonificacion Adicional                                 31.465.659  

05 03 101 001 004 000 Bonos Especiales                               110.116.892  

05 03 101 002 000 000 Transferencias del Servicio de Salud                         21.473.582.746  

05 03 101 002 001 000 Remesa Percapita                         15.615.589.779  

05 03 101 002 002 000 Progr. Ref. Atención Primaria                               787.085.280  

05 03 101 002 003 000 Desempeño Colectivo Fijo / Variable                           1.820.581.886  

05 03 101 002 004 000 Desempeño Dificil Salud                                 42.566.954  

05 03 101 002 005 000 Asig.Des.Dif.Funcionarios (ADDF)                                 60.388.547  

05 03 101 002 006 000 Asignacion Conductores Ley 19.813                                 19.750.172  

05 03 101 002 007 000 Asig.Fortalecimiento Medicina Familias SPS                               124.961.899  

05 03 101 002 008 000 Tec.Adm.Nivel Superior Categoria C                                 38.420.231  

05 03 101 002 009 000 Convenios S.S.V.S.A                           2.964.237.998  

08 00 000 000 000 000 OTROS INGRESOS CORRIENTES                    1.063.861.384  

08 01 000 000 000 000 
RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR 
LICENCIAS MEDICAS 

                              718.030.386  

08 01 002 000 000 000 
Recuperaciones Art. 12 Ley Nº 18.196 y Ley Nº 
19.117 Artículo Único 

                              718.030.386  

08 04 000 000 000 000 FONDOS DE TERCEROS                               255.974.573  

08 04 999 000 000 000 Otros Fondos de Terceros                               255.974.573  

08 04 999 003 000 000 Ingresos Corrientes                               255.974.573  

08 99 000 000 000 000 OTROS                                 89.856.424  

08 99 999 000 000 000 Otros                                 89.856.424  

08 99 999 001 000 000 Ingresos Varios                                 89.856.424  

TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS             22.803.575.489  
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Nombre Cuenta  Presupuesto Inicial 

21 000 000 000 000 000 GASTOS EN PERSONAL                  17.299.395.420  

21 01 000 000 000 000 PERSONAL DE PLANTA                         15.640.841.550  

21 01 001 000 000 000 Sueldos y Sobresueldos                         12.624.575.018  

21 01 001 001 000 000 Sueldos Bases                           4.920.434.537  

21 01 001 008 000 000 Asignación de Nivelación                           1.407.589.451  

21 01 001 008 002 000 Planilla Complementaria, Art. 4 y 11, Ley N° 19.598                            1.407.589.451  

21 01 001 009 000 000 Asignaciones Especiales                           1.066.828.409  

21 01 001 010 000 000 Asignación de Pérdida de Caja                                       181.025  

21 01 001 011 000 000 Asignación de Movilización                               176.607.225  

21 01 001 014 000 000 Asignaciones Compensatorias                                   2.140.954  

21 01 001 014 006 000 Bonificación Previsional, Art. 19, Ley Nº15.386                                    2.140.954  

21 01 001 019 000 000 Asignación de Responsabilidad                               205.043.609  

21 01 001 028 000 000 Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores                               102.955.502  

21 01 001 028 002 000 
Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, 
Art. 28, Ley N° 19.378                               102.955.502  

21 01 001 031 000 000 Asignación de Experiencia Calificada                                 39.225.662  

21 01 001 044 000 000 Asignación de Atención Primaria Municipal                           4.703.568.646  

21 01 001 999 000 000 Otras Asignaciones   

21 01 002 000 000 000 Aportes del Empleador                               388.481.853  

21 01 002 001 000 000 A Servicios de Bienestar   

21 01 002 002 000 000 Otras Cotizaciones Previsionales                               388.481.853  

21 01 003 000 000 000 Asignaciones por Desempeño                           2.070.655.081  

21 01 003 002 000 000 Desempeño Colectivo                           1.820.581.886  

21 01 003 002 002 000 Asignación Variable por Desempeño Colectivo                            1.820.581.886  

21 01 003 003 000 000 Desempeño Individual                               250.073.195  

21 01 003 003 005 000 
Asignación por Mérito, Art. 30 de la Ley Nº19.378, 
agrega Ley Nº19.607                               250.073.195  

21 01 004 000 000 000 Remuneraciones Variables                               290.998.238  

21 01 004 005 000 000 Trabajos Extraordinarios                               290.998.238  

21 01 005 000 000 000 Aguinaldos y Bonos                               266.131.359  

21 01 005 001 000 000 Aguinaldos                               124.548.808  

21 01 005 001 001 000 Aguinaldo de Fiestras Patrias                                73.742.580  

21 01 005 001 002 000 Aguinaldo de Navidad                                 50.806.228  

21 01 005 002 000 000 Bono de Escolaridad                                 31.465.659  

21 01 005 003 000 000 Bonos Especiales                               110.116.892  

21 01 005 003 001 000 Bono Extraordinario Anual                               110.116.892  

21 03 000 000 000 000 OTRAS REMUNERACIONES                           1.658.553.870  

21 03 001 000 000 000 Honorarios a Suma Alzada - Personas Naturales                           1.521.307.539  

21 03 999 000 000 000 Otras                               137.246.331  

21 03 999 999 000 000 Otras                               137.246.331  
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22 00 000 000 000 000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO                    4.499.479.130  

22 03 000 000 000 000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES                                 35.666.890  

22 03 001 000 000 000 Para Vehículos                                 23.280.000  

22 03 003 000 000 000 Para Calefacción                                 12.386.890  

22 04 000 000 000 000 MATERIALES DE USO O CONSUMO                           2.104.490.205  

22 04 001 000 000 000 Materiales de Oficina                                 29.372.710  

22 04 004 000 000 000 Productos Farmacéuticos                            1.813.594.567  

22 04 007 000 000 000 Materiales y Utiles de Aseo                               151.876.391  

22 04 009 000 000 000 
Insumos, Repuestos y Accesorios 
Computacionales                                 10.698.246  

22 04 010 000 000 000 
Materiales para Mantenim. y 
Reparaciones de Inmuebles                                  23.832.104  

22 04 011 000 000 000 
Repuestos y  Acces. para Manten. y 
Repar. de Vehículos                                 34.701.481  

22 04 012 000 000 000 
Otros Materiales, Repuestos y Utiles 
Diversos                                                  -    

22 04 013 000 000 000 Equipos Menores                                 21.085.724  

22 04 999 000 000 000 Otros                                 19.328.981  

22 05 000 000 000 000 SERVICIOS BASICOS                               286.895.350  

22 05 001 000 000 000 Electricidad                               168.343.783  

22 05 002 000 000 000 Agua                                 43.177.930  

22 05 004 000 000 000 Correo                                       528.406  

22 05 005 000 000 000 Telefonía Fija                                 66.234.916  

22 05 007 000 000 000 Acceso a Internet                                    8.610.315  

22 06 000 000 000 000 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES                                 25.628.589  

22 06 001 000 000 000 
Mantenimiento y Reparación de 
Edificaciones                                 25.628.589  

22 07 000 000 000 000 PUBLICIDAD Y DIFUSION                                                  -    

22 08 000 000 000 000 SERVICIOS GENERALES                               133.477.920  

22 08 007 000 000 000 Pasajes, Fletes y Bodegajes                                    1.325.100  

22 08 008 000 000 000 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles                                 16.166.880  

22 08 999 000 000 000 Otros                               115.985.940  

22 09 000 000 000 000 ARRIENDOS                                 32.230.222  

22 09 002 000 000 000 Arriendo de Edificios                                    8.108.494  

22 09 003 000 000 000 Arriendo de Vehículos                                 10.382.400  

22 09 006 000 000 000 Arriendo de Equipos Informáticos                                    1.667.710  

22 09 999 000 000 000 Otros                                 12.071.619  

22 10 000 000 000 000 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS                                       268.770  

22 11 000 000 000 000 SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES                           1.860.170.372  

22 11 002 000 000 000 Cursos de Capacitación                                 30.000.000  

22 11 999 000 000 000 Otros                            1.830.170.372  

22 12 000 000 000 000 
OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

                                20.650.813  

22 12 007 000 000 000 Aporte Administración Central                                                  -    

22 12 999 000 000 000 Otros                                 20.650.813  

23 00 000 000 000 000 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL                         24.113.167  

23 01 000 000 000 000 PRESTACIONES PREVISIONALES                                 24.113.167  

23 01 004 000 000 000 Desahucios e Indemnizaciones                                 24.113.167  

29 00 000 000 000 000 ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS                       161.180.000  

29 04 000 000 000 000 MOBILIARIO Y OTROS                               155.000.000  

29 07 000 000 000 000 PROGRAMAS INFORMATICOS                                   6.180.000  

29 07 001 000 000 000 Programas Computacionales                                    6.180.000  

34 00 000 000 000 000 SERVICIO DE LA DEUDA                       819.407.771  

TOTAL GASTOS PRESUPUESTARIOS             22.803.575.489  
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2.3.6. Las acciones desarrolladas por la Administración local de salud. 
 
i.Acceso a Exámenes de Salud  

El Examen de Medicina Preventiva (EMP), corresponde a la aplicación de acciones de salud garantizadas 
(Componente GES Preventivo) periódicas, de monitoreo y evaluación de la salud a lo largo del ciclo vital, 
con el propósito de reducir la morbimortalidad asociada a aquellas enfermedades o condiciones 
prevenibles o controlables, y que son de mayor prevalencia o carga en salud pública. Incluye la realización 
de exámenes screening de detección y/o la aplicación de evaluaciones según riesgo. Las acciones 
contenidas en el EMP orientado a la población adulto mayor tienen como objetivo pesquisar, prevenir y  
controlar las condiciones de riesgo de pérdida funcional, para proteger la independencia y autonomía, por 
lo que diferenciar entre sanos y enfermos no es la prioridad en este grupo de edad debido a que la mayoría 
de las personas mayores presentarán alguna enfermedad crónica o degenerativa.  
 
A continuación se presentan los exámenes realizados en los centros de salud de la Corporación Municipal 
de Valparaíso, en el período del 2013 al 2017.  
 

 GRAFICO N°17. NÚMERO EXÁMENES PREVENTIVOS DE SALUD REALIZADOS EN EL PERIODO 2013 - 2017 

 
                         FUENTE: Registro local REM A02 

 
De los datos presentados se observa una tendencia sostenida de aplicación de exámenes preventivos en 
los grupos considerados COMO prioridad sanitaria. 
 
ii.El Control de Salud según Ciclo Vital, es la atención sistemática, periódica y preventiva otorgada en 
establecimientos con nivel primario de atención de salud , con y que se efectúa con  el objeto de vigilar el 
normal crecimiento y desarrollo de niños, niñas y jóvenes, los riesgos físicos y sociales presentes durante 
el ciclo vital, que afectan la salud y bienestar de las personas, entregando acciones de fomento y protección 
de la salud, y de esta forma mejorar la calidad de vida de los individuos. Los controles de salud entregados 
a niños y niñas, deben ser efectuados por un profesional médico, enfermera, matrona, nutricionista u otro 
profesional según corresponda al rango etario, definido en la Norma Administrativa y Norma Técnica del 
Programa Nacional de Salud de la Infancia. 
 
A continuación se presentan los controles de salud realizados por ciclo vital en los centros de salud de la 
Corporación Municipal de Valparaíso, en el período 2013 al 2017.  
 

Población Masculina de 20
a 64 años

Población Femenina de 45
a 64 años

Población de 65 y más
años

Año 2013 7,653 5,118 13,951

Año 2014 7,524 4,474 13,508

Año 2015 7,758 5,258 14,446

Año 2016 7,521 4,728 14,267

Año 2017 8,365 4,328 14,763
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GRAFICO N° 18. NÚMERO DE CONTROLES DE CICLO VITAL, POR PROFESIONAL, PERIODO 2013 -2017

 
FUENTE: Registro local REM A01 

 
 
Los controles de salud en la infancia, no solo están garantizados por el componente preventivo GES 
(Garantías explícitas en Salud), sino que forman parte de la canasta de prestaciones aseguradas por la Ley 
de Protección al desarrollo biopsicosocial de los niños, más conocido como Chile Crece Contigo. Este norma 
el ciclo de atención y vigila ciertos estándares en la entrega de esta. 
 
iii. Controles según problemas de salud más prevalentes: 
Control Riesgo Cardiovascular: Corresponde a la atención preventiva y de tratamiento otorgada en forma 
sistemática y periódica, a personas con factores de riesgo cardiovascular y/o con enfermedades 
cardiovasculares que se atienden  en establecimientos con nivel primario de atención. 
  
Control de Tuberculosis (TBC): Corresponde a la atención de detección, seguimiento y tratamiento al 
paciente con tuberculosis otorgada en forma sistemática y periódica por un Equipo capacitado en el tema,  
en establecimientos con nivel primario de atención. Las acciones a realizar en el control son :evaluar estado 
general del paciente, controlar su peso y evolución bacteriológica mensual, revisar cumplimiento del 
tratamiento, ajustar dosis de medicamentos en caso necesario, detección oportuna de toxicidad e 
intolerancia a los medicamentos, reforzar los contenidos educativos sobre la enfermedad y su tratamiento 
al paciente y su entorno familiar, aplicar el Score de Riesgo de Abandono y planificación de actividades para 
prevenir el abandono, iniciar y supervisar el Estudio de los Contactos.  
 
Control de seguimiento a personas de 65 años y más autovalente con riesgo y/o riesgo de dependencia: se 
entiende como aquella atención entregada por un/una profesional médico o enfermera(o) en la que se 
evalúa el impacto en el tiempo de las acciones terapéuticas definidas en el plan de atención y, 
eventualmente, define en conjunto con la persona en situación de fragilidad y/o la familia, ajustes en lo 
planificado para obtener los objetivos terapéuticos acordados. 
 
Control por Infección de Transmisión Sexual: Corresponde a la atención de seguimiento y tratamiento, 
otorgada en forma sistemática y periódica al paciente diagnosticado con alguna ITS, en establecimientos 
con nivel primario de atención.  
 
Otros Problemas de Salud: Es la atención sistemática y periódica otorgada a personas en establecimientos 
con nivel primario de atención, que presentan enfermedades crónicas no cardiovasculares (epilepsia, 
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enfermedades crónicas respiratorias, malnutrición por déficit o exceso, entre otras), previamente 
diagnosticadas y con tratamiento establecido, con fines de control y seguimiento. 
 
A continuación se presentan los controles por problemas de salud realizados en el periodo 2013 al 2017, 
en los centros de salud dependientes de la Corporación Municipal de Valparaíso.  
 

TABLA 12. CONTROLES REALIZADOS SEGÚN PROBLEMAS DE SALUD CORMUVAL, PERIODO 2013-2017 

 

TIPO DE CONTROL PROFESIONAL 2013 2014 2015 2016 2017 TOTAL 

DE SALUD 
CARDIOVASCULAR 

MEDICO 50.035 41.973 41.268 41.984 42.350 217.610 

ENFERMERA 19.480 18.972 17.946 17.206 16.516 90.120 

NUTRICIONISTA 12.569 11.456 10.914 11.542 9.909 56.390 

TECNICO PARAMEDICO 211 108 119 262 406 1.106 

DE TUBERCULOSIS 
MEDICO 47 39 57 41 52 236 

ENFERMERA 0 3 0 38 48 89 

SEGUIMIENTO 
AUTOVALENTE CON 

RIESGO 

MEDICO 
NO 

MEDIDO 2 1 1 1 5 

ENFERMERA 
NO 

MEDIDO 
2 188 73 62 325 

SEGUIMIENTO RIESGO 
DEPENDENCIA 

MEDICO 
NO 

MEDIDO 
3 2 3 3 11 

ENFERMERA 
NO 

MEDIDO 
8 154 85 46 293 

DE INFECCION 
TRANSMISION SEXUAL 

MEDICO 3 1 3 5 163 175 

ENFERMERA 2 1 0 2 2 7 

MATRON 8 1 0 0 1 10 

OTROS PROBLEMAS DE 
SALUD 

MEDICO 7.821 10.436 11.411 8.756 8.950 47.374 

ENFERMERA 165 89 92 105 69 520 

MATRON 464 223 650 1.575 677 3.589 

NUTRICIONISTA 2.256 1.310 1.096 1.174 1.195 7.031 

TECNICO PARAMEDICO 0 3 7 154 5 169 

NIÑOS CON 
NECESIDADES 
ESPECIALES 

MEDICO 
NO 
MEDIDO 

NO 
MEDIDO 

160 100 6 266 

ENFERMERA 
NO 

MEDIDO 
NO 

MEDIDO 
33 27 15 75 

MATRON 
NO 

MEDIDO 
NO 

MEDIDO 
0 2 4 6 

NUTRICIONISTA 
NO 

MEDIDO 
NO 

MEDIDO 
18 6 16 40 

TECNICO PARAMEDICO 
NO 

MEDIDO 
NO 

MEDIDO 
0 0 0 0 

TOTAL 93.061 84.630 84.119 83.141 80.496 425.447 

FUENTE: Registro local REM A01 

 
En la tabla anterior, se observa una mayor concentración de controles realizadas por el profesional médico. 
Asociado generalmente a la necesidad de ingreso a los diferentes programas de salud de la atención 
primaria y que requieren obligatoriamente la atención otorgada por este profesional. A lo anterior se 
agrega, la continuidad de controles asociados a la indicación de tratamiento farmacológico. 
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En los controles realizados a usuarios con riesgo de dependencia y autovalentes con riesgo, la profesional 
que destaca por el número de consultas es la enfermera/o, quien realiza el diagnostico funcional de los 
usuarios adultos mayores de 65 años y más, y quien es la responsable de realizar seguimiento de los riesgos 
y los problemas de salud pesquisados en el examen de medicina preventiva, con el fin de prevenir la pérdida 
de autonomía. 
 
iv. Controles en salud sexual y reproductiva 
La salud sexual y reproductiva está centrada en las personas y en sus derechos, las reconoce como sujetos 
activos que participan junto a las y los profesionales de salud en la búsqueda de una mejor calidad de vida 
para si mismas, sus parejas y sus familias. Los controles de SSYR son efectuados por médico y matrona, 
desagregados según el grupo de edad de la mujer. Para el caso de regulación de Fecundidad se debe 
consignar el Sexo de las personas atendidas. Estos controles de salud se encuentran dentro del marco del 
Programa Salud de la Mujer, a pesar de que el equipo que interviene el cuidado de la salud está dirigida se 
ocupa de la salud sexual y reproductiva de hombres y mujeres. 
 
A continuación se presentan los controles realizados por los centros de salud, administrados por la 
Corporación Municipal de Valparaíso, en el periodo 2013 al 2017, en donde se observa una tendencia a la 
reducción del número de controles, de manera más marcada en aquellos relacionados con el embarazo y 
puerperio debido principalmente a la reducción de la fecundidad. El número ha ido en disminución desde 
el año 2015 también  debido a que se han estandarizado las concentraciones y rendimientos de cada 
prestación de salud otorgada, según normativa vigente. 
 
 

GRAFICO N°19. NÚMERO DE CONTROLES REALIZADOS EN SALUD SEXUAL REPRODUCTIVA CORMUVAL,  
PERIODO 2013-2017 

 

 
FUENTE: Registro local REM A01 

 
También  se observa que existe un mayor número de controles de regulación de fecundidad, esto debido 
a que tienen una concentración de cuatro controles anuales en usuarias que han utilizado algún método 
anticonceptivo, este número aumenta en las usuarias que inician método anticonceptivo, ya que requieren 
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mayor orientación y seguimiento. Con respecto a los controles prenatales tienen una concentración 
mínima de siete controles en el periodo de la gestación normal, aumentando esta concentración si el 
embarazo es de alto riesgo obstétrico.  

 
v. Consultas médicas 
Es la atención profesional del médico incluye anamnesis, examen físico, hipótesis diagnostica, con o sin 
prescripción de exámenes o medidas terapéuticas. Se entenderá incluido en ella algunos procedimientos 
mínimos y habituales en una consulta médica tales como medición de presión arterial, otoscopia, medición 
de peso y talla, etc. Las consultas se clasifican en: Infección Respiratoria Aguda (IRA) Alta, Síndrome 
Bronquial Obstructivo (SBO), Neumonía, Asma, Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC), Otras 
Respiratorias, Obstétricas, Ginecológicas, Ginecológica por Infertilidad, Infección de Trasmisión Sexual, VIH-
SIDA y Otras Morbilidades.  
 
A continuación se presentan las consultas médicas realizadas en los centros de salud de la Corporación 
municipal de Valparaíso, en el periodo del 2013 al 2017.  
 

GRAFICO N°20. CONSULTAS MÉDICAS REALIZADAS EN LOS CENTROS DE SALUD CORMUVAL, PERIODO 2013-2017 

 

 
Fuente: REM 4 CORMUVAL 

 
Podemos observar que los datos de la atención médica no se relacionan con la población beneficiaria en 
cada CESFAM. Esto merece un análisis más detallado de gestión de la demanda, y un diagnóstico 
territorializado de las condiciones de vida que puedan explicar este perfil. 
 
 
 

PLACE
RES

ESPER
ANZA

BARO
N

R.ISAB
EL

PLACI
LLA

L.CAÑ
AS

MENA
CORDI
LLERA

QDA.V
ERDE

P.NEG
RAS

RODE
LILLO

P.
DAMI

AN

L.
VERDE

CECOS
F

AÑO 2013 6.687 6.811 11.102 9.855 6.092 4.416 9.162 4.002 11.119 6.166 6.166 6.502 886 1.247

AÑO 2014 7.389 4.911 8.581 7.293 7.550 5.297 10.395 4.902 7.244 7.169 8.242 5.062 706 1.037

AÑO 2015 7.450 5.504 9.564 8.817 7.618 5.324 9.478 4.436 6.525 8.404 6.584 3.609 600 1.332

AÑO 2016 7.233 3.598 8.899 8.474 4.106 5.521 10.243 4.314 6.390 9.581 6.682 5.275 1.500 1.212

AÑO 2017 7.425 3.597 9.010 9.165 6.897 6.329 11.126 4.203 8.249 8.169 9.454 5.643 1.654 1.421

TOTAL 36.184 24.421 47.156 43.604 32.263 26.887 50.404 21.857 39.527 39.489 37.128 26.091 5.346 6.249

0

10.000

20.000

30.000

40.000

50.000

60.000

AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 TOTAL



64 
 

GRAFICO N°21.CONSULTAS DE MORBILIDAD PROGRAMA INFANTIL, POR CAUSAS,  
EN CESFAM DEPENDIENTES DE CORMUVAL,  PERÍODO 2013-2017 

 

 
FUENTE: REM 

 
En la tabla anterior, se observa que en el programa infantil, cuyo grupo etario corresponde a niños/as entre 
0 a 9 años de edad, el mayor número de consultas se presenta por enfermedades respiratorias. Llama la 
atención los estados morbosos mal definidos, aunque su reducción está cercano al 50% en el período. 
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GRAFICO N°22. CONSULTAS DE MORBILIDAD PROGRAMA ADOLESCENTE CORMUVAL,  
PERIODO 2013-2017 

 
FUENTE: REM 

 
En la tabla anterior, se observa que en el programa adolescente, cuyo grupo etario corresponde a jóvenes 
entre 10 a 19 años de edad, el mayor número de consultas se presenta en enfermedades respiratorias 
(infecciones respiratorias en la vía alta) y en trastornos mentales. Los síntomas mal definidos también han 
reducido de manera importante. Importante es destacar la reducción de la atención de morbilidad en el 
año 2017, sin tener antecedentes de que se deba a falta de oferta, demanda y otro motivo de acceso. 
 
Respecto de las consultas por morbilidad en adultos, cuyo grupo etario corresponde a usuarios/as entre 20 
a 64 años de edad, el mayor número de consultas se presenta en signos síntomas y estados morbosos mal 
definidos (trastornos del sueño, mareos, vértigos, tabaquismo, síndrome febril, cefalea), enfermedades 
sistema osteomuscular y tejido conjuntivo (pie plano, lumbago, lumbociática, alteración de la columna, 
tendinitis, artritis, osteoartritis) y trastornos mentales. 
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GRAFICO N°23 CONSULTAS MORBILIDAD PROGRAMA ADULTO 2013-2107. CORMUVAL 

 
FUENTE: REM 
 

GRAFICO N° 24. CONSULTAS DE MORBILIDAD PROGRAMA ADULTO MAYOR CORMUVAL, PERIODO 2013-2017 
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En el gráfico anterior, se observa que en el programa adulto mayor, cuyo grupo etario corresponde a 
usuarios entre 65 y más años de edad, el mayor número de consultas se presenta por signos síntomas y 
estados morbosos mal definidos (trastornos del sueño, mareos, vértigos, tabaquismo, síndrome febril, 
cefalea), enfermedades sistema osteomuscular y tejido conjuntivo (pie plano, lumbago, lumbociática, 
alteración de la columna, tendinitis, artritis, osteoartritis) y  enfermedades respiratorias. 
 
vi. Cumplimiento  Metas Sanitarias, Ley 19.813 
 
Con el  DTO. N° 324 DE 2002, publicado en el Diario Oficial de 14 de enero de 2003, se aprueba el 
reglamento de la ley N° 19.813 que otorga beneficios a la salud primaria: La asignación de desarrollo y 
estímulo al desempeño colectivo está asociada al cumplimiento de metas sanitarias y al mejoramiento de 
la atención proporcionada a los usuarios de la atención primaria de salud (Artículo 1°).   A continuación se 
presenta el cumplimiento de las metas sanitarias desde el periodo 2013 al 2017. 
  

TABLA 13. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES LEY 19.813 CORMUVAL, PERIODO 2013-2017 

LEY 19.813 PERIODO 2013 - 2017 

COMPONENTE Nº INDICADOR 2013 2014 2015 2016 2017 PROMEDIO 

ACTIVIDAD 
GENERAL 

1 Recuperación del DSM  
NO 

MEDIDO 
100% 100% 100% 100% 100% 

2 Cobertura PAP 
NO 

MEDIDO 
95% 97% 80% 95% 91% 

3a 

Cobertura Alta 
Odontológica Total en 
adolescentes de 12 
años 

NO 
MEDIDO 

94% 97% 100% 94% 96% 

3b 
Cobertura Alta 
Odontológica Total de 
Embarazadas 

NO 
MEDIDO 

100% 100% 100% 100% 100% 

3c 
Cobertura Alta 
Odontológica Total en 
niños de 6 años 

NO 
MEDIDO 

100% 95% 100% 100% 99% 

4 
Cobertura efectiva de 
DM tipo 2 , 15 años y 
más  

NO 
MEDIDO 

100% 100% 100% 100% 100% 

5 

Evaluación Anual del 
Pie en Personas con 
Diabetes Bajo Control 
de 15 y más años 

92.0% 90% 93% 90% 90% 91% 

6 
Cobertura efectiva de 
HTA tipo 2 , 15 años y 
más  

NO 
MEDIDO 

100% 100% 100% 100% 100% 

7 

Cobertura de Lactancia 
Materna (LME) en 
menores de 6 meses de 
vida 

NO MEDIDO 100% 100% 100% 100% 

  8 
Consejo de Local de 
Salud  

NO MEDIDO 100% 100% 100% 

CUMPLIMIENTO TOTAL 98% 

FUENTE: REM 
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vii. Cumplimimiento Indice de Actividades Atención Primaria de Salud ( IAAPS ) 
 
El aporte estatal a la administración municipal de Atención Primaria de Salud es otorgado a cada entidad 
administradora de salud con el fin de que éstas puedan proveer servicios a su población a cargo, inscrita y 
validada en cada comuna, en función del Modelo de Atención Integral familiar y comunitario. La 
implementación de este Modelo involucra la ejecución de un conjunto de prestaciones contenidas en el  
Plan de Salud Familiar II, enumeradas en el artículo 7° del Decreto N° 35, vigente para el año 2017. 
 
En ese sentido, para garantizar que dichas prestaciones se estén otorgando a las respectivas poblaciones a 
cargo, el Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (desde ahora IAAPS) opera como un set de 
indicadores que permite evaluar el funcionamiento integral de la atención primaria desde la perspectiva 
de las Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS). Importante es destacar que el grado de cumplimiento 
puede determinar la recepción integra o parcial del presupuesto mensual asignado. 
 
A continuación se presenta el cumplimiento de los indicadores en el periodo 2013 al 2017, en los centros 
de salud dependientes de la Corporación Municipal de Valparaíso. 
 

TABLA 14. CUMPLIMIENTO INDICE DE ACTIVIDADES ATENCION PRIMARIA DE SALUD ( IAAPS ) ,  
AÑOS 2013-2017, CESFAM DEPENDIENTES DE CORMUVAL 

Cumplimiento IAAPS CORMUVAL, período 2013-2017 

 COMPONENTE N° INDICADOR 2013 2014 2015 2016 2017 PROMEDIO 

1.- 
INDICADORES 
ESTRATEGIA 

REDES 
INTEGRADAS 
DE SERVICIOS 

DE SALUD  

1 

Porcentaje de Centros de Salud autoevaluados 
por instrumento para evaluación y 
certificación desarrollo en el Modelo de 
Atención Integral de Salud Familiar y 
Comunitario  

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

2 
Porcentaje de familias evaluadas según riesgo 
familiar  

NO MEDIDO      82% 82% 

3a Gestión de Reclamos en Atención Primaria 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

3b 
Tabla temática de reuniones de Consejo de 
Salud  

NO MEDIDO 100% 100% 

4a Continuidad de la Atención   100% 67% 100% 100% 80% 89% 

4b N° fármacos trazadores disponibles  100% 100% 100% 100% 100% 100% 

2.- 
INDICADORES 

DE 
PRODUCCION 

5 
Tasa de consultas de morbilidad y de controles 
médicos  

NO MEDIDO      91% 91% 

6 
Porcentaje de consultas resueltas en atención 
primaria  

NO MEDIDO       95% 95% 

7 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 91% 90% 89% 88% 97% 91% 

8a 
Cobertura de Examen de Medicina Preventiva 
en Hombres de 20 a 64 Años 

96% 89% 96% 90% 100% 94% 

8b 
Cobertura de Examen de Medicina Preventiva 
en Mujeres de 45 a 64 Años 

95% 90% 99% 91% 92% 93% 

8c 
Cobertura de Examen de Medicina Preventiva 
en del Adulto de 65 Años y Más 

95% 91% 95% 93% 96% 94% 

9 
Cobertura de Evaluación del DSM de niños(as) 
de 12 a 23 bajo control 

99% 93% 89% 95% 85% 92% 

10 
Cobertura de Control de Salud Integral 
Adolescente de 10 a 14 años  

100% NO MEDIDO 88% 89% 92% 
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11 
Proporción de Menores de 20 Años con Alta 
Odontológica Total 

95% 96% 96% 98% 100% 97% 

12 
Cobertura de Atención Integral de trastornos 
mentales en personas de 5 y más años 

NO MEDIDO  92% 79% 74% 81% 

13 
Cobertura de Atención de Asma en población 
general y EPOC en personas de 40 años y más 

NO MEDIDO  88% 99% 96% 94% 

14 
Cobertura de capacitación a cuidadores de 
personas con dependencia severa  

NO MEDIDO  83% 83% 

3.- 
INDICADORES 

DE COBERTURA 
EFECTIVA 

15 
Cumplimiento de garantías explícitas en salud 
cuyas acciones son de ejecución 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

16 
Cobertura de vacunación anti influenza en 
población objetivo 

NO MEDIDO  84% 84% 

17 
Ingreso precoz de mujeres a control de 
embarazo 

99% 98% 99% 97% 97% 98% 

18 
Cobertura de método anticonceptivo de 15 a 
19 años  

NO MEDIDO  90% 90% 

19 Cobertura efectiva DM 15 y más años 97% 97% 99% 99% 91% 97% 

20 Cobertura efectiva HTA de 15 y más años  98% 99% 98% 96% 94% 97% 

4.- 
INDICADORES 
DE IMPACTO 

21 
Proporción de niñas y niños menores de 3 
años libre de caries  

NO MEDIDO / ESTABLECER LINEA 
BASE 2017 

0% 

 
A pesar de lo anterior, y tomando en cuenta la llegada del SAR en el segundo semestre de 2016, al 2017 la 
atención primaria de urgencias de la comuna concentra solo el 37%  de las atenciones y suma el 57% junto 
a los CESFAM, escenario totalmente consecuente con la demanda de un SAPU adicional. 
 

viii. Acciones asociadas a salud familiar 

GRAFICO N°25. EVALUACIONES FAMILIARES EFECTUADAS EN LOS CESFAM DEPENDIENTES DE CORMUVAL.  
COMUNA DE VALPARAÍSO, AÑO 2017.

 
Fuente: Registros estadísticos (P7) 

Tal como lo muestra el gráfico anterior,  se observa un aumento de las familias inscritas entre el 2016 al 
2017 y un aumento significativo entre el 2013 al 2014. Con respecto a las familias evaluadas, se observa un 
aumento desde el 2014 en adelante. Se infiere que el aumento se debe a la estandarización de las cartolas 
familiares y a protocolos elaborados en relaciones a planes de intervención definidos para cada riego 
definido. También es importante destacar que existe un plan de capacitación que permite que todos los 
funcionarios puedan acceder a capacitaciones en relación a salud familia, lo que ha permitido aumentar los 
conocimientos y compromisos a trabajar con las familias a cargo de cada CESFAM. 
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GRAFICO N°26. AVANCE EN EL MODELO DE SALUD FAMILIAR 

 
 

Como se puede apreciar en el grafico anterior, se observa un avance considerable en relación al año 2015 
de un 60% en el total de los centros a un 84% el año 2017. Resultados que demuestran un compromiso del 
equipo por avanzar en el modelo de salud integral, que es el Modelo de salud familiar. 

 

ix. Atenciones de urgencia 

TABLA 15. ATENCIONES MÉDICAS REGISTRADAS  EN DISPOSITIVOS DE URGENCIA DE LA COMUNA DE VALPARAÍSO,  
AÑOS 2011-2017* 

 
FUENTE: DEIS/SUDAIS * Año 2017 con corte al 30 de noviembre. 

 

En la figura siguiente se muestra el total mensual de consultas, la tendencia observada es variable, existe 
una tendencia hacia el aumento en el número de consultas en el periodo de mayo a julio con la llegada de 
las enfermedades invernales, disminuyendo levemente durante agosto y septiembre y con un nuevo 
aumento durante el mes de octubre 2017. 
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2015 2017

ATENCIONES DE URGENCIA POR SERVICIO 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 VARIACIÓN

UNIDAD DE EMERGENCIA HOSPITAL CARLOS VAN BUREN 277661 260734 241269 222220 210665 205554 179438 35%

SAPU VALPARAÍSO 104221 117278 134514 130680 128291 120219 116656 12%

SAR J Y M THIERRY 18254 38457

CESFAM CORMUVAL 111554 112901 92573 85778 85245 83018 86129 23%

TOTAL HOSPITALIZACIONES EN  UEA 16262 15610 15074 14947 15028 14802 14410

TASA DE HOSPITALIZACION 6% 6% 6% 7% 7% 7% 8%
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GRAFICO N° 27. ATENCIONES DE URGENCIA APS POR MES. VALPARAISO 2017. 
 

 

Fuente: DEIS 2017 

Sobre la base de un N° total de consultas correspondientes a 121.363 de los SAPU dependientes 
de la CORMUVAL, la causa mayor de consulta pertenece al grupo “Total demás causas”, con un 53%. Esta 
es una categoría que consolida muchos diagnósticos, por lo que para poder tomar mejores decisiones 
tendientes a optimizar nuestra oferta de atención médica se gestionarán alternativas que permitan lograr 
acceso a nuevos datos de nuestro sistema de registro clínico que nos permitan realizar los cruces necesarios 
para desagregar más esa información. La segunda causa de mayor frecuencia corresponde a las 
pertenecientes al sistema respiratorio. 

 
x. Diagnósticos en SAPU 

GRAFICO N°28. ATENCIONES DE  URGENCIA POR CAUSA. 2017. 
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Total atenciones de urgencia 2017 FRECUENCIA 
ABSOLUTA 

% % 
ACUMULADO 

IRA Alta (J00-J06) 32.616 26,87 26,87 

Influenza (J09-J11) 153 0,13 27,00 

Neumonía (J12-J18) 452 0,37 27,37 

Bronquitis/bronquiolitis aguda (J20-J21) 3.821 3,15 30,52 

Crisis obstructiva bronquial (J40-J46) 2.777 2,29 32,81 

Otra causa respiratoria (J22, J30-J39, J47, J60-J98) 4.246 3,50 36,31 

Infarto agudo miocardio 46 0,04 36,35 

Accidente vascular encefálico 81 0,07 36,41 

Crisis hipertensiva 1.493 1,23 37,64 

Arritmia grave 51 0,04 37,69 

Otras causas circulatorias 216 0,18 37,86 

Accidentes del tránsito 34 0,03 37,89 

Otras causas externas 4.303 3,55 41,44 

DIARREA AGUDA (A00-A09) 6.646 5,48 46,91 

TOTAL DEMÁS CAUSAS 64.428 53,09 100,00 

TOTAL ATENCIONES DE URGENCIA 121.363 100 
 

      Fuente: DEIS 2017 

GRAFICO N°29. CONSULTAS DE URGENCIA MENSUAL 

 

       Fuente DEIS 2017 

Al analizar las causas mensuales de consulta se observa un aumento significativo de consultas por causa 
respiratoria durante los meses de invierno, asociados a la mayor circulación durante esta época de virus 
respiratorios. Además, se observa durante el periodo estival un aumento de las consultas causadas por 
diarrea. 
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Grupos Etareos  

GRAFICO N° 30. CONSULTAS URGENCIA POR GRUPO ETARIO. 

 

              Fuente DEIS 2017 

En cuanto a los grupos etarios de los pacientes atendidos, un 10.44% fueron menores de 5 años. El 11% 
correspondió a atenciones de pacientes mayores de 65 años. Mientras un 78,13% pertenece al grupo entre 
5 y 64 años, esto se puede deber a que este grupo no logra acceso a la oferta de morbilidad de los CESFAM. 
 
Dado que la población que acude al SAPU probablemente difiere de la que habitualmente consulta en 
nuestros centros, pudiendo ser una fuente propicia para pesquisar pacientes que no tienen su examen 
preventivo al día, 

GRAFICO N°31. ATENCIONES DE URGENCIA. VALPARAISO, AÑO 2017. 

 

Fuente DEIS 2017 
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Sobre un total de 347.751 consultas en la comuna de Valparaíso, se observa que más de la mitad de éstas 
son realizadas en los servicios de urgencia del HCVB, seguido por el SAR de Valparaíso. Ambos ubicados en 
el plan de Valparaíso, lo que podría favorecer el acceso de los usuarios al dispositivo de salud. Cabe señalar, 
que un 8% del total de consultas del HCVB requieren finalmente ser hospitalizados y un 1,86% requieren 
cirugía de urgencia.  

 
Por otra parte, el SSVSA ha declarado los nodos críticos que permiten comprender por qué persiste el 
comportamiento de sobrecarga y colapso en la unidad de urgencia hospitalaria, pese a la reducción de 
aproximadamente 100.000 consultas anuales. La tasa de hospitalización podría orientarnos a comprender 
que en un entorno caracterizado por envejecimiento demográfico, la tendencia es a presentarse cada vez 
más personas con diagnósticos complejos y que requieren abordaje altamente específico, demandando 
por lo tanto un aparataje de atención de más larga duración y que se ve agravada por la baja disponibilidad 
de camas de hospitalización. Esta misma situación es la que lleva a la constante retención de las unidades 
móviles que trasladan pacientes desde APS al hospital, bajo criterios de complejidad suficientes para 
merecer el ingreso a observación y/u hospitalización pero encontrándose el servicio receptor si capacidad 
de camas para efectuar este ingreso. Tan solo en los últimos 6 meses se cuenta más de 24 episodios de 
ambulancias retenidas por más de 6 horas y hasta un máximo de 11 horas, lo que se traduce en su salida 
de funcionamiento y disponibilidad para la atención de las personas. 
 
Podemos por lo tanto establecer, en concordancia con las conclusiones del SSVSA desarrolladas en el año 
2015, y que dieron origen a una serie de objetivos de gestión para el servicio relacionados con la 
articulación de la red, la resolutividad del nivel primario y  la pertinencia de las consultas en servicios según 
su nivel de complejidad: 

a) Aumento de la población envejecida que vive con patologías crónicas y degenerativas, e 
insuficiente conocimiento de APS en la discriminación y manejo de síndromes y urgencias  
geriátricas. 

b) Falta de dotación de SAPU en relación a la población habitante de la comuna de Valparaíso. 
c) Falta de capacidad de respuesta por urgencias primarias en el sector de Playa Ancha y Placilla, 

requiriéndose la extensión del servicio por 24 hora. 
d) Insuficiente resolutividad en SAPU para  problemas de salud de origen osteoarticular, debido a la 

falta de acceso propio a exámenes complementarios de imagenología. 
e) Limitación para acceder a la continuidad de la atención, debido a la orientación de la disponibilidad 

médica a las consultas y controles derivados de Programas y el cumplimiento de las GES. Se agrava 
con la  tendencia a orientar esta consulta de seguimiento exclusivamente a profesional médico. 

f) Falta de camas y especialistas en el nivel hospitalario, con consecuente retención de ambulancias 
y pérdida de equipo de respuesta hasta por jornadas completas. 
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3. El daño en salud. Mortalidad y morbilidad. 

 
3.1. Mortalidad general 

En el año 2014, para la comuna de Valparaíso, la mortalidad bruta fue de 7,6 por cada 10.000 habitantes, 
superando las tasas a nivel nacional 5,7 y regional 6,7, siendo la mortalidad general mayor en hombres que 
en mujeres, tal como lo muestra en el siguiente gráfico. 

 
GRAFICO N°32.  TASA BRUTA DE MORTALIDAD AL AÑO 2014, SEGÚN SEXO Y NIVEL ADMINISTRATIVO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

            
FUENTE: DEIS. 

 
 
3.2. Mortalidad infantil, neonatal y pos neonatal 
 
La tasa de mortalidad infantil de Valparaíso correspondiente al año 2014  fue de 4 por cada mil nacidos 
vivos, siendo significativamente menor respecto al nivel regional 6,1 y nacional 7,2. La misma tendencia se 
presenta para las tasas de mortalidad neonatal, precoz y pos neonatal, que se sitúan por debajo los 
porcentajes regional y nacional, tal como se aprecia en el gráfico siguiente. Según la OMS y el MINSAL, el 
principal factor protector que incide en la reducción de la mortalidad perinatal es el control gestacional de 
inicio precoz y durante todo el embarazo. 
 

GRAFICO N°33: TASA DE MORTALIDAD INFANTIL AL AÑO 2014, SEGÚN SUS COMPONENTES Y NIVEL ADMINISTRATIVO. 

. 
                       Fuente: DEIS 
 
En lo que respecta a mortalidad infantil de la comuna  según escolaridad de la madre, se puede apreciar 
una disminución de la tasa de mortalidad infantil al aumentar la escolaridad de la madre. La brecha es de 
6,9 muertes más de niños/as cuyas madres cuentan con estudios básicos (0 a 8 años), respecto de aquellas 
que tienen estudios superiores (13 años o más). 
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GRAFICO N°34: TASA DE MORTALIDAD INFANTIL 2009-2013, SEGÚN ESCOLARIDAD DE LA MADRE. 

 
Fuente: SEREMI Salud  V Región  

 
2.3.3. Mortalidad en Adolescentes. 
 
Con respecto a la cantidad de adolescentes de 10 a 14 años de edad que fallecen cada 1.000 habitantes 
del mismo grupo etario al año 2014, se muestran tasas a nivel comunal menor respecto al nivel regional y 
nacional. Para el caso del grupo de 15 a 19 años, se observa una tasa de 4,1,  por debajo de la tasa nacional 
4,3, pero por sobre la regional de 3,7. Este mismo indicador analizado con enfoque de género nos muestra 
que la mortalidad en hombres adolescentes es entre 2 y 2,5 veces mayor que en mujeres. 
 
 

GRAFICO N°35: TASA DE MORTALIDAD EN ADOLESCENTES AL 2014, SEGÚN SEXO Y NIVEL ADMINISTRATIVO.  
(Por cada 1.000 habitantes) 

 

 
                     FUENTE: DEIS. 
 

2.3..4. Mortalidad en Adultos 
 
Fuentes MINSAL muestran para la comuna de Valparaíso en el año 2013 tasas de mortalidad en personas 
de 20 a 64 años superiores a las tasas regional y nacional, siendo algo menor en mujeres, con una diferencia 
de género más marcada en el segmento de 45 a 64 años. 
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 GRAFICO N°36: TASA DE MORTALIDAD AJUSTADA EN ADULTOS, SEGÚN SEXO Y NIVEL ADMINISTRATIVO, AÑO 2013 (por 1.000 

habitantes) 

 
FUENTE: DEIS MINSAL 

 
 

2.3.5. Mortalidad en Adultos Mayores.  
 
Para el año 2013 la comuna de Valparaíso presentó tasas ajustadas de mortalidad en personas de 65 años 
y más,  mayor a los niveles regional y  nacional, siendo también más elevado en hombres.  

 
GRAFICO N°37: TASA DE MORTALIDAD AJUSTADA EN ADULTOS MAYORES SEGÚN SEXO Y NIVEL ADMINISTRATIVO, AÑO 2013 (por 

1.000 habitantes) 

 
FUENTE: DEIS MINSAL 

 
 
2.3.6. Mortalidad general y por grupos de causas 
 
En lo que respecta a la mortalidad por causas destacan las asociadas a enfermedades del sistema 
circulatorio, traumatismos y envenenamientos y enfermedades respiratorias, con tasas comunales 
mayores a las cifras regionales. 
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TABLA 26 : INDICADORES DE MORTALIDAD POR CAUSAS 2004-2013.  

TASAS AJUSTADAS POR CADA 100.000 HAB. 

 
                    Fuente: SEREMI Salud Valparaíso 

 
2.3.7. Índice de Swaroop 
 
Este índice expresa el porcentaje de muertes de personas de 60 años y más de edad, que ocurren en un 
año, con respecto al total de muertes del mismo año. Consiste de una proporción utilizada para medir el 
nivel de salud de un país o región, en el sentido que en la medida que el índice se aproxima al 100% se 
asumen mejores condiciones de salud.  Teóricamente, en una población donde las muertes ocurren 
exclusivamente por causas degenerativas, la mayoría de ellas se producen en edades más avanzadas. Por 
estas razones se dice que el Índice de Swaroop sintetiza características socioeconómicas, de salud y 
estructura demográfica de los países. 
 
El Índice de Swaroop 2013 de la comuna muestra que de cada 100 defunciones 78,9 ocurren en personas 
de 60 años y más (80,8% región). Por sexo el índice es de 73,6% en hombres y 84,2% en mujeres, levemente 
inferior a la regional, de 76,6% y 85,3% respectivamente. 
 
2.3.8. Mortalidad por causas específicas. 
 

TABLA 27: INDICADORES DE MORTALIDAD SEGÚN CAUSAS ESPECÍFICAS, 2014 

 
                     Fuente; SEREMI Salud Valparaíso. 
 
En base a este cuadro se puede observar que, la mortalidad por enfermedad isquémica del corazón en la 
comuna es de 70,7 muertes por 100.000 habitantes (región 51,4 por 100.000 habitantes). La comuna de 
Valparaíso presenta la tasa más alta de mortalidad por esta causa en la región. 
  
En enfermedades cerebrovasculares, la tasa ajustada del periodo en estudio en la comuna es de 59,3 por 
100.000 habitantes, más alta que la tasa regional (49,8 por 100.000 habitantes) y ocupa el 3° lugar más alto 
en la región.  
 
En cuanto a los accidentes de tránsito la comuna presenta una tasa ajustada de 8,3 por 100.000 habitantes, 
inferior al valor de la región (9,4 por 100.000 habitantes).  
 
La tasa ajustada de suicidios (lesiones autoinfligidas intencionalmente) es de 12,5 por 100.000 habitantes, 
superior a la tasa de la región (10,9 por 100.000 habitantes). Según sexo, los hombres presentan tasas 
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ajustadas más altas que las mujeres con 12,7 muertes más por 100.000 habitantes y con 3,1 veces el riesgo 
de las mujeres.  
 
2.3.9.. Esperanza de Vida al nacer (EVN) 
 
Se presentan datos reunidos en el documento “Chile, esperanza de vida al nacer”, en comunas de 10 mil 
habitantes o más 2012-2014 (Subdepartamento de Demografía y Vitales, INE, 2013). 

 
GRAFICO N°38: ESPERANZA DE VIDA AL NACER (EVN) ESTIMADA AL PERIODO 2012-2014,  

SEGÚN SEXO Y NIVEL ADMINISTRATIVO. 

 
FUENTE: INE,2013 

 
2.3.9.1 Años de vida potencialmente perdidos (AVPP) 
 

Este indicador ilustra sobre la pérdida que sufre la sociedad como consecuencia de la muerte de 
personas jóvenes o de fallecimientos prematuros. El supuesto en el que se basan los AVPP es que cuando 
más prematura es la muerte, mayor es la pérdida de vida. Este indicador ha sido ampliamente utilizado 
para el estudio de las desigualdades en salud, tanto a nivel nacional, como para efectuar comparaciones a 
nivel local. El análisis de la distribución de los AVPP en los distintos estratos socioeconómicos y su evolución 
en el tiempo, es de utilidad para conocer el impacto de las políticas públicas sobre acceso y protección de 
grupos vulnerables. 
Se presentan datos reunidos en el documento AVPP por región, comuna y sexo. Chile, 1997 a 2014 (DEIS, 
MINSAL, 2017) 

 
        GRAFICO N°39 TASA DE AVPP AL 2014 POR 1.000 HABITANTES, SEGÚN SEXO Y NIVEL ADMINISTRATIVO 

 
                       FUENTE: DEIS, 2017 

 
 

Nacional* V Región Valparaíso

Hombres 76,4 76,8 74,98

Mujeres 81,6 82,33 81,55
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2.3.9.2. Percepción general del estado de salud efectuada en población de 15 y más años  

 

      GRAFICO N°40. NOTA PROMEDIO DE ESTADO DE SALUD PERCIBIDO, SEGÚN SEXO Y NIVEL ADMINISTRATIVO 

 
FUENTE: ENCAVI, 2015. 

 
 
 
 
 

2.3.9.3 Prevalencia de enfermedades, condiciones de riesgo, y rezagos en los niños  

Las enfermedades no transmisibles (ENT), (denominación de la Organización Mundial de la Salud, OMS) 

son enfermedades de larga duración, lenta progresión, que no se resuelven  espontáneamente y que rara 

vez logran una curación total. A nivel mundial, son responsables del 63% de las muertes. Dentro del grupo 

de ENT destacan las enfermedades cardiovasculares (ECV), el cáncer, las enfermedades respiratorias 

crónicas y la diabetes, y otras condiciones configuradas hoy en día como patologías prevenibles 

relacionadas a estilos de vida no saludables como tabaquismo, alimentación no saludable, inactividad 

física y consumo excesivo de alcohol. 

Por otra parte, uno de los indicadores más importante de buen estado de salud en la población infantil, 

especialmente en la primera infancia, es el desarrollo psicomotor normal. El déficit por riesgo o retraso 

es la expresión del impacto de factores biológicos y sociales sobre el desarrollo de la motricidad, 

coordinación, del lenguaje y la capacidad social del niño. 

Riesgo y Rezago en el DSM: Basados en los reportes estadísticos efectuados por los CESFAM dependientes 
de CORMUVAL para la población bajo control, al 2017 un 1,9% de niños presentan un desarrollo  normal 
con rezago, un 1,5% de niños con riesgo y un 0,2% de niños con retraso. En comparación al año 2016 la 
prevalencia de niños normal con rezago corresponde a 0,37%, con riesgo 0,36% y con retraso al 0,006%. 
En conclusión hay una disminución de la prevalencia en esta evaluación. 
 
Embarazo adolescente: Al 2015 de un total de 2727 gestantes, 420 son adolescente, lo que corresponde a 
15,4%. Al 2017 se observa una disminución de la prevalencia a un 12,5%, lo cual resulta de un total de 2279 
ingresos, 285 corresponde a una población adolescente. 
 
Sífilis: El 2015 Según DEIS, base de datos ENO, se presenta una tasa de casos notificados de sífilis en la 
región de un 33.5 y en el País con datos 2014 una tasa de un 24,7. Se puede concluir que Valparaíso 
presenta datos superiores a la tasa nacional.  
 

Total Hombres Mujeres

Nacional 5,69 5,8 5,6

V Región 5,76 5,88 5,66

Valparaíso 5,75 5,87 5,64

5,4
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5,6
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5,8
5,9

6
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GRAFICO N°41. TASA DE CASOS NOTIFICADOS SÍFILIS REGIONAL/NACIONAL QUINQUENIO 2011 A 2015. 

REGIÓN DE VALPARAÍSO 

 

Fuente: Deis. Base De Datos ENO. Archivo Descargado Enero 2016 

 
En los centros de salud de la CORMUVAL la prevalencia de Gestantes con sífilis el año 2016: de 2301 
gestantes que ingresaron el 2016, 13 de ellas tuvieron diagnóstico de sífilis, lo que corresponde a una 
prevalencia de 0,56%. En comparación a la prevalencia de gestantes con sífilis el 2017: de 2279 gestantes 
que ingresaron el 2017, 19 de ellas presentaron un diagnóstico de sífilis, lo que corresponde a una 
prevalencia de 0,83%.  
 

TABLA 28. PREVALENCIA DE SIFILIS EN EL EMBARAZO, CESFAM DEPENDIENTES DE CORMUVAL, AÑO 2017 

GESTANTES/PERIODO 2016 2017 

Ingreso gestantes CORMUVAL 2301 2279 

Gestantes con Diagnóstico de sífilis 13 19 

Prevalencia 0,56 0,83 
                  Fuente: REM A01 

VIH-SIDA: Las últimas tasas regionales oficiales de MINSAL, como se presenta en la siguiente tabla, 
muestran que existe un incremento en la detección casos de VIH, con niveles superiores a las nacionales. . 
Los antecedentes nacionales muestran que la mayor proporción de casos nuevos se concentra en hombres 
entre 20 y 29 años. Al año 2015, la Región de Valparaíso notificó 142 casos totales, y al 2017 tan solo en la 
comuna de Valparaíso se registraron 141 casos según registros locales del SSVSA. 
 

TABLA 29. TASAS ESPECÍFICAS DE VIH Y SIDA REGIÓN DE VALPARAÍSO V/S TASA OFICIAL NACIONAL MINSAL 2011-2015 

 

FUENTE: MINSAL 

2011 2012 2013 2014 2015

Tasa región de Valparaíso 41,8 45,9 42,2 40,2 33,5

Tasa Chile 22,8 24,9 24,9 24,7 0
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Malnutrición en la población de 0 a 6 años: Los antecedentes entregados por la ENCAVI en el año 2015 para 
la comuna de Valparaíso son similares a las tasas de malnutrición por exceso encontradas en la población 
de 0 a 6 años bajo control en los Centros de Salud Familiar dependientes de CORMUVAL y reportados en  
los registros estadísticos para el mismo período, correspondiendo  al 9,4% de la población de este grupo. 
Los niveles de exceso de peso hasta esta edad son menores a los niveles regionales en 2,8 puntos 
porcentuales. 

 
GRAFICO N°42. ESTADO NUTRICIONAL REPORTADO DE LA POBLACIÓN DE 0 A 6 AÑOS, SEGÚN NIVEL ADMINISTRATIVO, AÑO 2015. 

 
FUENTE: ENCAVI 

Si comparamos los antecedentes con comunas de características  demográficas similares (Figura N°16), 
posee niveles más cercanos a la comuna de Santiago. 

 
         GRAFICO N°43. ESTADO NUTRICIONAL REPORTADO DE POBLACIÓN DE 0 A 6 AÑOS, SEGÚN COMUNAS DE INTERÉS, AÑO 2015 

 
FUENTE: ENCAVI 

 
Tabaquismo: La prevalencia de tabaquismo en la comuna es similar la nacional, también si lo observamos 
separado por género. Este es considerado un factor de riesgo mayor para las ECNT, especialmente 
cardiovasculares, neoplásias y respiratorias. Dentro de este riesgo debe sumarse las personas con 
exposición pasiva, alcanzando por tanto al 48% de la población. 
 
 

TABLA 30. PREVALENCIA DE TABAQUISMO ACTIVO Y PASIVO, TOTAL PAÍS Y CESFAM DEPENDIENTES DE CORMUVAL. 

Desnutrido o en
riesgo de

desnutrición
Normal Sobrepeso Obeso

Nacional 2,2 82,0 13,6 2,2

V Región 2,1 85,3 10,7 1,9

Valparaíso 3,1 87,4 9,0 ,4
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desnutrición
Normal Sobrepeso Obeso

Valparaíso 3,1 87,4 9,0 ,4

Viña del Mar 3,1 86,5 8,5 1,8

Santiago 1,4 91,5 6,2 ,9

Concepciòn 1,0 86,1 10,9 2,0
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* Prevalencia declarada según ENS 2016-2017 
** Prevalencia en la población bajo control  en los CESFAM dependientes de CORMUVAL, año 2017 
 

ASMA Y EPOC: De acuerdo a MINSAL la prevalencia de asma en personas de 3 y más años y EPOC en personas 
de 40 y más años es de 10% y 8% respectivamente. Sobre la prevalencia proyectada para Valparaíso, la 
CORMUVAL registra bajo control solo al 2.2% y 1.8% de las personas portadoras de esta patología inscritas 
en los CESFAM dependientes de CORMUVAL y validadas por FONASA, correspondiendo al 22% de la 
cobertura esperada. 
 
 

TABLA 31. PREVALENCIAS DE ASMA Y EPOC, TOTAL PAÍS, Y BAJO CONTROL EN CESFAM DEPENDIENTES DE CORMUVAL. 
 

 
 
 

2.3.9.4. Percepción de Factores que inciden en la salud. 
 
A las personas encuestadas se les pidió que de un listado de Factores, opinaran cuánto creían que 
impactaban en la salud, teniendo como alternativas “bajo impacto”, “mediano impacto” y “alto impacto”. 
El siguiente gráfico muestra qué porcentaje de las personas encuestadas señaló los factores que tenían 
“alto impacto” en su estado de salud a nivel comunal. 
 

GRAFICO N°44. PERCEPCION FACTORES QUE INCIDEN EN LA SALUD. VALPARAISO 2017 

 
 
Al menos el 40% de las personas consultadas considera que todos los factores consultados tienen un “alto 
impacto” en su estado de salud, destacando la alimentación (más del 60%) y la atención en salud (el 50%). 
El menor porcentaje es para el factor calidad del trabajo (40%). 
2.3.9.3. Percepción sobre el medio ambiente. 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES

POBLACIÓN  FUMADORA 33,3% 39,3% 29,1% 32,4% 38,7% 27,5%

EXPOSICION PASIVA AL HUMO DE TABACO EN EL HOGAR 15,20% sin dato sin dato sin dato sin dato sin dato

PAIS* VALPARAÍSO**

PAIS* VALPARAÍSO**

TOTAL TOTAL

ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTVA CRONICA EN 

PERSONAS DE 40 Y MÁS AÑOS 8% 1,8%

ASMA (EN PERSONAS DE 3 Y MÁS AÑOS) 10% 2,20%

* Prevalencia declarada según ENS 2016-2017

** Prevalencia en la población bajo control  en los CESFAM dependientes de CORMUVAL
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Se les planteó a las personas encuestadas que “en cuanto a las características del barrio que se detallan, 
por favor asígnele una nota (de 1 a 7) a los siguientes elementos”. El siguiente gráfico muestra los 
promedios de las notas puestas a cada elemento a nivel comunal. 

 
GRAFICO N°45. PERCEPCION CARACTERISTICAS DEL BARRIO. VALPARAISO 2017 

 

 
 
En el gráfico anterior se aprecia que las mejores valoraciones (promedio superior a 5) fueron para: la 
calidad del aire, la frecuencia en el retiro de la basura, el acceso al transporte público, la calidad del agua y 
la iluminación de las calles. En cambio, con promedio inferior a 4,5 se encuentran: el estado de las calles y 
veredas, la tenencia responsable de mascotas, la seguridad pública (delincuencia) y la disponibilidad y acceso 
a áreas verdes o espacios de recreación. 
 
2.3.9.4. Percepción sobre la Vida Familiar y Comunitaria 

Como otro factor relevante que incide en la salud de las personas, se consultó sobre la vida familiar, 
pidiéndole a las personas encuestadas que pusieran nota (1 a 7) a diversos ámbitos de su experiencia en 
familia. 

GRAFICO N°46. PERCEPCION CALIDAD DE VIDA. VALPARAISO 2017 
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La realidad comunal muestra que los aspectos mejor evaluados son las relaciones familiares, la relación de 
pareja y el bienestar emocional. La peor evaluación es para la cantidad de dinero que ingresa al hogar. 
 
 
2.3.9.5. Percepción del acceso y calidad de los CESFAM. 

Se solicitó a los/as encuestados/as que pusieran una nota (de 1 a 7) a diversos aspectos vinculados con la calidad y el 
acceso a servicios de salud pública o municipal a los que se asista regularmente en su barrio. El siguiente gráfico indica 
que el mejor promedio (5,6) lo tiene la distancia desde la casa al Centro de salud, mientras que las peores evaluaciones 
(inferior a 5) son para la disponibilidad de horas de atención y el horario de atención. 

 
GRAFICO N°47. PERCEPCION CALIDAD Y ACCESO SERVICIOS DE SALUD. VALPARAISO 2017 

 

 
 

2.3.9.6. Prevalencia de enfermedades auto reportadas. 

Se consultó sobre quiénes de la familia padecen alguna de las enfermedades enumeradas. En el siguiente 
gráfico se compara el porcentaje de familias que declaran tener al menos 1 integrante con la enfermedad 
identificada.  

GRAFICO N°48. PERCEPCION CALIDAD Y ACCESO SERVICIOS DE SALUD. VALPARAISO 2017 
 

 
 
Como se puede ver en el gráfico, en la comuna la mitad de las familias declara tener al menos 1 persona 
hipertensa, y más de un cuarto tiene al menos a una persona con diabetes o artrosis/artritis. Ademas en 
una de cada 5 familias hay personas con enfermedades respiratorias crónicas u obesidad. 

2. El diagnóstico participativo comunal. 
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Para la realización de este diagnóstico se hizo en base a la metodología antes expuesta y que contempló 
la elaboración e implementación de encuesta territorial comunal de salud. 
La realización de 12 Conversatorios participativos de devolución de resultados, problematización e 
identificación de iniciativas barriales de salud. Y dos jornadas de análisis y discusión con la Unión Comunal 
de Consejos Locales de Salud de la Red Atención Primaria de Salud administrada por la CORMUVAL. 
 
 
2.2. Conversatorios Participativos de Salud. 
 
Los prinicpales resultados que se pudieron obtener de estas jornadas se describen en tres ámbitos. La 
asistencia, la tecnica de discusión y definición de propuestas de salud desde los barrios. 
 
2.2.1. Asistencia 
 
Como en la mayoría de los eventos comunitarios, la asistencia de personas es un elemento de alta 
incertidumbre, pues inciden en ello una serie de factores, motivacionales, de información, climáticos, de 
inserción social, etc. Finalmente, de acuerdo a los reportes entregados por cada Equipo Motor, se logró 
una asistencia total de 222 personas, las cuales se detallan por Cesfam: 

 
TABLA 32. PERSONAS ASISTENTES A CONVERSATORIOS. 

CESFAM Asistencia CESFAM Asistencia 

Esperanza 40 Quebrada Verde 17 

Puertas Negras 26 Placilla 13 

Reina Isabel 25 Cordillera 13 

Placeres 21 Rodelillo 13 

Mena 18 Las Cañas 10 

Barón 17 Padre Damian 9 

TOTAL 
 

222  

 
Se aprecia que las mayor asistencia se produjo en los Cesfam Esperanza, Puertas Negras, Reina Isabel y 
Placeres, mientras que las menores asistencias fueron en Las Cañas y Padre Damián Molokai. 
 
 
2.2. Diagnóstico rápido participativo. 
 
Se aplicó la técnica de discusión grupal denominada “La ruleta” que apuntaba a conocer cuánto 
consideraba cada persona que debía priorizarse cada uno de los determinantes sociales de salud 
identificados al momento de asignar recursos. Ello, en virtud de los resultados de la encuesta territorial y 
de su propia experiencia o percepción de la situación. 
 
La actividad se desarrollaba en base a una reflexión individual, la cual debía ser fundamentada y comentada 
a los/as demás integrantes del grupo. Los resultados muestran una gran heterogeneidad entre los diversos 
Cesfam y en algunos casos, entre los diversos sectores de un mismo Cesfam. Ello dificulta realizar un análisis 
de estos resultados, pero al considerar los promedios de los porcentajes de relevancia asignados a cada 
factor, se aprecia un claro equilibrio entre éstos, con la sola excepción de la actividad física, que concita 
menor valoración. 
En la siguiente tabla se presenta qué porcentaje de importancia se le dió a cada determinante social de 
salud al interior de cada Cesfam/Sector, y al final, los promedios de cada factor.  
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TABLA 34. IMPORTANCIA (%) ASIGNADO A CADA DETERMINANTE SOCIAL, POR CESFAM 

CESFAM Sector Educación Vida 
Familiar 

Atención 
en salud 

Participacion 
Social 

Medio 
Ambiente 

Alimentacion Actividad 
Física 

Padre Damián  10,0 8,6 14,3 35,7 24,3 1,4 5,7 

Barón 1 4,2 12,5 16,7 16,7 16,7 8,3 25,0 

Barón 2 18,8 4,2 20,8 6,3 10,4 12,5 27,1 

Placeres 10 40,0 5,0 10,0 30,0 15,0 0,0 0,0 

Placeres 36 11,4 25,7 8,6 17,1 11,4 8,6 17,1 

Mena 18 17,8 6,7 28,9 11,1 13,3 6,7 15,6 

Mena 27 5,7 14,3 20,0 5,7 14,3 22,9 17,1 

Reina Isabel II 1 6,7 20,0 20,0 6,7 13,3 13,3 20,0 

Reina Isabel II 2 22,9 11,4 22,9 14,3 14,3 5,7 8,6 

Reina Isabel II 3 5,0 0,0 43,3 10,0 31,7 0,0 10,0 

Esperanza 1 8,6 14,3 37,1 2,9 8,6 17,1 11,4 

Esperanza 2 15,6 24,4 20,0 11,1 0,0 4,4 24,4 

Placilla 1 40,0 6,7 23,3 13,3 3,3 6,7 6,7 

Placilla 2 29,3 6,8 35,4 0,7 0,0 10,2 17,7 

Quebrada Verde 4 13,3 0,0 20,0 46,7 20,0 0,0 0,0 

Quebrada Verde 25 19,0 19,0 14,3 9,5 9,5 9,5 19,0 

Quebrada Verde 29 26,7 0,0 20,0 13,3 6,7 20,0 13,3 

Quebrada Verde 35 52,0 0,0 0,0 36,0 0,0 8,0 4,0 

Cordillera 1 32,0 12,0 0,0 16,0 12,0 12,0 16,0 

Cordillera 2 0,0 8,0 24,0 20,0 40,0 8,0 0,0 

Rodelilo A 10,0 15,0 35,0 7,5 7,5 17,5 7,5 

Rodelilo B 15,0 32,5 10,0 17,5 7,5 12,5 5,0 

Puertas Negras 1 20,0 22,9 11,4 14,3 2,9 25,7 2,9 

Puertas Negras 2 30,0 15,0 5,0 10,0 15,0 15,0 10,0 

Puertas Negras 3 12,0 12,0 20,0 16,0 16,0 8,0 16,0 

Promedio porcentajes 17,0 16,8 15,1 14,5 14,4 14,1 8,2 

 
Los determinantes que recibieron mayores ponderaciones son la Educación y la Vida Familiar, mientras que 
con menos incidencia se encuentra la Actividad Física. 
 
 
2.3. Sobre las iniciativas barriales propuestas. 

 
En el caso de la técnica solución en cadena, que permitía obtener propuestas de iniciativas barriales, se 
aprecia que en algunos sectores de los Cesfam hubo problemas para aplicarla, al parecer porque quienes 
estuvieron a cargo de ello no internalizaron de manera adecuada el sentido de ésta, pese al énfasis que se 
puso en las respectivas inducciones. 
 
No obstante, en cada Cesfam y sector se obtuvo un listado de ideas y propuestas, no siempre claras, que 
en la mayoría de los casos fueron priorizadas, tal como se solicitó en las inducciones y en la descripción de 
las técnicas a utilizar. 

 
 

TABLA 35. LISTADO DE INICIATIVAS PROPUESTAS Y PRIORIZADAS, POR SECTOR DE CESFAM: 
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CESFAM SECTOR NOMBRE INICIATIVA PRIORIZACIÓN ÁMBITO 

Barón 2 Postular a proyectos desde la comunidad para mejorar 
desarrollo del Cesfam (RRHH y material) 

1 Gestión 

Cordillera 1 Cursos de participación social para adultos mayores 1 Participación 
Social 

Esperanza 1 Mejorar calidad médica y aumentar número de horas 
de atención médica 

1 Atencion 
Salud 

Esperanza 2 Mejorar dinámica de atención a pacientes, 
especialmente adultos mayores, para que no 

madruguen 

1 Atencion 
Salud 

Las Cañas 1 Convocatoria para Cesfam nuevo entre la comunidad y 
Cesfam 

1 Gestión 

Mena 18 Stress ocupacional: manejo de stress para mejor 
relación usuario - funcionario. Rotar personal que 

atienda público cada 2 meses 

1 Atencion 
Salud 

Mena 27 Cuidar espacios públicos y su entorno, con reciclaje, 
intervención de quebradas y con huertas urbanas, 

para revertir microbasurales 

1 Medio 
ambiente 

Padre 
Damián 

  Apoyando puerta a puerta con información a cada 
unidad vecinal y club deportivo, enseñando a la 
ciudadanía a mantener la limpieza y el aroma 

1 Medio 
ambiente 

Placeres 10 Elaborar en escuelas proyectos relacionados a medio 
ambiente con obras teatrales, reciclaje, limpieza de 

entorno, conciencia social 

1 Medio 
ambiente 

Placeres 36 Agentes voluntarios comunitarios de salud que 
acompañen a los vecinos que viven solos, capacitados 

por Cesfam. 

1 Atencion 
Salud 

Placilla 1 Educación: mejorar infraestructura 1 Atencion 
Salud 

Placilla 2 Nuevo Cesfam 1 Atencion 
Salud 

Puertas 
Negras 

1 Adultos mayores con problemas crónicos 1 Atencion 
Salud 

Puertas 
Negras 

2 Coordinar más entrega de cursos profesionales a 
organizaciones sociales  

1 Participación 
Social 

Puertas 
Negras 

3 Operativo barrial de salud 1 Atencion 
Salud 

Quebrada 
Verde 

29 Instalación de bateas en sectores necesarios 1 Medio 
ambiente 

Quebrada 
Verde 

29 Propuesta desde la comunidad para mejorar sector 4 
Luis Guevara - Camino La Pólvora 

1 Atencion 
Salud 

Quebrada 
Verde 

29 Preparar agentes comunitarios en salud para 
fortalecer la educación en salud 

1 Atencion 
Salud 

Quebrada 
Verde 

35 Que sea más participativa con los usuarios 1 Participación 
Social 

Reina 
Isabel II 

1 Construir espacios saludables con juegos infantiles 
para niños de Rocuant 

1 Actividad 
Física 

Reina 
Isabel II 

2 Respetar horas médicas ya tomadas que se cancelaron 
por paro o falta de profesional 

1 Atencion 
Salud 

Reina 
Isabel II 

3 Más recursos para mejorar especialistas en salud 1 Atencion 
Salud 

Rodelillo A Cesfam móvil para la comunidad: operativos de salud 1 Atencion 
Salud 

Rodelillo B Talleres educativos en salud: Aprender a comer 
sencillo en cuanto a lo que se tiene que comprar 

1 Alimentación 

Barón 1 Formar JV activa (compromiso comunidad), para 
mejorar el sector 

2 Participación 
Social 

Cordillera 1 Talleres de educación física dirigidos a personas según 
edad 

2 Actividad 
Física 
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Esperanza 1 Más médicos y que duren 2 Atencion 
Salud 

Esperanza 1 Más médicos y mayor comunicación médico-paciente 2 Atencion 
Salud 

Esperanza 2 Gestionar atención de especialistas a personas más 
necesitadas y red de apoyo (psicólogos, psiquiatras) 

2 Atencion 
Salud 

Las Cañas 1 Tomar glicemias a los diabéticos 2 veces año 2 Atencion 
Salud 

Mena 27 Gestionar trabajo colaborativo entre municipio y 
comunidad parama tener limpieza del entorno (vida 

más sana, digna para vivir) 

2 Medio 
ambiente 

Padre 
Damián 

  Rescatar espacios píublicos incentivando participación 
social en talleres y actividades de mejoramiento del 

sector 

2 Participación 
Social 

Placeres 10 Realizar conversatorios participativos entre vecinos 
(replicar JV) 

2 Participación 
Social 

Placeres 36 Más actividad física para adulto mayor y espacio físico 2 Actividad 
Física 

Placilla 1 Fortalecer calidad educación pública y nivel 
educacional 

2 Educación 

Placilla 2 Implementación de talleres educativos (alimentación, 
educación física) 

2 Educación 

Puertas 
Negras 

1 Faltan espacios públicos para tercera edad 2 Participación 
Social 

Puertas 
Negras 

2 Realizar charla antidrogas en colegios para alumnos y 
apoderadados  

2 Educación 

Puertas 
Negras 

3 Bilbioteca abierta al adulto mayor y comunidad  2 Educación 

Quebrada 
Verde 

4 Que jefes de sector Cesfam participen en las reuniones 
del CDL mensuales 

2 Gestión 

Quebrada 
Verde 

25 Mejorar la comunicación en el intersector para 
fomentar la participación (información por diferentes 

vías) 

2 Participación 
Social 

Reina 
Isabel II 

1 Crear plaza activa para niños de Rocuant 2 Actividad 
Física 

Reina 
Isabel II 

2 Proteger horas de agenda de profesionales para 
realizar talleres educativos 

2 Educación 

Reina 
Isabel II 

3 Minibateas para evitar microbasurales y creación de 
jardines en quebradas 

2 Medio 
ambiente 

Barón 1 Que municipalidad invierta más personal en retiro de 
basuras 

3 Medio 
ambiente 

Barón 2 Educar a población para eliminar basura y reciclaje 3 Medio 
ambiente 

Barón 2 Organizar comité participativo de la comunidad para 
eliminación de basura en forma correcta para mejorar 

la salud 

3 Medio 
ambiente 

Cordillera 1 Talleres de convivencia familiar 3 Vida Familiar 

Esperanza 2 Charlas de vida sana, alimentación saludable, a adultos 
mayores 1 vez a la semana 

3 Alimentación 

Esperanza 2 Más comunicación con adultos mayores a través de 
actividades familiares y charlas sobre salud en diversas 

instancias 

3 Participación 
Social 

Las Cañas 1 Mejorar relación entre profesionales y pacientes 3 Atencion 
Salud 

Placeres 10 Fortalecer equipamiento médico y mobiliario para que 
exámenes médicos sean más eficientes y menor 

tiempo de espera en consultorios 

3 Atencion 
Salud 

Placeres 36 Mejorar acceso a la consulta de hora de movilidad, 
que sea oportuna. Gestión de agenda 

3 Atencion 
Salud 
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Placilla 1 Alimentación: cobertura población vulnerable 3 Atencion 
Salud 

Placilla 2 Capacitación en salud para la comunidad 3 Educación 

Puertas 
Negras 

1 Mejorar atención en consultorio: más horas médicas y 
mejor trato 

3 Atencion 
Salud 

Puertas 
Negras 

2 Teatro educativo a la comunidad que entregen valores 
familares  

3 Educación 

Puertas 
Negras 

3 Taller primeros auxilios  3 Educación 

Quebrada 
Verde 

29 Motivar a la comunidad a la participación 3 Participación 
Social 

Quebrada 
Verde 

35 Participación coordinaciones con redes sociales 3 Participación 
Social 

Reina 
Isabel II 

1 Trabajar la difusión de las actividades y talleres del 
Cesfam para promover la participación del sector 

3 Participación 
Social 

Reina 
Isabel II 

2 Instalación de bateas en el sector 3 Medio 
ambiente 

Reina 
Isabel II 

3 Redes de apoyo con universidades, que aporten 
especialidades (becados, alumnos en práctica) 

3 Atencion 
Salud 

Cordillera 1 Taller de convivencia familiar 4 Vida Familiar 

Esperanza 1 Más dotación de médicos para mayor atención 4 Atencion 
Salud 

Las Cañas 1 Taller con charlas sobre medicamentos crónicos 4 Atencion 
Salud 

Mena 27 Facilitar acceso a las tecnologías a personas mayores y 
estar informadas de soluciones a su problemática y no 

ser freno a sociedad 

4 Participación 
Social 

Mena 27 Gtenerar espacios públicos para desarrollar 
actividades físicas, con recursos de la comunidad, para 

la familia 

4 Actividad 
Física 

Placeres 10 Fomentar con talleres y dinámicas el mejoramiento la 
calidad y mantención del medio ambiente (reciclaje, 

huertas, limpieza) 

4 Medio 
ambiente 

Placeres 36 Ampliación de Cesfam a través de proyecto con CLS 4 Gestión 

Placilla 2 Mayor recurso humano para Cesfam 4 Atencion 
Salud 

Puertas 
Negras 

1 Mejorar tenencia responsable por perrros callejeros 4 Medio 
ambiente 

Puertas 
Negras 

2 Charla abierta educativa a los apoderados sobre 
alimentación saludable, donde sean ellos quienes 

elijan las temáticas.  

4 Alimentación 

Reina 
Isabel II 

3 Difundir actividades de Cesfam a través de 
organizaciones sociales 

4 Participación 
Social 

Barón 1 Sistema telefónico entrega horas para todos los 
profesionales 

Sin priorización Atencion 
Salud 

Barón 1 Incentivar a la gente a actividades físicas, con 
monitores comunitarios 

Sin priorización Actividad 
Física 

Barón 2 Crear sistema ordenado y favorable al usuario para no 
acudir temprano a atención 

Sin priorización Atencion 
Salud 

Cordillera 2 Container o bateas para la basura Sin priorización Medio 
ambiente 

Cordillera 2 Bateas para limpieza de basura en las quebradas Sin priorización Medio 
ambiente 

Cordillera 2 Más limpieza en las calles Sin priorización Medio 
ambiente 

Cordillera 2 Más container de basura en las calles Sin priorización Medio 
ambiente 

Mena 18 Charlas y enseñanzas de terapias complementarias Sin priorización Atencion 
Salud 
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Mena 18 Charlas de salud para pacientes crónicos y terapias 
complementarias de Salud Mental 

Sin priorización Atencion 
Salud 

Padre 
Damián 

  Postular a proyectos para hacer una sede en la cual se 
reúnan los adultos mayores ("años dorados") 

Sin priorización Participación 
Social 

Padre 
Damián 

  Capacitación para hacer proyectos Sin priorización Gestión 

Quebrada 
Verde 

25 Circuito TV Cesfam Sin priorización Participación 
Social 

Quebrada 
Verde 

25 Comunicación intersector Sin priorización Gestión 

Quebrada 
Verde 

25 Información Sin priorización Gestión 

Quebrada 
Verde 

29 Limpieza y seguridad de quebradas del sector 29 Sin priorización Medio 
ambiente 

Quebrada 
Verde 

29 Monitores comunitarios de salud Sin priorización Atencion 
Salud 

Quebrada 
Verde 

35 Revisar sistema de coordinación de horas médicas e 
interconsulta , para que sea más abierta a la 

comunidad 

Sin priorización Atencion 
Salud 

Quebrada 
Verde 

35 Informar claramente a la gente de todas las 
actividades 

Sin priorización Participación 
Social 

Rodelillo A Actividades de recreación familiar Sin priorización Vida Familiar 

Rodelillo A Minuta de alimentación creada por nutricionista Sin priorización Alimentación 

Rodelillo A Crear huertos comunitarios Sin priorización Alimentación 

Rodelillo B Juntar vecinos para asear el entorno Sin priorización Medio 
ambiente 

Rodelillo B Hacer actividades con la gente en cuanto a juegos 
entretenidos 

Sin priorización Participación 
Social 

Rodelillo B Educar a la gente en cuanto al respeto entre nosotros 
mismos 

Sin priorización Educación 

 
En cuanto a temáticas, se asignó a cada iniciativa una categoría, referida a cada uno de los determinantes 
sociales considerado en los conversatorios.  
 

TABLA 36. CANTIDAD DE INICIATIVAS POR CESFAM Y DETERMINANTES SOCIALES 

 
Cesfam Atención 

Salud 
Medio 

ambiente 
Participación 

social 
Educación Gestión Actividad 

Física 
Alimenta

ción 
Vida Familiar 

Barón 2 3 1   1 1     

Cordillera   4 1     1   2 

Esperanza 6   1       1   

Las Cañas 3       1       

Mena 3 2 1     1     

Padre Damián   1 2   1       

Placeres 3 2 1   1 1     

Placilla 4     3         

Puertas Negras 3 1 2 4     1   

Quebrada Verde 4 2 6   3       

Reina Isabel II 3 2 2 1   2     

Rodelillo 1 1 1 1     3 1 

Total  32 18 18 9 7 6 5 3 

 
Si se comparan los resultados de la Tabla Nº4 (Cantidad de iniciativas por Cesfam y Determinantes Sociales) 
con la Tabla Nº2 (resultados de la Ruleta), se aprecia que hay poca coherencia entre lo declarado respecto 
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de las priorizaciones del uso de recursos, respecto de la cantidad de iniciativas propuestas por cada 
Determinante Social.  
 
En este contexto, el siguiente grafico permite visualizar que emerge como tendencia el determinate social 
“Atención de Salud”, el cual se transforma en una demanda hacia la gestión de los Cesfam, mas que un 
grupo de iniciativas barriales que pueden ser desarrolladas por la comunidad. 
 

 

 
 
En este sentido, existe un 32,7% de las iniciativas propuestas que apuntan a buscar soluciones asociadas a 
las mejoras de los procesos biomedico asistenciales desarrollados en cada Cesfam, es decir habilitar box, 
reparar infraestructura, aumentar la contratación de profesionales de la salud, revisar los sistemas de 
atención y entrega de horas medicas, entre otros. 
 
Por tanto, al realizar una reclasificación de las iniciativas propuestas por la comunidad según responsable 
de impulsarlas, vale decir si es la Comunidad o la Dirección de Salud (del Cesfam o de la Cormuval) la 
responsable de buscar la materialización de las mismas, es posible apreciar que solamente el 55% seria de 
responsabilidad de la Comunidad, donde la Dirección de Salud asume la función de apoyar y asesorar la 
implementación de las iniciativas barriales derivadas de los conversatorios participativos. 

 

 
 
Sin embargo, el 45% de las iniciativas estan vinculadas a las sentidas demandas ciudadanas donde la 
responsabilidad recae en la gestión directa de la Dirección de Salud, las cuales deben ser incorporadas 
como diseño de soluciones en el ambito de las acciones de mejora continua que se implementan en los 
centros de salud de la Red APS de la Cormuval. 
En resumen, las iniciativas barriales que con el apoyo, asesoria y acompañamiento de los equipos de salud 
deberia transformarse en proyectos sociomunitarios son las siguientes: 
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Tabla 37: Listado de Iniciativas barriales propuestas y priorizadas de responsabilidad de la comunidad: 

 
CESFAM NOMBRE INICIATIVA BARRIAL PRIORIZACIÓN ÁMBITO 

Barón Postular a proyectos desde la comunidad para mejorar 
desarrollo del Cesfam (RRHH y material) 

1 Gestión 

Cordillera Cursos de participación social para adultos mayores 1 Participación 
Social 

Mena Cuidar espacios públicos y su entorno, con reciclaje, 
intervención de quebradas y con huertas urbanas, para revertir 

microbasurales 

1 Medio 
ambiente 

Padre Damián Apoyando puerta a puerta con información a cada unidad 
vecinal y club deportivo, enseñando a la ciudadanía a mantener 

la limpieza y el aroma 

1 Medio 
ambiente 

Placeres Elaborar en escuelas proyectos relacionados a medio ambiente 
con obras teatrales, reciclaje, limpieza de entorno, conciencia 

social 

1 Medio 
ambiente 

Placeres Agentes voluntarios comunitarios de salud que acompañen a 
los vecinos que viven solos, capacitados por Cesfam. 

1 Atencion Salud 

Puertas 
Negras 

Coordinar más entrega de cursos profesionales a 
organizaciones sociales  

1 Participación 
Social 

Puertas 
Negras 

Operativo barrial de salud 1 Atencion Salud 

Quebrada 
Verde 

Propuesta desde la comunidad para mejorar sector 4 Luis 
Guevara - Camino La Pólvora 

1 Atencion Salud 

Quebrada 
Verde 

Preparar agentes comunitarios en salud para fortalecer la 
educación en salud 

1 Atencion Salud 

Reina Isabel II Construir espacios saludables con juegos infantiles para niños 
de Rocuant 

1 Actividad Física 

Rodelillo Talleres educativos en salud: Aprender a comer sencillo en 
cuanto a lo que se tiene que comprar 

1 Alimentación 

Barón Formar JV activa (compromiso comunidad), para mejorar el 
sector 

2 Participación 
Social 

Cordillera Talleres de educación física dirigidos a personas según edad 2 Actividad Física 

Mena Gestionar trabajo colaborativo entre municipio y comunidad 
para mantener limpieza del entorno (vida más sana, digna para 

vivir) 

2 Medio 
ambiente 

Padre Damián Rescatar espacios píublicos incentivando participación social en 
talleres y actividades de mejoramiento del sector 

2 Participación 
Social 

Placeres Realizar conversatorios participativos entre vecinos (replicar 
JV) 

2 Participación 
Social 

Placeres Más actividad física para adulto mayor y espacio físico 2 Actividad Física 

Placilla Implementación de talleres educativos (alimentación, 
educación física) 

2 Educación 

Puertas 
Negras 

Faltan espacios públicos para tercera edad 2 Participación 
Social 

Puertas 
Negras 

Bilbioteca abierta al adulto mayor y comunidad  2 Educación 

Quebrada 
Verde 

Mejorar la comunicación en el intersector para fomentar la 
participación (información por diferentes vías) 

2 Participación 
Social 

Reina Isabel II Crear plaza activa para niños de Rocuant 2 Actividad Física 

Barón Educar a población para eliminar basura y reciclaje 3 Medio 
ambiente 

Barón Organizar comité participativo de la comunidad para 
eliminación de basura en forma correcta para mejorar la salud 

3 Medio 
ambiente 

Cordillera Talleres de convivencia familiar 3 Vida Familiar 

Esperanza Charlas de vida sana, alimentación saludable, a adultos 
mayores 1 vez a la semana 

3 Alimentación 
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Esperanza Más comunicación con adultos mayores a través de actividades 
familiares y charlas sobre salud en diversas instancias 

3 Participación 
Social 

Placilla Capacitación en salud para la comunidad 3 Educación 

Puertas 
Negras 

Teatro educativo a la comunidad que entregen valores 
familares  

3 Educación 

Puertas 
Negras 

Taller primeros auxilios  3 Educación 

Quebrada 
Verde 

Motivar a la comunidad a la participación 3 Participación 
Social 

Quebrada 
Verde 

Participación coordinaciones con redes sociales 3 Participación 
Social 

Reina Isabel II Trabajar la difusión de las actividades y talleres del Cesfam para 
promover la participación del sector 

3 Participación 
Social 

Cordillera Taller de convivencia familiar 4 Vida Familiar 

Mena Facilitar acceso a las tecnologías a personas mayores y estar 
informadas de soluciones a su problemática y no ser freno a 

sociedad 

4 Participación 
Social 

Mena Gtenerar espacios públicos para desarrollar actividades físicas, 
con recursos de la comunidad, para la familia 

4 Actividad Física 

Placeres Fomentar con talleres y dinámicas el mejoramiento la calidad y 
mantención del medio ambiente (reciclaje, huertas, limpieza) 

4 Medio 
ambiente 

Placeres Ampliación de Cesfam a través de proyecto con CLS 4 Gestión 

Puertas 
Negras 

Mejorar tenencia responsable por perrros callejeros 4 Medio 
ambiente 

Puertas 
Negras 

Charla abierta educativa a los apoderados sobre alimentación 
saludable, donde sean ellos quienes elijan las temáticas.  

4 Alimentación 

Reina Isabel II Difundir actividades de Cesfam a través de organizaciones 
sociales 

4 Participación 
Social 

Barón Incentivar a la gente a actividades físicas, con monitores 
comunitarios 

Sin Priorización Actividad Física 

Cordillera Más limpieza en las calles Sin Priorización Medio 
ambiente 

Padre Damián Postular a proyectos para hacer una sede en la cual se reúnan 
los adultos mayores ("años dorados") 

Sin Priorización Participación 
Social 

Padre Damián Capacitación para hacer proyectos Sin Priorización Gestión 

Quebrada 
Verde 

Limpieza y seguridad de quebradas del sector 29 Sin Priorización  Medio 
ambiente 

Quebrada 
Verde 

Monitores comunitarios de salud Sin Priorización Atencion Salud 

Quebrada 
Verde 

Informar claramente a la gente de todas las actividades Sin Priorización Participación 
Social 

Rodelillo Actividades de recreación familiar Sin Priorización Vida Familiar 

Rodelillo Crear huertos comunitarios Sin Priorización Alimentación 

Rodelillo Juntar vecinos para asear el entorno Sin Priorización Medio 
ambiente 

Rodelillo Hacer actividades con la gente en cuanto a juegos entretenidos Sin Priorización Participación 
Social 

Rodelillo Educar a la gente en cuanto al respeto entre nosotros mismos Sin Priorización  Educación 

    

 
 

2.4. Jornadas de análisis y discusión con la Unión Comunal de Consejos Locales de Salud de la Red Atención 

Primaria de Salud de Valparaiso. 
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Para cerrar el proceso de Diagnostico Participativo los dias 13 de febrero y 5 de marzo se organizaron 
jornadas de analisis y discusión destinadas a entregar una devolución de los resultados de la encuesta 
territorial comunal de salud, como tambien de las iniciativas barriales priorizadas por la comunidad a la 
Unión Comunal de Consejos Locales de Salud de Valparaiso. 
 
 
Jornada de Analisis y Discusión martes 13 de febrero 2018. 
 
Durante la actividad se presentaron los resultados de la encuesta territorial comunal de salud y de los 
conversatorios participativos desarrollados en cada Cesfam, para luego abrir un espacios de debate para 
recoger las impresiones y eventuales propuestas y/o demandas que los Consejos Locales de Salud deseaban 
incluir en el Plan Comunal de Salud 2018-2020. 
 
En dicha oportunidad, a la cual asistieron 21 dirigentes, se hicieron una seria de propuestas, sugerencias y 
demandas, de diverso nivel y tipo, las cuales fueron sistematizadas y clasificadas segun el siguiente 
ordenamiento: 
 

Ambito Nivel Macro 

Propuesta 1.- Desmunicipalización de los Centros y Servicios de Salud, los que debieran ser traspasados al 
sistema público sectorial, con los fondos asociados a cada centro de costo. 

Ambito Nivel Local 

Propuestas 
 

2.- Sobre los Consejos Locales de Salud: 
 Fortalecer la participación real en la gestión de cada Cesfam. 

 Proveer mejores espacios de reunión. 

 Integrarlos en la planificación de procesos desde el comienzo. 

 Mejor trato: considerarlos, invitarlos a eventos. 

3.- Que se usen mejor los recursos asignados al Fondo de Buenas Prácticas. 

4.- Transparentar la información sobre la gestión financiera de la Cormuval, con la comunidad y 
los Consejos Locales de Salud. 

5.- Conocer los avances del Plan Comunal de Salud antes de enviarlos a la Comisión de Salud. 

6.- Que Plan de Salud proponga cómo incrementar participación de la comunidad. 

7.- Revisar la composición del directorio de la Cormuval, pues no estaría de acuerdo a los 
Estatutos de la misma. 

8.- Mejorar la gestión a través de mayor coordinación con servicios públicos y entre Cormuval y 
Municipalidad. 

9.- Trabajar más con los funcionarios, para mejorar la calidad de su atención y acogida. 

10.- Cuando se realicen los proyectos de inversión local de nuevos dispositivos de la Red APS 
Cormuval, considerar los costos futuros asociados a la mantención, reparación, ampliación de 
servicios, entre otros. 

11.- Incorporar indicadores de impacto en la Gestión de Salud. 

Ambito Gestión en cada Cesfam 

Propuestas 12.- Que las planificaciones de los Cesfam (al menos en participación) sean realistas en función 
de los recursos realmente disponibles. 

13.- Que las reuniones (conversatorios) se realicen en cada Cesfam de manera anual y con: 
equipo Cesfam, Consejo Local de Salud y Cormuval. 

Ambito Otros temas específicos 

Propuestas 14.- Considerar como proyecto un Cesfam Móvil. 

15.- Avanzar en trámite para habilitar ambulancia 

16.- Realizar corte de pasto en Cesfam Padre Damián. 

17.- Realizar corte de pasto en Cesfam Quebrada Verde. 
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18.- Mejorar salas de atención de Asistente Social en Cesfam Quebrada Verde. 

19.- Ubicar mejor las dependencias de rehabilitación en Puertas Negras: considerar el uso de 
infraestructura disponible. 

 
Por ultimo, al cierre de la actividad se acuerda el envio a mas tardar el dia viernes 16 de enero de 
documento oficial con las 10 propuestas concretas expuestas por la Union Comunal de Consejos Locales 
de Salud a la Dirección de Salud de la Cormuval, las cuales eran analizadas y discutidas en la siguiente 
Jornada. 
 
 
Jornada de Analisis y Discusión lunes 05 de marzo 2018. 
 
Durante la actividad se revisaron y analizaron las 10 propuestas entregadas por la Unión Comunal de 
Consejos Locales de Salud con el objeto de identificar responsables, alcance y apoyos, y asi integrarlas al 
Plan Comunal de Salud 2018-2020. 
 
En dicha oportunidad, a la cual asistieron 15 dirigentes, se incorporaron los siguientes acuerdos: 
 

Propuesta Acuerdos Responsables 

1.-Georreferenciar determinantes 
ambientales de salud en conjunto 
con equipos de los centros de 
salud. Producto: Programa de 
georreferenciación de origen, 
trazabilidad y evolución de 
determinantes de la salud 

Dirección de Salud:  
Apoyar la propuesta bajo la logica de carta 
de patrocinio. 

Directiva Unión Comunal de 
Consejos Locales de Salud 

2.- Fortalecer la cohesión social, la 
comunicación multilateral y la 
cooperación multilateral. Producto: 
Programa de estimulación de la 
conducta prosocial. 

Dirección de Salud:  
Apoyar la propuesta bajo la logica de carta 
de patrocinio. 

Directiva Unión Comunal de 
Consejos Locales de Salud 

3.- Robustecer la capacidad de 
decisión de las personas. Producto: 
Programa de entrenamiento de la 
FE y la autorregulación verbal 

Dirección de Salud:  
Apoyar la propuesta bajo la logica de carta 
de patrocinio. 

Directiva Unión Comunal de 
Consejos Locales de Salud 

4.- Identificar las razones 
psicosociales del aumento 
progresivo de consultas de 
urgencias hospitalarias. Producto: 
Programa de análisis de los factores 
psicosociales que inciden en el 
aumento progresivo de la 
frecuentación de urgencias 
hospitalarias 

Dirección de Salud:  
Apoyar la propuesta bajo la logica de carta 
de patrocinio. 

Directiva Unión Comunal de 
Consejos Locales de Salud 

5.1.- En corto plazo, promover un 
distrito virtual para personas con 
discapacidad del habla u oído. 

5.2.- En mediano plazo, capacitar en 
lenguaje de señas a un equipo de 
cada CESFAM. 

Dirección de Salud:  
Se compromete ha efectuar diagnostico de 
usuarios con discapacidad del habla u oido, 
para luego integrar estrategia en el plan de 
capacitación 2019 (lenjuage de señas, 
facilitadores interculturales y atención 
psicologicas). 

Dirección de Salud Cormuval. 
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6.- Robustecer procesos de 
creación de proyectos. 
(Municipalidad, Corporación, 
Servicio de Salud, etc.). Producto: 
Programa de 
acompañamiento en la gestión 
pública 

Dirección de Salud:  
1.- Apoyar futuros proyectos asociados a la 
tematica de salud bajo la logica de carta de 
patrocinio. 
2.- Apoyar talleres formativos en tematica 
de formulación y gestión de proyectos 
comunitarios en salud. 

Directiva Unión Comunal de 
Consejos Locales de Salud y 
Dirección de Salud Cormuval. 

7.- Apoyar gestiones para asegurar 
atención primaria de salud y 
educación en el desarrollo de 
nuevas viviendas sociales (ej. 
Placilla). Producto: Programa de 
acompañamiento en la gestión 
pública 

Dirección de Salud:  
1.- se compromete ha elaborar catastro del 
equipamiento sociocomunitario disponible 
para ser utilizado en opetarivos y ferias de 
salud, talleres de promoción, entre otros. 
2.- Desarrollar acciones de coordinación 
con diversos departamento del municipio 
(medioambiente, educación, vivienda, 
cultura, entre otros) para desarrollar 
acciones de salud en los territorios con 
mirada intersectorial. 

Dirección de Salud Cormuval. 

8.- Capacitar dirigentes sociales para 
diseñar y postular proyectos de 
manera directa. Producto: Programa 
de formación para dirigentes 
sociales 

Dirección de Salud:  
1.- Se compromete a incorporar en la fututa 
Escuela Barrial de Salud la tematica de 
formulación, administración y gestión de 
proyectos comunitarios en salud. 
2.- Apoyar futuros proyectos asociados a la 
tematica de salud bajo la logica de carta de 
patrocinio. 

Directiva Unión Comunal de 
Consejos Locales de Salud y 
Dirección de Salud Cormuval. 

9.- Crear unidades de gestión de 
residuos en los Consejos Locales de 
Salud (Ley Responsabilidad 
Extendida del Productor). Producto: 
Programa piloto de sistema de 
gestión de valorizables en el marco 
de la Ley Responsabilidad Extendida 
del Productor. 

Dirección de Salud: 
Apoyar la constitución de gestor de 
residuos de los consejos locales de salud 
para financiar actividades 
sociocomunitarias. 

Directiva Unión Comunal de 
Consejos Locales de Salud y 
Dirección de Salud Cormuval. 

10.- Reconocer la labor de 
promoción de salud que realizan los 
recolectores de residuos. Producto: 
Programa de acompañamiento en la 
gestión pública. 
 

Dirección de Salud: 
Desarrollar acciones de coordinación con 
diversos departamento del municipio 
(medioambiente, educación, vivienda, 
cultura, entre otros) para desarrollar 
acciones de salud en los territorios con 
mirada intersectorial. 

Dirección de Salud Cormuval. 

 
Así, estas propuestas también apuntan a diversos niveles de la gestión municipal en Salud, teniendo algunas 
de ellas directa relación con lo planteado en la reunión del martes 13 de febrero, mientras que otras no 
fueron mencionadas en dicha oportunidad. Sin embargo, es importante recalcar que se agregan solamente 
las 10 propuestas revisadas y discutidas según los acuerdos y responsables identificados para cada una de 
ellas, y que fueron presentadas en la jornada de discusión final del dia lunes 05 de marzo. 
 
Ademas al comparar las propuestas de Union Comunal de Consejos Locales de Salud Valparaíso con el 
listado final de priorización de iniciativas barriales surgido de los Conversatorios Participativo por 
Jurisdicción, sólo se constata confluencia en lo referente a:  
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a) mejorar la calidad de la atencion en salud, a través de mayor capacitación, orientación y control de los/as 
funcionarios/as de los Servicios de Salud Municipal. 
b) avanzar en el desarrollo e instalación de capacidades en los dirigentes de las organizaciones 
sociocomunitarios, y en especial, en las directivas de los Consejos Locales de Salud.  
 
 
2.5. Conclusiones. 
 
El esfuerzo desplegado desde el Área de Salud de la Cormuval para la realización de Conversatorios por 
Jurisdicción y las Jornadas de Discusión con la Unión Comunal de Consejos Locales de Salud de Valparaiso, 
posee pleno sentido como una forma de construir un modelo de gestión participativo, donde la 
corresponsabilidad de cada comunidad y cada Cesfam se equilibran en una nueva forma de vinculación y 
desarrollo del quehacer cotidiano. 
 
El enfoque de determinantes sociales funciona como un eje conceptual y operativo que permite dialogar 
técnica y vivencialmente. 
 
En general, la propuesta metodológica de los conversatorios fue acertada, mostrando pertinencia respecto 
de las características de las/os participantes, y de los temas sobre los cuales se deseaba generar reflexión 
y deliberación. 
 
En la mayoría de los Cesfam hubo una adecuada aplicación de las tecnicas de parte de cada equipo motor, 
lo que permitió cumplir con los objetivos propuestos y generar los productos esperados en cada caso. 
La Dirección de Salud y los Cesfam debera asumir un rol de apoyo, asesoria y acompañamiento en el 
proceso de implementación de las iniciativas barriales de salud que emanan de los conversatorios 
participativos y potenciar un adecuado proceso de identificación de fuentes de financiamiento vinculadas 
con: 
 

 Fondo de asignación básica por iniciativa. 

 Actividades comunales de salud solidaria. 

 Fortalecimiento de acciones de articulación intersectorial. 

 Impulsar la presentación de las iniciativas a diversos fondos concursables. 

 Gestionar apoyos y asesorías técnicas con universidades o centros de formación/investigación. 

 
Por ultimo, el plan de salud comunal debe incorporar aquellas iniciativas barriales que reflejan mas bien 
una demanda sentida respecto a los procesos de atención de salud, y que la comunidad las manifiesta en 
diversas preocupaciones donde su posibilidad de incidencia desde el quehacer comunitario y disponibilidad 
de recursos es reducida. 

 
 
 
 
 
 
 
3. Síntesis del Diagnóstico comunal. 
 
En base a la metodología propuesta en el plan podemos concluir que si bien la comuna se ve enfrentada 
a condicionantes o determinantes estructurales que requieren el concurso de una política articulada de 
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manera transversal entre los diversos organismos del municipio, pero por sobre todo de una política 
estatal y gubernamental que tienda a la corrección de inequidades. 
 
Como se aprecia en el diagnóstico, Valparaíso no solo cuenta con un porcentaje de población pobre, sino 
también con una accesibilidad marcada por su geografía que la expone a vulnerabilidades que afectan su 
salud. Su estructura demográfica nos habla de una ciudad que progresivamente envejece con una de las 
tasas más altas de Chile. Que posee una infraestructura comunitaria y unos recursos acotados para 
abordar la provisión en salud acorde a la demanda de atención, que desafía a la gestión local en esta 
materia. 
 
Del mismo modo es importante destacar factores macro económicos que inciden el gasto de bolsillo en 
salud, sobretodo de la población adulto mayor y que evidencian la desigual oferta en medicamentos e 
insumos, expresándose la inequidad en salud a través de precios injustos perfectamente evitables.  
 
A nivel intermedio podemos destacar la necesidad de actualizar información a nivel comunal en aspectos 
ambientales y factores psicosociales y conductas en salud. En este sentido la aplicación de la encuesta 
territorial nos permitió contar con información relevante en el ámbito de la percepción de salud, que no 
obstante los factores estructurales, entregan indicios de una percepción subjetiva positiva en lo que 
respecta a vida familiar y comunitaria y el acceso a servicios de salud. Los puntos débiles se aprecian en 
temas como la falta de áreas  verdes y espacios de recreación y  la tenencia responsable de mascotas son 
un tema valorado más negativamente. 
 
En el  mismo nivel se aprecia una demanda por parte de la ciudadanía por mejorar la oportunidad de la 
atención señalando la necesidad de mejorar la disposición de horas médicas y avanzar en la relación 
profesional-usuario.  
 
En el plano de la salud mental se advierte la necesidad por profundizar el levantamiento de información 
comunal que permita definir de manera más precisa la situación de este tema en la comuna con el fin de 
incidir con  políticas o programas preventivos más eficaces en esta materia y que incorporen a la 
comunidad en ello. 
 
En materia de participación y redes sociales con la información disponible, con la ejecución de los planes 
de participación social 2017 y el desarrollo del diagnóstico realizado para el PCS 2018-2020 se observa 
una baja participación de los grupos etarios del rango 20 - 50 años, lo cual justificaría la falta de recambio 
generacional en los grupos de dirigentes que integran las organizaciones sociales. De las estadísticas 
disponibles se observa una tendencia a la baja en la participación en organizaciones formales, lo que 
representa un desafío a la hora de fortalecer las actuales instancias que colaboran en salud como lo son 
los consejos locales de salud.   
 
En materia de promoción de la salud centra en aspectos como la alimentación y la actividad física, se 
evidencia en este plan la necesidad de avanzar en la producción de información actualizada y de carácter 
comunal que nos permita definir estrategias específicas y no solo las que emanan de las orientaciones 
nacionales para abordar este tema.  En otras palabras necesitamos indagar para trabajar en los entornos 
saludables más que en las conductas individuales asociadas. 
 
 
En cuanto a las acciones y recursos desplegados podemos concluir que la corporación cuenta con una 
población inscrita aún insuficiente, que si bien logró revertir la tendencia a la baja que venía sosteniendo 
en el último año, aún requiere de mejoras significativas para garantizar de manera adecuada la 
recuperación de las cifras del 2015. En materia presupuestaria se evidencia la necesidad de avanzar en una 
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aumento del financiamiento del per cápita con el fin de subsanar déficit estructurales, que se concentran 
en la infraestructura y en particular en los 5 SAPU dela comuna. 
 
En cuanto a logro de metas para el periodo 2015-17, se evidencia un logro de cumplimiento promedio de 
90% en base a los estándares exigidos por el MINSAL,  
 
En lo que respecta a Metas sanitarias de la Ley 19.813, el cumplimiento total de los indicadores es mayor 
al 90%, promedio sobre lo exigido por el MINSAL.  Pese a ello es preocupación para la gestión local de la 
CORMUVAL la cobertura y el impacto de las acciones de prevención y de atención integral en la población 
con alto riesgo cardiovascular y aquella portadora de diabetes mellitus, lo que impacta en la 
morbimortalidad de la población y determina una sobrevida conviviendo con discapacidad y alteración de 
la calidad de vida. 
 
En lo que respecta a las IAAPS, el cumplimiento CORMUVAL promedio se encuentra sobre el 90%, según lo 
exigido por el MINSAL. No obstante, existen indicadores que se encuentran bajo este cumplimiento. Es el 
caso de la continuidad de la atención cuyo cumplimiento está supeditado a la disponibilidad de recurso 
humano, siendo difícil la existencia continua de personal médico por falta de oferta de este profesional en 
la comuna y en Chile.  
 
Bajo la línea de cumplimiento se encuentra también la Cobertura de Atención Integral de trastornos 
mentales en personas de 5 y más años. Si bien los problemas de salud metal corresponden a uno de los 
motivos de consulta más importantes, la cobertura que alcanza este indicador es bajo debido sub-registro 
de población bajo control y falta de estandarización de las prestaciones del programa. Especial 
preocupación genera la falta de acceso de la población adolescente respecto de la prevención oportuna 
del suicidio, siendo el doble en la población masculina respecto de mujeres, para quienes no se ha aplicado 
intervenciones con enfoque de riesgo. 
 
Los movimientos antivacunas, la falta de educación comunitaria en el tema y la percepción de malestar 
post-vacunación en el caso de los adultos mayores son algunas de las causas de la baja cobertura de 
vacunación anti influenza, para lo cual se requiere un trabajo comunicacional y de educación continua que 
permita aumentar la aceptabilidad de la población a esta medida y llegar especialmente a los grupos más 
vulnerables y con barreras de acceso. 
 
En cuanto a las familias inscritas en los centros de salud de la CORMUVAL entre el periodo 2016 al 2017 se 
observa un aumento significativo en relación al bienio anterior. Se efectuó una estandarizaron de procesos; 
como el ingreso de las familias en cartolas familiares y la definición de flujogramas de ingreso, lo que 
permitió avanzar en el proceso de evaluación del riesgo familiar.  
 
En cuanto al nivel de desarrollo del modelo de salud familiar (MAIS) en los CESFAM,  de acuerdo a los 
resultados obtenidos por el SSVSA con la aplicación del “Instrumento para la evaluación del desarrollo en 
el modelo de atención integral de salud familiar y comunitaria”,  se avanzó desde un 60% en el año 2015 a 
un 84% en el año 2017, resultados que demuestran el compromiso del equipo de salud  por avanzar en una 
atención integral. 
 
En materia de aseguramiento de la  calidad y seguridad de la atención de las prestaciones otorgadas por 
los centros de salud, Los CESFAM dependientes de CORMUVAL vienen desarrollando este proceso desde 
el 2013 y continúan avanzando en el proceso. Los CESFAM que muestran mayor cumplimiento al año 2017 
son Barón, Marcelo Mena y Cordillera, mientras que los CESFAM que cumplen en mayor proporción la 
normativa técnica básica son Las Cañas, Rodelillo y Marcelo Mena. 
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El cuanto a las atenciones de urgencia, es importante mencionar que estos han experimentado un 
incremento de la atención en los últimos 6 años, alcanzando un 12% de aumento en las consultas médicas 
efectuadas en SAPU en contraste con la reducción expresada por el nivel de urgencia hospitalario y por los 
Centros de Salud Familiar en su total. Las consultas que más se presentan corresponden a otras causas y a 
enfermedades respiratorias en el periodo de invierno, y a diarreas en el periodo estival. 
  
Finalmente en lo que respecta al análisis de brechas e identificación de grupos vulnerables se puede 
evidenciar la necesidad de abordar los siguientes desafíos: 
 

 La percepción de bienestar subjetivo y relaciones familiares está determinada por elementos 

territoriales, siendo menor en población asociada a los CESFAM Padre Damián y Puertas Negras. 

 Alta proporción de familias con vulnerabilidad media-alta., que cuentan con factores de riesgo que 

expone a sus integrantes a mayor morbimortalidad y menor bienestar, requiriendo mayor protección 

compensatoria de parte de la red protección social . 

 Riesgo obstétrico y perinatal, persiste la alta presencia de embarazo adolescente para la mitad de las 

cuales significa su segunda gestación, aumento de las ITS en el embarazo. 

 Riesgo, rezago y retraso en el desarrollo psicomotor en niños menores de 5 años, con mayor 

importancia en el ámbito del lenguaje y altos niveles de alteraciones de la salud oral. La 

morbimortalidad es causada principalmente por enfermedades respiratorias. La lactancia materna, la 

vacunación, la vida libre de humo de tabaco y las buenas condiciones de la vivienda, son  algunos de 

los factores protectores a fortalecer. 

 Los niños en etapa escolar  presentan niveles de malnutrición por exceso aún similares a las nacionales, 

siendo la edad en que se instalan los hábitos no saludables que determinará el escenario de morbilidad 

en la etapa adulta. La alimentación saludable y la actividad física son factores protectores a fortalecer.  

 Respecto de la etapa adolescente, los antecedentes muestran un bienestar emocional más afectado 

en mujeres que en hombres, asociado al cuestionamiento de la autoimagen. Las estadísticas 

ministeriales muestran  que los suicidios son dos a tres veces mayores en hombres. Esta etapa de visa 

presenta altas dificultades para la atención integral y multidisciplinaria.  

 Según las encuestas screening de los exámenes de medicina preventiva de CORMUVAL, muestran la 

baja protección o uso de preservativos, con la consecuente exposición a embarazos no planificados y 

transmisión de enfermedades. 

 En la adultez se destaca la alta  prevalencia de factores de riesgo, tales como tabaquismo, obesidad, 

presión y glicemia elevada, siendo menor la cobertura de control en hombres que en mujeres. Esto se 

traduce además en la mayor morbimortalidad por infartos y accidentes cerebrovasculares vasculares. 

Del mismo modo se advierte el aumento de las enfermedades neoplásicas.  

 En lo que respecta a la población adulto mayor, la mitad de éstos está bajo control en alguno de los 

CESFAM dependientes de CORMUVAL. Presentan factores de riesgo de pérdida funcional y 13% es 

dependiente severo. Desconocemos la magnitud real  de los trastornos emocionales y demencias en la 

comuna.  

 
 
 
 

CAPITULO IV 
Plan de acción comunal. 
 

1. Objetivos estratégicos. 
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En base a la análisis de los datos, las orientaciones del MINSAL y de la alcaldía ciudadana, el presente plan 
se plantea como propósito el contribuir a mejorar las condiciones de vida y bienestar social subjetivo de 
los habitantes de Valparaíso, a través de la entrega de  cuidados integrales de calidad y la participación de 
la ciudadana en la producción de salud. 
 
Para ello el Plan se plantea como propósito el contribuir a mejorar las condiciones de vida y bienestar social 
subjetivo de los habitantes de Valparaíso, a través de la entrega de  cuidados integrales de calidad y la 
participación de la ciudadana en la producción de salud. 
 
En cuanto a los objetivos estratégicos, a continuación se detallan en torno a los tres grandes ámbitos de 
acción de la dirección del Área de Salud. 
 
En el ámbito técnico asociado a la prevención, tratamiento y rehabilitación, se plantean los siguientes 
objetivos: 

 Disminuir factores de riesgo a nivel familiar según prioridades epidemiológicas. 

 Aumentar niveles de resolutividad en APS en la gestión de la demanda 

 Aumentar el nivel de calidad y seguridad de la atención a los usuarios. 

 Reducir el riesgo de emergencias y desastres en salud en base a la capacidad de respuesta de los 
CESFAM, SAPU y comunidad organizada. 

 Reducir la morbimortalidad de los problemas de salud prioritarios por ciclo vital, con énfasis en la 
población adolescente y adulto mayor.  

 
En el ámbito de la promoción, participación y salud mental comunitaria, el plan persigue el logro de los siguientes 
objetivos: 

 

 Aumentar el nivel de empoderamiento de las comunidades a nivel territorial para ejercer el derecho 
a la salud. 

 Disminuir factores de riesgo de los entornos públicos priorizados por la comunidad para proteger la 
salud de los ciudadanos.  

 Aumentar factores protectores asociados a  estilos de vida saludables de manera colectiva y 
solidaria.  

 Aumentar niveles de autopercepción de bienestar social subjetivo  

 Ampliar la oferta de salud alternativa, complementaria e intercultural. 
 

En materia de desarrollo económico en salud, el plan persigue el logro de objetivos tales como : 
 

 Disminuir el gasto de bolsillo y endeudamiento en salud de productos-servicios a los ciudadanos. 

 Aumentar la provisión de servicios de salud que complemente la oferta publico/estatal en materia 
farmacéutica y médico-asistencial. 

 Ampliar las iniciativas innovadoras de economía solidaria en salud. 

 
 
 
En lo que respecta a la gestión transversal : 
 

 Incrementar las capacidades y habilidades en los equipos de trabajo en base a la mejora continua.  

 Diseñar e implementar iniciativas transversales complementarias para el fortalecimiento de la 

resolutividad 
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 Disminuir brechas de infraestructura y/o equipamiento en SAPU y CESFAM con procesos críticos. 

 
 

2. Líneas estratégicas de trabajo. 

 
Para cumplir con estos objetivos se requiere del concurso adicional de líneas de trabajo que permitan de 
manera transversal dar soporte al logro de estos objetivos. En este sentido el plan contempla como 
responsabilidad de la dirección del área de salud y la corporación municipal, al menos 5 líneas de trabajo 
que a continuación se detallan. 
 

2.1. Intersectorialidad 

 
Se entiende por intersectorialidad la coordinación con las instancias comunales del municipio y 
corporación, que faciliten el logro de objetivos o metas en común, o en su defecto que apoyen el desarrollo 
de acciones que directa o indirectamente mejoren las condiciones de salud de los vecinos de nuestra 
comuna.  
En este ámbito identificamos como actores prioritarios a las direcciones de Educación, DIDECO, SECPLA y 
Dirección de Operaciones. 
 
En materia de prevención y promoción de la salud, esperamos fortalecer la comisión mixta con Educación 
para desarrollar acciones dirigidas a la población adolescente e involucrando además a toda la comunidad 
educativa. Del mismo modo con DIDECO, esperamos implementar línea de promoción y/o prevención de 
actividad física con el departamento de deportes, una línea preventiva con enfoque de género con la casa 
taller de la mujer Violeta Parra, otra en el ámbito de infancia y drogas orientadas a coordinar la oferta 
gubernamental ya existente. 
 
En materia de desarrollo territorial queremos coordinar las acciones de planificación participativa 
desarrolladas por SECPLA en materia de Plan Regulador y Pladeco y de gestión participativa permanente 
con los encargados territoriales de DIDECO. Se trata de coordinar los procesos particulares de salud con 
macro procesos de planificación y gestión comunal, con el propósito de contribuir a una estrategia de 
desarrollo integral para la comuna. 
 
En materia de medioambiente esperamos coordinarnos con la dirección de operaciones para desarrollar 
iniciativas conjuntas en materia de aseo y ornato, parques y jardines, reciclaje, educación ambiental y 
tenencia responsable de mascotas. 
 

2.2. Intrasectorialidad: 

En este ámbito queremos mejorar nuestros niveles de articulación en la red perteneciente a la 
administración del servicio de salud, así como la articulación con el nivel secundario y terciario de la comuna 
privilegiando nuestra coordinación con el Hospital Carlos Van Buren, los CESFAM Jean Marie Terry y Plaza 
Justicia y el COSAM.  
En materia de salud mental esperamos integrarnos a la red de salud mental del servicio de salud, 
priorizando nuestra coordinación con el COSAM y el Hospital El Salvador.  
 

2.3. Capacitación: 
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En esta materia queremos avanzar en el diseño de una política de capacitación que pone el acento en el 
fortalecimiento de competencias laborales de cara al plan de salud, bajo la premisa del fortalecimiento de 
las líneas de gestión asistencial, prevención y promoción de la salud, reforzando la implementación del 
modelo de salud familiar y comunitario. 
Esta política se plasma a través del diseño de planes anuales de capacitación que considera la opinión de 
los trabajadores y los requerimientos organizacionales del Área de Salud. 
 

2.4. Co-producción de conocimiento. 

En esta materia esperamos desarrollar convenios de colaboración con las universidades de la región, siendo 
prioritarias las Universidades agrupadas en el CRUV, tendientes a desarrollar iniciativas de apoyo o soporte 
en base a transferencia de conocimiento en el ámbito del desarrollo territorial, gestión asistencial e  
innovación en salud. Se trata de ampliar la relación con las universidades en materia de campos clínicos y 
co-producir el desarrollo en salud a nivel comunal. 
Del mismo modo se espera que los propios CESFAM desarrollen capacidades de sistematización de buenas 
prácticas en el ámbito de la gestión sanitaria de manera de compartirlas dentro y fuera de la comuna como 
una manera de producir conocimiento desde la gestión sanitaria. 
En materia de reflexión y difusión de conocimiento actualizado en materia de Salud Pública desarrollaremos 
durante el período, foros, seminarios y publicaciones específicas que permitan 
 

2.5. Gestión Institucional y territorial 

En esta línea se espera el desarrollo de dos ámbitos estratégicos complementarios al plan de salud. Por un 
lado el diseño de un plan de gestión institucional de los CESFAM y por otro el desarrollo de un plan de 
intervención territorial de salud dirigido a las comunidades de los sectores asociados a cada CESFAM. 
Ambos planes se diseñarán como complementos del presente plan y permitirán sostener- en el ámbito 
comunitario e institucional- los objetivos del plan estratégico.  
En lo que respecta al plan de gestión institucional este contempla la revisión de procesos internos en el 
ámbito del desarrollo de personas, administrativo, organización y funcionamiento, comunicaciones, 
gestión del conocimiento, entre otros.  
En cuanto al plan territorial, este persigue involucrar a la ciudadanía en la priorización de problemas o 
necesidades de salud de los sectores asociados a los sectores de cada CESFAM y  en el diseño y co-ejecución 
y evaluación  de al menos un proyecto anual por cada sector asociado al CESFAM. 
 

2.6. Comunicaciones 

En este ámbito se considerarán el desarrollo de estrategias de visibilidad y comunicación de la cartera de 
servicios de los CESFAM, el avance de los programas de salud administrados por los CESFAM, el diseño e 
implementación de campañas de prevención y promoción, así como el posicionamiento institucional y del 
plan en sí mismo.   

 

 

3. El Plan de gestión estratégica. 
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3.1 Plan de Acción ámbito de promoción, participación y salud mental comunitaria 
 
 
OBJETIVO ESTRATEGICO: AUMENTAR EL NIVEL DE EMPODERAMIENTO DE LAS COMUNIDADES EN LOS TERRITORIOS PARA EJERCER EL DERECHO A LA 
SALUD. 
 

Objetivo 
Específico: 

Implementar iniciativas barriales de salud priorizadas por la comunidad en los 12 Cesfam de la Red APS Cormuval 

Meta Indicador 
Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Fuente de Datos Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Fecha Inicio Fecha Termino Monitoreo 

Apoyar y 
asesorar la 

implementación 
del 100% de las 

iniciativas 
barriales de 

salud priorizadas 
por la comunidad 

Nº de 
Iniciativas 
Ejecutadas 
en el año 
en curso / 

Nº Total de 
Iniciativas 
Priorizadas 
para el año 
en curso en 
la Cormuval 

100% 100% 100% 

Banco de 
Proyectos 

Comunitarios 
Priorizados por 

Cesfam 

Jornada 
Participativa de 
Priorización de 
Problemas de 

Salud 

Encargado 
Participación y 
Promoción de 

Cesfam / 
Subdirector 

Participación 
Comunitaria 

Notebook, 
Datashow y sala de 

reuniones 
01/01/2018 31/12/2020 

Cuatrimestra
l 

Diseño de 
Proyectos 

Comunitarios 
Priorizados 

Definición de 
Fuente de 

Financiamiento 

Elaborar 
Cronograma de 

Ejecución 

Cierre de 
Proyectos 
Ejecutados 
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Objetivo 
Específico: 

Implementar propuestas de mejora de la salud comunal presentadas por la Unión Comunal de Consejos Locales de Salud de Valparaiso 

Meta Indicador 
Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Fuente de Datos Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Fecha Inicio Fecha Termino Monitoreo 

Apoyar y 
asesorar la 

implementación 
del 100% de las 

propuestas 
presentadas por 

la Unión 
Comunal de 

Consejos Locales 
de Salud de 

Valparaiso para 
el periodo 2018-

2020. 

Nº de 
Propuestas 
Ejecutadas 

en el 
periodo 

2018-2020 
/ Nº Total 

de 
Propuestas 
Priorizadas 

para el 
periodo 

2018-2020 

30% 30% 40% 

Banco de 
Proyectos 

Priorizados por 
Unión Comunal 

de Consejos 
Locales de 

Salud 

Jornada de 
Análisis y 

Discusión para 
Priorización de 
Proyectos de 
Mejora de la 

Salud 
Directiva Unión 

Comunal de 
Consejos 

Locales de 
Salud / 

Subdirector 
Participación 
Comunitaria 

Notebook, 
Datashow y sala de 

reuniones 
01/01/2018 31/12/2020 Semestral 

Diseño de 
Proyectos 

Priorizados 

Definición de 
Fuente de 

Financiamiento 

Elaborar 
Cronograma de 

Ejecución 

Cierre de 
Proyectos 
Ejecutados 
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Objetivo 
Específico: 

Desarrollar auditorias ciudadanas de seguimiento a las iniciativas barriales de salud priorizadas por la comunidad en los 12 Cesfam de la Red 
APS Cormuval 

Meta Indicador 
Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Fuente de Datos Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Fecha Inicio Fecha Termino Monitoreo 

Realizar al 
menos 2 

auditorías 
ciudadanas de 

seguimiento a las 
iniciativas 

barriales de 
salud priorizadas 

por la 
comunidad 

Nº de 
Auditorias 

Ciudadanas 
Realizadas 

en el año en 
curso / Nº 
Total de 

Auditorias 
Ciudadanas 
Programada

s para el 
año en 

curso en 
cada 

Cesfam 

100% 100% 100% 

Base de Datos 
consolidada 

de 
seguimiento 

de 
implementaci
ón auditorias 
ciudadanas 

Definir 
integrantes 

equipo 
auditoria 

ciudadana por 
Cesfam 

Encargado 
Participación 
y Promoción 
de Cesfam / 
Subdirector 

Participación 
Comunitaria 

Notebook, 
Datashow y sala 

de reuniones 
01/01/2018 31/12/2020 Semestral 

Elaborar 
cronograma de 
implementació
n de auditorías 
ciudadanas de 
seguimiento 
por Cesfam 

Definir y 
aplicar método 
de evaluación 
de resultado 

de los 
proyectos 

priorizados 
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Objetivo 
Específico: 

Actualizar plan de participación social en los 12 Cesfam de la Red APS Cormuval 

Meta Indicador 
Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Fuente de Datos Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Fecha Inicio Fecha Termino Monitoreo 

El 100% de los 
Cesfam realiza 

actualización de 
plan de 

participación 
social con los 

Consejos Locales 
de Salud 

Nº de 
Planes 

Actualizado
s / Nº Total 
de Cesfam 

100% 100% 100% 

Base de Datos 
consolidada de 

planes 
participación 
social de cada 

Cesfam 

Elaborar y 
entregar el 
Formato de 

Plan de 
Participación 
Social a cada 

Cesfam 
Encargado 

Participación y 
Promoción de 

Cesfam / 
Subdirector 

Participación 
Comunitaria 

Notebook, 
Datashow y sala de 

reuniones 
01/01/2018 31/12/2020 

Cuatrimestr
al 

Reuniones de 
Trabajo con 

Consejo Local 
de Salud en 
cada Cesfam 

Evaluación de 
los Planes por 

Cesfam con 
Consejo Local 

de Salud 
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OBJETIVO ESTRATEGICO: DISMINUIR FACTORES DE RIESGO DE LOS ENTORNOS PÚBLICOS PRIORIZADOS POR LA COMUNIDAD PARA PROTEGER LA SALUD 
DE LOS CIUDADANOS. 
 

Objetivo 
Específico: 

Evaluar Plan Trienal de Promoción de Salud 2016-2018 de la Comuna de Valparaiso 

Meta Indicador 
Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Fuente de Datos Actividades Responsable 
Equipo/Infraestr

uctura 
Fecha Inicio Fecha Termino Monitoreo 

Elaborar línea 
base de la 

situación de la 
promoción de la 

salud de la 
comuna 

Informe 
Diagnostico 

de la 
Situación 

de la 
Promoción 
de la Salud 

de la 
comuna 

100% 
No 

Aplica 
No 

Aplica 

Sistemas de 
Registro y 

Seguimiento 
del Plan Trienal 
de Promoción 

de la Salud 
2016-2018 en 

la comuna. 

Constituir equipo de tarea 
para elaborar propuesta 

de diagnostico 

Encargado 
Participación y 
Promoción de 

Cesfam / 
Subdirector 

Participación 
Comunitaria 

Notebook, 
Datashow y 

sala de 
reuniones 

01-01-2018 31-12-2018 Semestral 

Identificar y coordinar 
apoyos desde el 

intersector para el 
desarrollo del informe 

diagnostico 

Estudios de la 
situación de 
la Promoción 
de la Salud en 

la región 
emitidos por 

universidades 
e 

instituciones 
oficiales. 

Convenio de colaboración 
con universidades para la 

elaboración del 
diagnostico 

Elaborar Cronograma de 
Ejecución 

Definir y aplicar método 
de evaluación de resultado 

del informe diagnostico 
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Objetivo 
Específico: 

Diseñar Plan Trienal de Promoción de Salud 2019-2021 de la Comuna de Valparaiso 

Meta Indicador 
Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Fuente de Datos Actividades Responsable 
Equipo/Infraes

tructura 
Fecha Inicio Fecha Termino Monitoreo 

Presentar 
propuesta de 

Plan Trienal de 
Promoción de 

Salud 2019-2021 
de la Comuna a 

la Seremi de 
Salud 

Documento 
de 

Aprobación 
de la 

Seremi de 
Salud del 

Plan Trienal 
de 

Promoción 
de Salud 

2019-2021 
de la 

Comuna 

100% 100% 
No 

Aplica 

Sistemas de 
Registro y 

Seguimiento 
del Plan Trienal 
de Promoción 

de la Salud 
2016-2018 en 

la comuna. 

Constituir equipo de tarea 
para elaborar propuesta de 

Plan Trienal 2019-2021 

Encargado 
Participació

n y 
Promoción 

de Cesfam / 
Subdirector 
Participació

n 
Comunitari

a 

Notebook, 
Datashow y 

sala de 
reuniones 

01-01-
2018 

31-12-2019 Semestral 

Identificar y coordinar 
apoyos desde el intersector 

para el diseño del Plan 
Trienal 2019-2021 

Estudios de la 
situación de 
la Promoción 
de la Salud en 

la región 
emitidos por 

universidades 
e 

instituciones 
oficiales. 

Identificar y coordinar 
apoyos desde las 

universidades para el diseño 
del Plan Trienal 2019-2021 

Elaborar Cronograma de 
Ejecución 

Definir y aplicar método de 
diseño del Plan Trienal 

2019-2021 
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Objetivo 
Específico: 

Formar Agentes Barriales de Salud en la comuna durante el periodo 2018-2020 para que puedan asumir un rol activo en la promoción de la 
salud comunitaria 

Meta Indicador 
Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Fuente de Datos Actividades Responsable 
Equipo/Infraestr

uctura 
Fecha Inicio 

Fecha 
Termino 

Monitoreo 

Capacitar un 
total de 150 

agentes barriales 
promotores de 

salud en la 
comuna al cierre 

del año 2020 
realizando al 
menos una 

escuela barrial 
de salud por año 

durante el 
periodo 2018-

2020  

Nº anual 
de total 

de 
Egresados 
/ Nº anual 

de total 
de 

Inscritos 
al inicio 

de la 
escuela 

de 
agentes 
barriales 
promotor

es de 
salud en 

la comuna 

17% 33% 50% 

Base de Datos 
consolidada 

de 
seguimiento 
de inscritos y 
asistencia por 

sesión del 
periodo a 
evaluar 

(2018-2020) 

Diseñar Programa de Temáticas 
de Salud a tratar en la Escuela 

Barrial de Salud 

Encargado 
Participació

n y 
Promoción 

de Cesfam / 
Subdirector 
Participació

n 
Comunitari

a 

Notebook, 
Datashow y 

sala de 
reuniones 

01/01/2018 
31/12/20

20 
Semestral 

Identificar y coordinar apoyos 
desde el intersector para la 

implementación de la Escuela 
Barrial de Salud 

Identificar y coordinar apoyos 
desde las universidades para la 
implementación de la Escuela 

Barrial de Salud 

Nº total 
Escuelas 

realizadas 
/ Nº total 
de años 

del 
periodo a 
evaluar 

(2018-
2020) 

Diseñar material socioeducativo 
de las temáticas de salud a 

tratar 

Elaborar Cronograma de 
Ejecución 

Definir y aplicar método de 
evaluación de resultado de la 

Escuela Anual 
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OBJETIVO ESTRATEGICO: AUMENTAR FACTORES PROTECTORES ASOCIADOS A ESTILOS DE VIDA SALUDABLES DE MANERA COLECTIVA Y SOLIDARIA 
 

Objetivo 
Especifico: 

Promocionar la actividad física en la población infanto adolescente y joven de la comuna con una iniciativa piloto de salud deportiva 
articulada con el intersector y con las organizaciones sociales (JJ.VV., Club Deportivo, Centros Culturales, Consejos Locales de Salud) 

Meta Indicador 
Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Fuente de Datos Actividades Responsable 
Equipo/Infraes

tructura 
Fecha Inicio 

Fecha 
Termino 

Monitoreo 

Elaborar e 
implementar una 
iniciativa piloto 

de salud 
deportiva 

integral para la 
Población 

Infanto 
Adolescente y 

Joven de la 
comuna 

Nº Total de 
Beneficiarios 

Reales 
(participante
s) / Nº Total 

de 
Potenciales 

Beneficiarios 
de la 

Iniciativa 
Piloto para 
el año en 

curso 

No 
Aplic

a 
100% 100% 

BBDD 
consolidada de 
seguimiento de 

participantes 
de la iniciativa 

piloto del 
periodo a 

evaluar (2019-
2020) 

Diseñar Iniciativa Piloto de 
Salud Deportiva Integral 

Encargado 
Participación 
y Promoción 
de Cesfam / 
Subdirector 

Participación 
Comunitaria 

Cormuval 

Notebook, 
Datashow y 

sala de 
reuniones 

01-01-2019 
31-12-
2020 

Cuatrimest
ral 

Identificar y coordinar apoyos 
desde el intersector para la 

implementación de  la 
Iniciativa Piloto 

Identificar y coordinar apoyos 
desde las universidades para 

la implementación de la 
Iniciativa Piloto 

Elaborar Cronograma de 
Ejecución 

Definir y aplicar método de 
evaluación de resultado de la 

Iniciativa Piloto 
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Objetivo 
Específico: 

Formar monitores de Cocina Intercultural Saludable en la comuna durante el periodo 2019-2020 para que puedan asumir un rol activo en la 
promoción de la salud intercultural saludable comunitaria 

Meta Indicador 
Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Fuente de 
Datos 

Actividades Responsable 
Equipo/Infraes

tructura 
Fecha Inicio Fecha Termino Monitoreo 

Capacitar un 
total de 80 

monitores de 
Cocina 

Intercultural 
Saludable en la 

comuna al 
cierre del año 

2020 
realizando al 
menos una 
escuela de 

Cocina 
Intercultural 

Saludable por 
año durante el 
periodo 2019-

2020  

Nº total 
anual de 

Egresados / 
Nº total 
anual de 

Inscritos al 
inicio de la 
escuela de 

Cocina 
Intercultura
l Saludable 

de la 
comuna. No 

Aplica 
33% 63% 

BBDD 
consolidad

a de 
seguimient

o de 
inscritos y 
asistencia 
por sesión 

del periodo 
a evaluar 

(2019-
2020) 

Diseñar Programa de 
Temáticas de Cocina 

Intercultural Saludable a tratar 
en la Escuela Anual 

Encargado 
Participación 
y Promoción 
de Cesfam / 
Subdirector 

Participación 
Comunitaria 

Notebook, 
Datashow y 

sala de 
reuniones 

01/01/20
19 

31/12/2020 Semestral 

Identificar y coordinar apoyos 
desde el intersector para la 

implementación de la Escuela 
Anual 

Identificar y coordinar apoyos 
desde las universidades para la 
implementación de la Escuela 

Anual 

Nº total 
Escuelas 

realizadas 
/ Nº total 
de años 

del 
periodo a 
evaluar 
(2019-
2020) 

Diseñar material 
socioeducativo de las 
temáticas de Cocina 

Intercultural Saludable a tratar 
en la Escuela Anual 

Elaborar Cronograma de 
Ejecución 

Definir y aplicar método de 
evaluación de resultado de la 

Escuela Anual 
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OBJETIVO ESTRATEGICO: AMPLIAR LA OFERTA DE SALUD ALTERNATIVA, COMPLEMENTARIA E INTERCULTURAL 

 
 

Objetivo 
Específico: 

Levantar estudio de Línea Base de la situación de las Medicinas Alternativas Complementarias Integrales en la Comuna 

Meta Indicador Año 2018 
Año 
2019 

Año 
2020 

Fuente de Datos Actividades Responsable 
Equipo/Infraestr

uctura 
Fecha Inicio Fecha Termino Monitoreo 

Elaborar línea 
base de la 

situación de las 
Medicinas 

Alternativas 
Complementari
as Integrales en 

la Comuna 

Informe 
Diagnostico 

de la 
Situación 

de las 
Medicinas 

Alternativas 
Complemen

tarias 
Integrales 

en la 
comuna. 

100% 
No 

Aplica 
No 

Aplica 

Estudios de la 
situación de las 

Medicinas 
Alternativas 

Complementari
as Integrales en 

la región 
emitidos por 

universidades e 
instituciones 

oficiales. 

Constituir equipo de tarea 
para elaborar propuesta 

de diagnostico 

Subdirector de 
Innovación / 
Subdirector 

Participación 
Comunitaria 

Cormuval 

Notebook, 
Datashow y 

sala de 
reuniones 

01-01-
2018 

31-12-
2018 

Cuatrimestral 

Identificar y coordinar 
apoyos desde el 

intersector para el 
desarrollo de Informe 

Diagnostico 

Identificar y coordinar 
apoyos desde las 

universidades para la 
elaboración del 

diagnostico 

Elaborar Cronograma de 
Ejecución 

Definir y aplicar método 
de evaluación de resultado 

del informe diagnostico 
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Objetivo 
Específico: 

Implementar  una Experiencia Piloto en Medicinas Complementarias Alternativas Integrales en la comuna. 

Meta Indicador 
Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Fuente de 
Datos 

Actividades Responsable 
Equipo/Infraes

tructura 
Fecha Inicio Fecha Termino Monitoreo 

Implementar la 
Experiencia 

Piloto de 
Medicinas 

Alternativas 
Complementari

as Integrales 
(MACI) en 1 
Cesfam de la 

comuna 

Informe de 
Experiencia 

Piloto 
ejecutada 

en 1 
Cesfam de 
la Comuna 
en el año 

2019 

No 
Aplica 

100% 
No 

Aplica 

Base de 
datos 

consolida
da de 

seguimien
to de 

implemen
tación de 

la 
Experienc
ia Piloto 

MACI 

Diseñar Experiencia Piloto de 
MACI 

Encargado 
Participación y 
Promoción de 

Cesfam / 
Subdirector 

Participación 
Comunitaria 

Cormuval 

Notebook, 
Datashow y 

sala de 
reuniones 

01-01-
2019 

31-12-2019 Cuatrimestral 

Identificar y coordinar apoyos 
desde el intersector para la 

implementación de la 
Experiencia Piloto MACI 

Identificar y coordinar apoyos 
desde las universidades para la 

implementación de la 
Experiencia Piloto MACI 

Elaborar Cronograma de 
Ejecución 

Definir y aplicar método de 
evaluación del resultado de la 

Experiencia Piloto MACI 
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OBJETIVO ESTRATEGICO: AUMENTAR NIVELES DE AUTOPERCEPCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL SUBJETIVO. 
 

Objetivo 
Específico: 

Levantar estudio de Línea Base de la situación de la Salud Mental en la Comuna 

Meta Indicador 
Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Fuente de 
Datos 

Actividades Responsable 
Equipo/Infr
aestructura 

Fecha 
Inicio 

Fecha 
Termino 

Monitoreo 

Elaborar línea 
base de la 

situación de 
salud mental 

de la comuna. 

Informe 
Diagnostico 

de la 
Situación 
de Salud 

Mental de 
la comuna. 

100% 
No 

aplica 
No 

Aplica 

Sistemas de 
Registro y 

Seguimiento 
del programa 

de salud 
mental en la 

comuna. 

Constituir equipo de 
tarea para elaborar 

propuesta de diagnostico 

Encargada de 
Salud Mental / 

Subdirector 
Participación 
Comunitaria 

Cormuval 

Notebook, 
Datashow y 

sala de 
reuniones 

01-01-
2018 

31-12-2018 Cuatrimestral 

Identificar y coordinar 
apoyos desde el 

intersector para el 
desarrollo del informe 

diagnostico 

Identificar y coordinar 
apoyos desde las 

universidades para la 
elaboración del 

diagnostico 

Estudios de la 
situación de la 
salud mental 
en la región 
emitidos por 

universidades 
e instituciones 

oficiales. 

Elaborar Cronograma de 
Ejecución 

Definir y aplicar método 
de evaluación de 

resultado del informe 
diagnostico 
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Objetivo 
Específico: 

Diseñar estrategia comunal integral de salud mental para los 12 Cesfam de la Red Cormuval de Valparaiso 

Meta Indicador 
Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Fuente de 
Datos 

Actividades Responsable 
Equipo/Inf
raestructu

ra 
Fecha Inicio Fecha Termino Monitoreo 

Propuesta de 
estrategia 
territorial 

integral de 
salud mental 
para los 12 

Cesfam de la 
Red Cormuval 
de la comuna. 

Informe con 
propuesta 

de 
estrategia 
territorial 
integral de 

salud 
mental para 

los 12 
Cesfam de 

la Red 
Cormuval 

de la 
comuna. 

No 
Aplica 

100% 100% 

Sistemas de 
Registro y 

Seguimiento del 
programa de 

salud mental en 
la comuna. 

Constituir equipo de 
tarea para elaborar 

propuesta de estrategia 
territorial 

Encargada de 
Salud Mental / 

Subdirector 
Participación 
Comunitaria 

Cormuval 

Notebook, 
Datashow 
y sala de 

reuniones 

01-01-2019 31-12-2020 Cuatrimestral 

Identificar y coordinar 
apoyos desde el 

intersector para el 
desarrollo del informe 
estratégico territorial 

Identificar y coordinar 
apoyos desde las 

universidades para el 
diseño e 

implementación de la 
estrategia 

Estudios de la 
situación de la 

salud mental en 
la región 

emitidos por 
universidades e 

instituciones 
oficiales. 

Elaborar Cronograma 
de Ejecución 

Definir y aplicar método 
de evaluación de 

resultado del informe 
estratégico territorial 
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Objetivo 
Específico: 

Desarrollar capacidades institucionales en los equipos de salud mental de los 12 Cesfam de la Red Cormuval 

Meta Indicador 
Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Fuente de 
Datos 

Actividades Responsable 
Equipo/Infra

estructura 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Termino 

Monitoreo 

Que el 75% de 
los equipos de 
salud mental 
de la Red de 

Cesfam 
Cormuval 

participe de las 
actividades de 

fortalecimiento 
de capacidades 
institucionales 
programada 

para el año en 
curso 

Nº de equipos 
de salud 

mental que 
participan de 

actividades de 
fortalecimient
o / Nº total 12 

equipos de 
salud mental 
de los Cesfam 

de la Red 
Cormuval. 

No 
Aplica 

100% 100% 

Sistemas de 
Registro y 

Seguimiento 
del programa 

de salud 
mental en la 

comuna. 

Constituir equipo de tarea 
para elaborar propuesta de 
programa fortalecimiento 

institucional 

Encargada de 
Salud Mental / 

Subdirector 
Participación 
Comunitaria 

Cormuval 

Notebook, 
Datashow y 

sala de 
reuniones 

01-01-
2019 

31-12-
2020 

Cuatrimestral 

Identificar y coordinar 
apoyos desde el intersector 

para el desarrollo del 
programa fortalecimiento 

institucional 

Identificar y coordinar 
apoyos desde las 

universidades para la 
implementación del 

programa fortalecimiento 
institucional 

Plan de 
Capacitación 

Comunal 

Elaborar Cronograma de 
Ejecución 

Definir y aplicar método de 
evaluación de resultado del 
programa fortalecimiento 

institucional 
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3.2. Plan de acción ámbito de la gestión técnica y calidad. 

 

META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020
FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Listar los controles por ciclo vital

Definición del estándar de calidad aplicar 

por control

Elaborar pauta de cotejo

Designación del responsable de la auditoria

Evaluación e informe de auditoria

Elaboración del plan de mejora

N° de exámenes de VDRL reactivos en la 

población de riesgo definida en el periodo/ N° 

total de VDRL procesados de la población de 

riesgo  en el mismo periodo x  100

Incremenatar el 

10% sobre la 

población de 

riesgo

Incremenatar el 

10% sobre la 

población de riesgo

Incremenatar el 10% 

sobre la población de 

riesgo

Listar la población de riesgo definida, la que 

debe contemplar al menos: gestantes, TBC, 

persons que declaran exposición riesgosa, 

hombres entre 20 y 29 años.

Determinar el índice de pesquisa

Elaborar informe de evaluación y 

monitoreo.

Planes de mejora del índice de pesquisa.

Identificar los problemas existentes para 

cumplir conel objetivo de ingreso precoz a 

control

Elaborar planes de mejora

Diseñar agenda en relación a la 

programación

Elaborar estrategias para aumentar mejorar 

el acceso y elevar ingreso precoz

Elaborar informe de evaluación y monitoreo

2020 semestral

IN
F

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 T

R
A

N
S

M
IS

IÓ
N

 S
E

X
U

A
L

Detección de las infecciones de 

transmisión sexual de mayor 

prevalencia (VIH, y sífilis) en la 

población de riesgo definida

Planilla de 

examenes 

Encargada de VIH/ITS de 

cada CESFAM

marzo de 

2018

2020 semestral

N° de exámenes VIH reactivos en la población 

de riesgo definida en el periodo/ N° total de 

exámenes VIH procesados de la población de 

riesgo en el mismo periodo x  100

C
O

N
T

R
O

L
 D

E
 F

A
C

T
O

R
E

S

OBJETIVO ESTRATEGICO: Reducir la morbimortalidad de los problemas de salud prioritarios por ciclo vital, con enfasis en a población adolescente y adulto mayor

Elevar la calidad de los controles 

preventivos efectuados en cada 

etapa del ciclo vital y el 

cumplimiento de los flujogramas 

para la intervención integral

N° de controles efectuados auditados por cada 

etapa del ciclo vital que cumplen el estándar 

de calidad en el periodo/Total de controles 

efectuados auditados por cada etapa del ciclo 

vital en el mismo x  100

Línea base

Resolver el 50% de 

la brecha que no 

cumple con el 

estándar

Resolver el 80% de la 

brecha que no 

cumple con el 

estándar

Informe de 

auditoria

Jefes de programa / 

Director del CESFAM

marzo de 

2018

Incremenatar el 

10% sobre la 

población de 

riesgo

Incremenatar el 

10% sobre la 

población de riesgo

Incremenatar el 10% 

sobre la población de 

riesgo

R
IE

S
G

O
 O

B
S

T
E

R
IC

O
 Y

 

P
E

R
IN

A
T

A
L

Cumplir con la meta sanitaria 

"Embarazadas que ingresan a control 

de Embarazo antes de las 14 

Semanas"

 Número de Mujeres Embarazadas Ingresadas 

antes de las 14 Semanas en periodo/N° Total  

de Mujeres Ingresadas a Control en el mismo 

periodo x 100

Alcalzar la meta 

definifa del 

periodo

Alcalzar la meta  

definifa del periodo

Alcalzar la meta 

definifa del periodo

REM A05 Jefe de programa salud 

de la mujer

marzo de 

2018

2020 Semestral
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META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020
FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Generación de  un plan intersetorial   para la 

promoción de la Lactancia materna

Adscripción de los CESFAM al Código de 

sucedáneos

Activación del Comité APS de lactancia 

materna y desarrollo de plan para la 

acreditación de los CESFAM como amigos de 

la madre y el niño 

Acreditación de otros establecimientos 

públicos y privados como amigos de la 

madre y el niño

Desarrollo de Grupo de acompañamiento 

para madres que amamantan.

Instalación y Fortalecimiento de las clínicas 

de lactancia materna 

Definición de  flujograma del proceso

Elaboración de  informe de evaluación y 

monitoreo

Elaboración de  plan de mejora

Identificación la población a cubrir

Programación por CESFAM 

Contratación de profesionales dentistas 

para dar cobertuta al programa

Evaluación y monitoreo

Diseñar estrategias 

Identificar los problemas existentes para 

cumplir con la meta

Elaborar planes de mejora

Diseñar agenda en relación a la 

programación

Elaborar estrategias para lograr la meta

Elaborar informe de evaluación y monitoreo

IN
F

A
N

C
IA

OBJETIVO ESTRATEGICO: Reducir la morbimortalidad de los problemas de salud prioritarios por ciclo vital, con enfasis en a población adolescente y adulto mayor

Alcanzar y elevarel 60% de  cobertura 

de Lactancia Materna Exclusiva en 

Menores de 6 meses definida por  

periodo

N°de niños/as que al control del sexto mes 

recibieron LME en el perido/ N°total de 

menores con control de salud del 6° mes 

realizado en el mismo periodo x 100

60% o más semestral

Detectar e intervenir 

tempranamente las alteraciones del 

desarrollo psicomotor en niños y 

niñas de 0 a 4 años

N° de niños/as de de 0 a 4 años con 

alteraciones del DSM con alta por 

normalización del desarrollo en el periodo/ N° 

total de niños/as de 0 a 4 años con alteraciones 

del DSM en el mismo periodo x 100

Lograr un 90% Lograr un 90% Lograr un 90% Registro local 

y REM

Jefe programa Infantil marzo de 

2018

2020

60% o más 60% o más REM A05 Coordinadora de 

Programas Alimentarios y 

Lactancia Materna, Área 

de Salud, CORMUVAL

marzo de 

2018

2020

semestral

Trimestral

Mantener o reducir la obesidad en 

niños menores de 2 a 9 años de edad

N°de niños/as de 2 a 9 años eutróficos bajo 

control en el periodo/ N°total de niños/as de 2 

a 9 años de edad bajo control en el periodo x 

100

Lograr un 40% Lograr un 45% Lograr un 50% REM y 

registros 

locales

Nutricionista a cargo may-18 2020 semestral

Aumentar la cobertura de examen 

odontológico preventivo en niños 

menores de 7 años

N°de niños/as de 0 a 7 a ños de edad bajo 

control en el programa preventivo 

odontologico cero en el periodo/ Total de 

niños/asde 0 a 7 años bajo control e el 

programa odontológico en elmismo periodo x 

100

Lograr la meta 

Ministerial 

sugerida

Lograr la meta 

Ministerial sugerida

Lograr la meta 

Ministerial sugerida

REM Jefe programa 

odontológico

marzo de 

2018

2020
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META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020
FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Identificación a la población de 0 a 9 años

Capacitar al equipo de salud para la  

detección de síntomas de sospecha y 

derivación a Sala IRA.

Capacitar al profesionales médicos en la 

normativa de diagnóstico y tratamiento.

Asegurar a la población el acceso a 

diagnóstico oportuno y tratamiento de 

calidad.

Gestión de la agenda médica y de 

kinesiólogo para garantizar el control de 

enfermedades respiratorias crónicas en la 

población menor de 15 años.

Evaluación y monitoreo

Identificación de  la población entre 10 a 19 

años

Diseñar estrategias para abarcar la 

población

Crear alianzas con el intersector

Evaluación y monitreo

Identificación de  la población de 12 años

Diseñar estrategias para abarcar la 

población

Crear alianzas con el intersector

Evaluación y monitreo

Identificación de  la población entre 10 a 19 

años

Proyectar la demanda de atención y 

estudiar los recursos disponiles en APS

Determinar la brecha profesional para la 

atención preventiva y terapéutica

Generar la integración de programas de 

fortalecimiento con enfoque de grupos 

vulneravbles, destinados a este ciclo vital

Crear alianzas con el intersector

Generar dos estrategas de espacios 

amigables para el joven, uno de ello con 

énfasis en el abordaje en territorios 

Alianza Salud-educación

Evaluación y monitreo

A
D

O
LE

S
C

E
N

T
E

S

OBJETIVO ESTRATEGICO: Reducir la morbimortalidad de los problemas de salud prioritarios por ciclo vital, con enfasis en a población adolescente y adulto mayor

Aumentar la cobertura efectiva de 

niños y niñas de 0 a 15 años con 

enfermedades respiratorias crónicas 

(SBOR-ASMA)  bajo control 

"controlados"

N°de niños y niñas de 0 a 15 años bajo control 

por enfermedades crónicas respiratorias 

"controlados"/N°total de niños y niñas de 0 a 

15 años con enfermedades respiratorias según 

prevalencia en el mismo periodo x 100

Aumentar un 3% Aumentar un 5% Aumentar un 5% Registros 

locales y REM

kinesiólogo encargado abr-18 2020 semestral

Aumentar la cobertura de educación 

sexual y reproductiva del 

adolescente entre 10 a 19 años de 

edad

N° de adolescentes entre 10 a 19 años que 

reciben educación grupal en salud sexual y 

reproductiva en el periodo/ total de la 

población adolescente entre 10 a 19 años 

Inscrita por CESFAM en el mismo periodo x 100

Lograr aumentar 

un 10% del año 

anterior

Lograr aumentar un 

10% del año 

anterior

Lograr aumentar un 

10% del año anterior

REM

encargado del programa 

adolescente
abr-18 2020 semestral

Aumentar o mantener cobertura de 

altas odontológicas integrales en 

adolescentes de 12 años 

beneficiarios

N° de adolescentes de 12 años beneficiarios de 

FONASA que reciben intervención 

odontológica y alta integral en el 

periodo/N°total de adolescentes de 12 años 

beneficiarios en el mismo periodo x 100

Lograr meta 

Ministerial 

definida para el 

año

Lograr meta 

Ministerial definida 

para el año

Lograr meta 

Ministerial definida 

para el año

REM

Encargado del Programa 

odontológico
jun-18 2020 semestral

Aumentar la detección e 

intervención de alteraciones en 

salud mental de adolescentes entre 

10 a 19 años

Registros 

locales

/ Coordinador de 

Programa Infancia y 

Adolescente/ Encargado 

del programa Salud 

mental

abr-18 2020 semestral

N°de adolescentes entre 10 a 19 años que son 

diagnosticados con trastornos de salud mental  

en el periodo/ Total de la población entre 10 a 

19 años bajo control en el CESFAM en el mismo 

periodo x 100

N° de adolescentes de 10 a 19 años 

diagnosticados con TSM que ingresa a algún 

programa de intervención/ N° de adolescentes 

de 10 a 19 años diagnosticados con TSM en el 

mismo períoso x 100

Aumentar un 3% 

en relación al año 

anterior

Aumentar un 5% en 

relación al año 

anterior

Aumentar un 5% en 

relación al año 

anterior

Aumentar 50% en 

relaión al año 

anterior

Aumentar 10% en 

relaión al año 

anterior

Aumentar 10% en 

relaión al año 

anterior
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META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020
FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Identificación de  la población adulta mayor

Proyeccion de la demanda de atención 

según diagnóstico funcional encontrado y 

programar el recurso, cn énfasis en el 

recurso enfermera.

Integración de los programas de 

fortalecimiento que  están destinados a 

este ciclo vital.

Aumento de  la cobertura efectiva de 

adultos mayores que retiran PACAM.

Capacitación a profesionales que brindan 

atención a este grupo en geriatría y aspectos 

relevantes de la promoción y prevención, 

así como en ds geriátricos.

Evaluación y monitreo

Realizar diagnóstico de los problemas de 

salud mental en la población de Valparaíso

Estudiar los recursos en la red disponibles 

para resolver la necesidad de atención y 

cuidados de personas con  TSM, trastornos 

cognitivos y demencias

Elaborar con el intersector un plan de 

abordaje de nivel primario

Incluir dentro del flujograma de atención al 

adulto mayor con trastorno cognitivo 

detectado en el EMPAM, la derivación a 

clínica de cuidados cognitivos, e 

implementarla

Evaluación y monitoreo

A
D

U
L
T

O
 M

A
Y

O
R

OBJETIVO ESTRATEGICO: Reducir la morbimortalidad de los problemas de salud prioritarios por ciclo vital, con enfasis en a población adolescente y adulto mayor

Aumentar la cobertura de adultos 

mayores bajo control autovalentes 

sin riesgo de pérdida funcional

N°de adultos mayores bajo control 

autovalentes sin riego de perdida funcinal en 

el periodo/ Total de la población adulta mayor 

bajo control con EMPAM en el mismo periodo 

x 100

Lograr un 50% Lograr un 55% Lograr un 60% REM

Encargado del Programa 

Adulto mayor

jun-18 2020 semestral

 Elaborar e implementar un proceso 

de abordaje integral de los 

problemas de salud mental, 

trastornos cognitivos y demencias 

del adulto mayor

Proceso de abordaje integral de los problemas 

de salud mental, trastornos cognitivos y 

demencias del adulto mayor elaborado e  

implementado    SI-NO

Elaborar proceso 

de abordaje 

integral

Implementar 

proceso de 

abordaje integral

Implementar proceso 

de abordaje integral

Registros 

locales

ago-18 2020 semestral
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META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020
FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Identificación del número personas por 

riesgo

Diseñar sistema de registro 

Desarrollar los flujogramas locales 

estandarizados para la atención según RCV y 

sus metas terapéuticas

Crear alianzas con otros programas del 

centro para una intervención 

multidisciplinaria, vinculando el programa 

de control del riesgo cardiovascular al 

menos al programa más adultos mayores 

autovalentes (actividad física), ERA 

(tabaquismo).

Alianza con el intersector para la difusión de 

recomendaciones para la eliminación de 

habitos nocivosy de riesgo cardioasular

Evaluación y monitreo

Identificación de  la población objetivo

Diseñar estrategias para la detección y 

compensación precoz. 

Crear alianzas con el intersector, 

especialmente para la disponibilidad de 

alimentos permitidos y la difusión de 

estilos de alimentación hipogluusídicos.

Evaluación y monitreo

R
IE

S
G

O
 C

A
R

D
IO

V
A

S
C

U
L
A

R

OBJETIVO ESTRATEGICO: Reducir la morbimortalidad de los problemas de salud prioritarios por ciclo vital, con enfasis en a población adolescente y adulto mayor

Reducir el riesgo cardiovascular en 

personas de 20 y mas años bajo 

control

N°de personas de 20 y mas años bajo control 

en el programa cardiovascular que reducen en 

un riesgo en el periodo/ Total de la población 

de 20 y mas años bajo control en el programa 

en el mismo periodo x 100

reducir en un 5% Reducir en un 5% reducir en un 5% REM y 

registros 

locales

Encargado del programa 

cardiovascular

jun-18 2020 semestral

Aumentar la cobertura de personas 

de 20 y mas años diabéticas bajo 

control que mejoran su control 

metabólico integral (logran metas de 

HDL, HbA1 y PA)

N° de personas diabeticas bajo control de 20 y 

mas años que mejoran su control metabólico 

integral en el periodo/ Total de la población 

diabética bajo control de 20 y mas años en el 

mismo periodo x 100

Logar el 29% Aumentar un 5% Aumentar un 5% REM y 

registros 

locales
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META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020
FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Identificación de la población objetivo

Diseñar sistema de registro 

Capacitar al equipo de salud para a 

detección precoz de personas con síntomas 

de sospecha y su derivación a sala de 

Enfermedades Respiratorias.

Capacitar al equipo médico en las 

normativas de tratamiento

Crear alianzas con otros programas del 

centro e intersector

Evaluación y monitreo

Identificación de  la población objetivo

Ingreso a Programa de Rehabilitación 

Pulmonara toda persona portadora de EPOC 

que tenga síntomas que afecten su calidad 

de vida.

Disponibilidad de profesional Kinesiólogo 

ERA y/o enfermera ERA para la evaluación 

sistemática de la calidad de vida como parte 

del programa.

Vinculación al alta con programa de 

rehabilitación Integral y/ o Programa Mpas 

adultos Mayores autovalentes.

2020 semestral

Mejorar la calidad y expectativa de 

vida en personas con EPOC con 

criterios de ingreso a rehabilitación 

pulmonar

N° de personas EPOC sintomáticos bajo control 

que luego de un Programa de Rehabilitación 

Pulmonar mejoran su calidad de vida en el 

periodo/Total de la población EPOC 

sintomáticas bajo control en el mismo 

periodox100

Lograr un 60% Lograr un 70% Lograr un 80% REM y 

registros 

locales

E
N

F
E

R
M

E
D

A
D

E
S

 R
E

S
P

IR
A

T
O

R
IA

S

OBJETIVO ESTRATEGICO: Reducir la morbimortalidad de los problemas de salud prioritarios por ciclo vital, con enfasis en a población adolescente y adulto mayor

Aumentar la cobertura de personas 

de 20 y mas años portadores de asma 

y EPOC con nivel de control 

"controlado"

N° de personas de 20 y mas años portadores de 

asma y EPOC con nivel de control "controlado" 

en el periodo/Total de personas bajo control 

por asma y EPOC en el mismo periodo x 100

Auentar un 3% Aumentar 2% Aumentar 3% REM y 

registros 

locales

Kinesiólogo encargado jun-18
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META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020
FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Diagnóstico de brechas por incumplimiento

Elaboración del sistema de trabajo

Desarrollo de un Plan  Comunicacional 

dirigido a la comunidad, para elevar la 

percepción de beneficio de las vacuna 

Designar al equipo de trabajo

Difundir información a los equipos

Crear alianzas con el intersector

Evaluación y monitreo

META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020
FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Diagnóstico de brechas asociadas al déficit 

de detección

Desarrollo de un plan para la detección e 

intervención oportuna de mujeres que 

sufren violencia, por ciclo vital

Programar la necesidad de recurso humano 

psicosocial y gestionar su implementación 

progresiva

Elaboración del sistema de trabajo

Designar al equipo de trabajo

Difundir información a los equipos

Crear alianzas con el intersector

Evaluación y monitreo

V
A

C
U

N
A

S

OBJETIVO ESTRATEGICO: Reducir la morbimortalidad de los problemas de salud prioritarios por ciclo vital, con enfasis en a población adolescente y adulto mayor

Diseñar un sistema de trabajo para 

alcanzar coberturas optimas en 

inmunizaciones programáticas

Sistema de trabajo diseñado e implementado    

SI-NO

Lograr cobertura 

Ministerial 

sugerida para el 

periodo

Lograr cobertura 

Ministerial sugerida 

para el periodo

Lograr cobertura 

Ministerial sugerida 

para el periodo

RNI Encargado del Programa 

Nacional de Inmunización

jun-18 2020 semestral

2020 semestral

G
E

N
E

R
O

OBJETIVO ESTRATEGICO: Reducir la morbimortalidad de los problemas de salud prioritarios por ciclo vital, con enfasis en a población adolescente y adulto mayor

Aumentar la detección e 

intervención de mujeres que sufren 

violencia de género en todo grupo 

etareo

N° de mujeres de todo grupo etareo que 

declaran o son derivadas por violencia de 

género y que ingresan al programa de salud 

mental en el periodo/Total de mujeres de 

todo grupo etareo que declaran o son 

derivadas por violencia de género en el mismo 

periodo x 100

línea base Aumentar 5% Aumentar 5% Registros 

locales

Encargado del Programa 

Salud Mental

jun-18
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META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020
FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Programación de la meta a cumplir por 

CESFAM

Evaluación y monitoreo

Actualizar contrato con las instituciones 

(compra de servicio o servicios propios)

Diseñar estrategias 

Definición de una mesa de trabajo

Alianzas institucionales para la ejecución 

Alianzas locales para la visualización de las 

prácticas que favorecen reducción de la 

exposición a productos contaminantes: 

comprar en la feria, preferir productos 

organicos o de huertas comunitarias, 

producción propia y sustentable, lactancia 

maerna, vida sin tabaco, reducción de la 

radiación, y otras prácticas domésticas.

Planificación de actividades comunitarias 

 Evaluación 

OBJETIVO ESTRATEGICO: Reducir la morbimortalidad de los problemas de salud prioritarios por ciclo vital, con enfasis en a población adolescente y adulto mayor

C
A

N
C

E
R

Dar cumplimiento a los examenes de 

detección precoz de canceres 

definidos en el programa de 

Imágenes diagnósticas del periodo

Otorgar el 100% de las metas definidas en el 

programa de Imágenes Diagnósticas

100 % de 

cumplimiento por 

componenete 

definido en el 

programa de 

Imágenes 

Diagnósticas 

100 % de 

cumplimiento por 

componenete 

definido en el 

programa de 

Imágenes 

Diagnósticas 

100 % de 

cumplimiento por 

componenete 

definido en el 

programa de 

Imágenes 

Diagnósticas 

REM A29

Coordinadora a cargo del 

programa
abr-18 2020 semestral

Plan elaborado y en 

ejecución        SI

Plan elaborado y en 

ejecución          SI

Fotos, 

publicacione

s

Encargado designado abr-18 2020Implementar Plan comunicacional 

para la prevención del cáncer basado 

en la eliminación del consumo de 

productos tóxicos y cancerígenos

Plan comunicacional para la reducción del 

consumo de productos cancerígenos elaborado 

y en ejecución SI- NO

Plan elaborado semestral
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META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020
FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Identificar a la población objetivo

Diseñar sistema de registro 

Rediseñar la acción de cuidados integrales 

en las personas, para la participación de 

todo el equipo de salud.

Instalar la estrategia de atención 

odontológica y ginecológica.

Evaluación y monitreo

Identificar a la población objetivo

Diseñar sistema de registro 

Capacitar y/o acompañar al cuidador 

experto  para el aprendizaje continuo de 

cuidados en domicilio

Ejecución de las sesiones de entrenamiento 

grupal o domiciliario que por programa 

deben entregarse.

Evaluación y monitreo

META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020
FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Identificación de la población objetivo

Diseñar un flujograma del proceso

Difundir información a los equipos

Crear alianzas con otros programas del 

centro e intersector

Evaluación y monitreo

C
U

ID
A

D
O

2020 semestral

R
E

H
A

B
IL

IT
A

C
IÓ

N
 I

N
T

E
G

R
A

L

OBJETIVO ESTRATEGICO: Reducir la morbimortalidad de los problemas de salud prioritarios por ciclo vital, con enfasis en a población adolescente y adulto mayor

Aumentar la cobertura de alta en 

rehabilitación integral en personas 

de 15 y mas años

N°de personas de 15 y mas años que ingresan 

al programa de rehabilitación y poseen alta 

integral que contempla la reinserción social en 

el periodo/Total de la población de 15 y mas 

años que ingresan a programa de 

rehabilitación en el mismo periodo x 100

Lograr un 30% Lograr un 40% Lograr un 50% REM y 

registros 

locales

Encargado de 

Rehabilitación

jun-18

semestral

N° de cuidadores de usuarios dependientes 

severos inscritos en los CESFAM con 

capacitación  y certificación en el 

periodo/Total de cuidadores de dependientes 

severos inscritos en los CESFAM en el mismo 

periodo x 100 

Lograr 95 %

Lograr el 100 % REM

Encargado del programa

abr-18 2020

Lograr el 95 % Lograr el 95 % REM abr-18 2020 semestral

OBJETIVO ESTRATEGICO: Reducir la morbimortalidad de los problemas de salud prioritarios por ciclo vital, con enfasis en a población adolescente y adulto mayor

Apoyar el cuidado domiciliario de 

personas con dependencia severa y 

cuidados paliativos

N°de personas de todo grupo etareo 

dependiente severa y del PAD y CP 

beneficiarias que reciben atención domiciliaria 

integral en el periodo/ Total de las personas 

de todo grupo etareo dpendiente severas y del 

PAD y CP beneficiarias x 100

Lograr el 100 % Lograr el 100 %
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META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020
FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Identificación a los policonsultantes

Diseñar sistema de registro 

Difundir información a los equipos

Elaborar plan de intervención para 

policonsultantes

Evaluación y monitreo

Identificación de  la población objetivo

Diseñar estrategias  para la pesquisa de 

población migrante en territorios de 

frecuencia: (laboral, ferias, poblaciones)

Instalar un traductor de creol para alcanzar 

el acceso de población Haitiana.

Instalar la figura de gestor de caso a través 

del Programa de acceso a la atención de la 

población migrante, para alcanzar la garantía 

de acceso universal que  MINSAL ofrece.

Evaluación y monitreo

Identificación de  la población objetivo

Diseñar una estrategia de acompañamiento 

en salud, con enfoque multidisciplinario y la 

vinculación con el intersector a través de un 

Gestor de casos.

Vinculación de todo niño institucionalizado 

y en programas ambulatorios, al centro de 

salud.

Evaluación y monitreo

O
T

R
O

S
 G

R
U

P
O

S
 P

R
IO

R
IT

A
R

IO
S

OBJETIVO ESTRATEGICO: Reducir la morbimortalidad de los problemas de salud prioritarios por ciclo vital, con enfasis en a población adolescente y adulto mayor

Reducir la carga de atención 

generada por policonsultantes

N°de consultas de morbilidad efectuada a 

usuarios policonsultantes en el periodo/ Total 

de la población policonsultante identificada en 

el mismo periodo x 100

línea base Reducir un 10% Reducir un 10% REM y 

registros 

locales

Encargado designado jun-18 2020 semestral

Garantizar el acceso a la atención de 

salud a la población migrante 

residente en la comuna

N°de personas migrantes residentes en la 

comuna que acceden a examenes de medicina 

preventiva en el CESFAM de acuerdo al ciclo 

vital en el periodo/total de personas 

migrantes  residentes de la comuna que estan 

inscritas en los CESFAm de la CORMUVAL x 100

línea base Lograr un 70% Lograr un 80% REM y 

registros 

locales

Encargado designado jun-18 semestralAtención en salud mental integral a 

niños y jovenes pertenecientes a 

programas de SENAME de modalidad 

institucional y abierta en la 

jurisdicción comunal

N°de niños y jovenes ingresados a programas 

SENAME que cuentan con control y plan de 

intervención en el periodo/ Total de niños y 

jovenes bajo control en el programa SENAME 

en el mismo periodo x 100

Lograr 60% Lograr un 70% Lograr un 80% Registros 

locales

2020
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OBJETIVO ESTRATEGICO

META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020
FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA 

DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Definir participativamente las variables que se mediran 

en el instrumento de satisfaccion usuaria

Sistematizar los elementos valorados por la comunidad 

a fin de poder facilitar la construccion del instrumento 

Creación  del instrumento  validación de la encuesta de 

satisfacción usuaria 

Aplicación del instrumento y validacion 

Aplicación de encuesta de satisfaccion usuaria validada 

Elaboracion de informe con los resultados del 

instrumento 
Establecimiento de nodos criticos en materia de 

satisfaccion usuaria 

Elaboracion de plan de mejora local que permita mejorar 

la satisfaccion usuaria según los nodos indetificados 

Aplicación de encuesta de satisfaccion usuaria validada 

Elaboracion de informe con los resultados del 

instrumento 

Establecimiento de nodos criticos en materia de 

satisfaccion usuaria 

Elaboracion de plan de mejora local que permita mejorar 

la satisfaccion usuaria según los nodos indetificados 

Recopilacion de las resoluciones y demostraciones 

sanitarias ya efectuadas 

Diagnostico de brecha de demostración y autorización 

sanitaria
Plan de normalización de dependencias y autorización 

sanitaria

trimestral

100% de los centros de 

salud dependientes de 

CORMUVAL  elevan  el nivel 

de satisfacción  usuaria en 

la atención  de salud   a 

diciembre de 2020

N° de beneficiarios de los 

CESFAM  encuestados que 

declaran estar satisfechos con la 

calidad  de la atención /N° de 

beneficiarios de los CESFAM  

encuestados x100

Encuesta de 

satisfacción 

usuaria en la 

calidad de la 

atención de 

creación 

local

Aumentar el nivel de calidad y seguridad de la atención brindada a los  usuarios de los CESFAM y SAPU de CORMUVAL

Recepción de resolución de autorización sanitaria para 

funcionar emitido por SEREMI

Establecer línea 

base
__ __

Presentacion a la comunidad del informe de validacion y 

resultados de la aplicación de la  encuesta 

Marzo de 

2018

Diembre 

2018

Presentación de solicitudes de demostración y/o 

autorización sanitaria

Subdirección de 

Gestión Técnica y 

Calidad

Diciembre 

del 2020

Establecer línea 

base

Marzo de 

2018

Diciembre de 

2018

Elevar en un 

25% la 

satisfaccion 

usuaria de 

acuerdo a la 

brecha

__ __

Elevar un 50% 

la satisfaccion 

usuaria de 

acuerdo a la 

brecha 

__ __

Enero del 

2019

diciembre del 

2019

Enero del 

2020

Enero de 

2020

Dicembre de 

2020

trimestral

N° de centros de salud 

dependientes de CORMUVAL que 

cuentan con autorización 

sanitaria para funcionar / N° de 

centros de salud dependientes de 

cormuval x 100

100% de los centros de 

salud dependientes de  la 

CORMUVAL alcanzan  la 

autorización sanitaria para 

funcionar a diciembre de 

2020
100% de los 

centros de 

salud 

autorizados 

sanitariamente 

Resoluciones 

sanitarias  

emitidas por 

SEREMI de 

Salud 

vigentes Ejecución del plan y creación de documentos 

estandarizados

Presentación de solicitudes de demostración y/o 

autorización sanitaria

Recepción de resolución de autorización sanitaria para 

funcionar emitido por SEREMI

Ejecución del plan y creación de documentos 

estandarizados50% de los 

centros de salud 

autorizados 

sanitariamente 

Enero de 

2019

Diciembre de 

2020

Coordinadora de 

procesos 

transversales    

Directores de 

CESFAM
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OBJETIVO ESTRATEGICO

META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019
AÑO 

2020

FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA 

DE 

INICIO

FECHA   

DE 

TERMINO

MONITOREO

Autoevaluación y evaluación cruzada vigente 

que declara el cumplimiento de las 

características necesarias.

Solicitud de evaluación en la Superintendencia 

de salud  y pago de arancel

Evaluación por entidad acreditadora

Resultado y certificación de acreditación.

Elaboracion del perfil de cargo y descripcion de 

funciones del encargado de vigilancia de 

eventos adversos por establecimiento 

Designación de un encargado de la vigilancia en 

cada Centro de salud

Desarrollo de un Programa de Vigilancia de 

eventos adversos 

Implementación del programa de vigilancia

Evaluación del programa. 

Elaboracion de un informe que establezca el 

analisis de los eventos adversos asociados a la 

gestion clinica y administrativa 

Aplicación del programa de vigilancia 

Elaboracion de un informe que establezca el 

analisis de los eventos adversos asociados a la 

gestion clinica y administrativa 

Aplicación del programa de vigilancia 

Elaboracion de un informe que establezca el 

analisis de los eventos adversos asociados a la 

gestion clinica y administrativa 

Aumentar el nivel de calidad y seguridad de la atención brindada a los  usuarios de los CESFAM y SAPU de CORMUVAL

Pauta de cotejo " 

vigilancia de 

eventos adversos 

asociados a la 

gestion clinica y 

administrativa  "                                                                                                        

Documento 

¨Programa de 

Vigilancia de 

eventos adversos"

trimestral

Resolver las brechas de procedimientos 

dependientes de la administración Central 

CORMUVAL

 70% de los CESFAM 

dependientes de 

CORMUVAL logran la 

acreditación  de 

estándares mínimos de 

calidad  a diciembre de 

2020 

N° de centros de salud 

dependientes de CORMUVAL  

alcanzan la acreditación en el 

cumplimiento de estándares 

de calidad / N° de centros de 

salud dependientes de 

CORMUVAL  x 100

0% 20% 70%

Implementacion del Plan de mejora 

Establecer un instrumento que permita 

identificar eventos adversos a la gestión clinica 

y administrativa 

Certificado emitido 

por 

Superintendencia 

de Salud

Definición y regularización del equipo gestor 

que liderará proceso de acreditación en calidad 

en los CESFAM priorizados

Subdirección de 

Gestión Técnica y 

Calidad         

Equipo de Calidad 

de Area Salud 

CORMUVAL y 

CESFAM

junio de 

2018

septiembr

e de 2020 

trimestral

Implementacion del Plan de mejora 

Implementacion del Plan de mejora 

__

Reducir  25% 

los eventos 

adversos 

__

Reducir  

25% los 

eventos 

adversos 

Informe de 

evaluacion del 

Programa de 

VEEAS

Informe de 

evaluacion del 

Programa de 

VEEAS

100% de los centros de 

salud dependientes de 

CORMUVAL reduzcan un 

50 % la ocurrencia de 

eventos adversos 

asociadas a la gestion 

clinica y administrativa

N° de centros de salud 

dependientes de CORMUVAL 

que reducen la ocurrecia de  

eventos adversos trazadores / 

N° de centros de salud 

dependientes de CORMUVAL  

x 100

linea base __ __

Enero de 

2019

Diciembre 

de 2019

Enero de 

2020

Diciembre 

de 2020

Coordinadora de 

procesos 

transversales    

Encargada de 

Vigilancia de 

Eventos adversos 

en CESFAM

Marzo de 

2018

Diciembre 

de 2018
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META INDICADOR AÑO 2018
AÑO 

2019

AÑO 

2020

FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA 

DE 

INICIO

FECHA   

DE 

TERMINO

MONITOREO

Difundir el proceso con Encargados de Salud Familiar de 

cada CESFAM y  Jefes de Sector

Realizar el censo de mensual de las familias inscritas por 

establecimiento 

Auditar la totalidad de las cartolas de salud Familiar que 

se encuentra en vigencia en el establecimiento 

Censar mensualmente las cartolas nuevas a fin de 

determinar las familias que seran sujeto de planes de 

intervencion 

Determinar el responsable de monitorear la calidad del 

registro de las cartolas 

Evaluar la continuidad del proceso de acuerdo a la 

trazabilidad establecida 

Definir las familias a priorizar, contemplando al menos 

aquellas con integrante dependiente severo, en cuidados 

paliativos, niños con déficit del DSM, gestantes de alto 

riesgo, TBC, prematuros extremos.

Coordinadora de 

Salud Familiar

Marzo de 

2018

Diciembre    

de 2018
mensual

Elaborar un formato institucional que de cuenta del plan 

de intervencion familiar de las familias de acuerdo al 

riesgo 

Establecer un plan de monitoreo mensual que permita 

realizar un seguimiento de los casos por sector 

Aplicación de SALUFAM al inicio de la intervencion y al 

final de la intervencion para apoyar la medicion de 

impacto

Censar mensualemente los planes que se desarrollar por 

sector 

Evaluacion de los planes de intervencion de manera 

participativa con el grupo familiar 

establecer un proceso de cierre con la familia de acuerdo 

a los objetivos propuestos en el plan 

Instrumentos 

de evaluacion 

Coordinadora de la 

Unidad de Servicio 

Social del area de 

salud

Enero de 

2018
sin término

25% de las 

familias evaluadas 

con riesgo medio 

o alto cuenten 

con un plan de 

intervencion 

efectivo* de 

acuerdo a su 

categorizacion            
(* reducen el riesgo)       

Elaborar una carta de compromiso para las familias que 

permita dar cuenta de su involucramiento y de que la 

construccion del plan se realiza en conjunto con la familia 

Elaborar plan de intervencion de acuerdo al 

establecimiento de los factores de Riesgo y factores 

protectores del grupo familiar con apoyo y utilizacion del 

apgar

25%10%5%

N° de familias 

inscritas en los 

CESFAM 

dependientes de 

CORMUVAL que 

poseen evaluación del 

riesgo familiar que  

cuentan con plan 

efectivo de 

intervención /N° Total 

de familias evaluadas 

con riesgo inscritas en 

los CESFAM 

dependientes de 

CORMUVAL  x100 

Cartolas 

Familiares

OBJETIVO ESTRATEGICO: Disminuir  el nivel de  vulnerabilidad   de las familias inscritas en los CESFAM de pendientes de CORMUVAL  que poseen alguna de las características de 

priorización definidas para el período.

Aumentar en un 

20% la  cobertura 

de familias 

evaluadas según 

modelo de salud 

familiar 

N° de familias 

inscritas en los 

CESFAM 

dependientes de 

CORMUVAL evaluadas 

según pauta   /N° 

Total de familias 

inscritas en los 

CESFAM 

dependientes de 

CORMUVAL  x100 

Alcanzar 

15%

Alcanzar 

17%

Alcanzar 

20%

Registro 

Estadístico 

Mensual 

Coordinadora de 

Salud Familiar

Junio de 

2018
dic-18 mensual

Establecer la trazabilidad de la cartola de salud familiar a 

fin de cautelar que las familias priorizadas cuenten con la 

evaluacion de acuerdo a la pauta

Cartolas 

Familiares

mensual

Plan de 

intervencion 

realizado y 

evaluado
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META INDICADOR AÑO 2018
AÑO 

2019

AÑO 

2020

FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA 

DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Elaboración de pauta de certificación  

"intervención familiar según riesgo"

Elaborar un plan de prestaciones basucas que se 

puedan otorgar en cada uno de los operativos 

Elaborar una pauta de evaluacion de los 

operativos 

OBJETIVO ESTRATEGICO: Disminuir  el nivel de  vulnerabilidad   de las familias inscritas en los CESFAM de pendientes de CORMUVAL  que poseen alguna de las características de 

priorización definidas para el período.

Capacitación al equipo de acuerdo a debilidades 

encontradas

Reaplicación de pauta de certificación  

"intervención familiar según riesgo"

Elaboracion de un plan de Trabajo que asegure 

un ciclo de operativos de salud en los sectores 

de mayor vulnerabilidad por territorio

100% de los 

CESFAM establece 

Operativos de 

salud  en terreno 

a fin de facilitar el 

acceso de los 

usuarios a la 

atencion de salud   

al 30 de 

diciembre 2020

N° de CESFAM que 

ejecutan  operativos 

de salud en terreno / 

N° total de operativos 

planificados 

100% 100% 100%

¨Programa 

de acceso a 

la atención 

primaria en 

territorios 

vulnerables"

50%

sin 

término
trimestral

Coordinadora 

de Unidad de 

Servicio Social

Marzo de 

2018

junio de 

2018
sin término trimestral

100% de los 

equipos de salud 

de  cabecera 

certificados en 

intervención 

familiar según 

nivel de riesgo 

N° de equipos de 

cabecera certificados 

en intervención 

familiar según nivel 

de riesgo / N° total de 

equipos de cabecera x 

100

25%

100% 

(incluye 

recertific

ación)

Certificación 

"intervención 

familiar según 

nivel de riesgo 

por equipos 

de cabecera"

Coordinadora de 

Salud Familiar
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META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 FUENTE DE DATOS ACTIVIDADES
RESPONSABL

ES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO

MONITOR

EO

Designación de Líder de Emergencias en cada Centro 

de Salud

Definición del equipo de trabajo CORMUVAL

Desarrollo de Pauta para la medición del "ïndice de 

Seguridad de Centros de Salud APS"

Diagnostico participativo de las vulnerabilidades

Elaboración del plan de Gestión Integral

Revisión y aprobación por Dirección del ärea de 

Salud

Difusión a CORMUVAL y Municipio

Evaluación del plan y definición de ámbitos de 

mejora

Continuidad del Plan

Constitución de Comité de Emergencias en cada 

Centro de Salud CORMUVAL

Desarrollo del plan de mejora e implementación

Informe Anual del 

Plan

Documento "Plan 

de Plan de Gestión 

Integral del riesgo 

en emergencias y 

desastres en 

salud".      

sin término trimestral
 Documento "Plan 

de Mejora para 

CENTRO DE SALUD 

seguro frente a 

Emergencias y 

Desastres"

Aplicación de la pauta adaptada y evaluación de los 

ámbitos de riesgo "Centro de Salud de APS seguro".

Evaluación  y ciclo continuo

100% de los centros de 

salud dependientes de 

CORMUVAL mejora su 

nivel de seguridad,  a 

diciembre de 2020 

N° de centros de 

salud dependientes 

de CORMUVAL que 

que incrementan su 

índice de seguridad 

según  pauta de 

Centro de Salud 

Seguro  / N° de 

centros de salud 

dependientes de 

CORMUVAl x 100

100% de 

los centros 

de salud 

con 

aplicación 

de pauta 

"CENTRO 

DE SALUD 

SEGURO"

100% de 

centros de 

salud  

cuentan 

con planes 

de mejora 

continua 

para un 

"CENTRO 

DE SALUD 

SEGURO"

100% de 

los centros 

de salud 

elevan su 

índice de 

seguridad

Pauta "CENTRO DE 

SALUD de APS 

seguro" 

(adaptación local 

de pauta "Hospital 

Seguro)    

Capacitación de al menos 2 integrantes del comité 

de emergencia del CESFAM
Coordinadora 

de 

Emergencias 

y desastres 

ärea de salud 

Equipos de 

Emergencia 

de CESFAM 

junio de 

2018

Abril de 

2018
sin término trimestral

OBJETIVO ESTRATEGICO
Aumentar la  capacidad de una primera respuesta oportuna en salud   frente a emergencias y desastres ,  en los CESFAM, SAPU y comunidad 

organizada

APS Comunal cuenta con 

un Plan de Gestión 

Integral del riesgo en 

emergencias y desastres 

en salud desarrollado y en 

ejecución  a diciembre de 

2019

Plan de Gestión del 

riesgo en 

emergencias y 

desastres para la 

APS Comunal 

desarrollado y en 

ejecución                                      

Si___   NO___

Plan  

elaborado
SI SI

Coordinadora 

de 

Emergencias 

y desastres 

ärea de salud
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META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 FUENTE DE DATOS ACTIVIDADES RESPONSABLES
FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Réplica del Programa en cada CESFAM

Efectuar alianzas con sector educación .

Efectuar alianza con los representantes territoriales.

Programación de las jornadas

incrementar 

20%

incrementar 

50%

Evaluación de simulcro/simulaciones y medidas de 

ajuste

 Desarrollo de un simulacro por escuelas o 

territorios abordados. 

 línea 

 Linea base

 Línea base

Incrementar 

20%

Incrementar 

50%

Coordinadora de 

Emergencias y 

desastres ärea / 

Prevencionista 

de Riesgos Área 

de Salud

enero de 

2019

diciembre 

de 2020

semestral+B3

0:K42H30A30:

K42A25:K42H

30A30:K42A2

4:K42A22:K42

H30A30:K42A

24:K42A22:K4

2

N° de establecimientos 

educacionales  que 

desarrollan plan de 

capacitacion /N° de 

establecimientos 

educacionales X 100

Ejecución de las jornadas  de capacitación

N° total de personas  

que reciben 

capacitacion en 

primera respuesta 

comunitaria
 Evaluación 

enero de 

2018

diciembre 

de 2020
semestral

Incorporación en el Programa de Capacitación anual 

para la formación contínua.

Aumentar continuamente 

la capacidad de la 

sociedad civil, 

establecimientos 

educacionales y 

territorios para brindar 

primeros auxilios seguros 

y oportunos en caso de 

emergencia (evacuar, 

rescatar, reanimar), a 

diciembre de 2020

N° de territorios que 

desarrollan plan de 

capacitacion /N° de 

territorios X 100

incrmentar 

10%

incrementar 

50%

Registro local : 

Acta de asistencia 

a Jornada de 

capacitación en 

"primera respuesta 

segura en casos de 

emergencia

Diseñar el programa de capacitación en respuesta 

primaria para brigadas comunitarias

OBJETIVO ESTRATEGICO Aumentar la  capacidad de una primera respuesta oportuna en salud   frente a emergencias y desastres ,  en los CESFAM, SAPU y comunidad organizada

100% de los centros de 

salud dependientes de 

CORMUVAL cuenta con al 

menos 2 equipos 

capacitados en primera 

respuesta comunitaria, a 

diciembre de 2019

N° de centros de salud 

dependientes de 

CORMUVAL que  

cuentan con al menos 2 

equipos capacitados en 

primera respuesta 

comunitaria/N° de 

centros de salud 

dependientes de 

CORMUVAL x 100

100% 

cuenta con 

al menos 1 

equipo 

capacitado 

(incluye 

SAPU)

100% cuenta 

con al 

menos 2 

equipos 

capacitados 

(incluye 

SAPU)

100% cuenta 

con al 

menos 2 

equipos 

capacitados 

(incluye 

SAPU)

Informe" Monitoreo 

de Plan Anual de 

Capacitación",  

componente 

Emergencias y 

Desastres.

formulacion del Programa de capacitación para 

equipos de primera respuesta
Coordinadora de 

Emergencias y 

desastres ärea/ 

Coordinadora de 

Capacitación 
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OBJETIVO ESTRATEGICO Resolver oportunamente  la demanda por servicios de atención primaria de urgencias 

META INDICADOR AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 FUENTE DE DATOS ACTIVIDADES RESPONSABLES
FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Informe de Programa Elaboración de solicitudes al SSVSA para oficio a MINSAL

Reporte a la comunidad e Implementación de nuevo 

servicio según respuesta

Selección de la metodología para la categorización y 

sistemas de registro

Capacitación de categorizadores

Habilitación, si corresponde, de sector de categorización 

(si corresponde)

Inicio de la estrategia

Difusión a la comunidad

Creación de un Plan de Información y Educación a la 

comunidad en el uso de la red de urgencia.

Desarrollo de las herramientas e instrumentos de difusión

junio de 

2018

Junio de 

2019
TrimestralGestión de los medios audiovisuales para la 

implementación de las estrategias contenidas.

Réplica y distribución de las herramientas de difusión y 

educación

Presentación de propuesta a  líderes comunitarios y 

ajustes.

Subdireción de 

Gestión Técnica 

y Calidad

Coordinadora 

de Gestión 

Integral de la 

Información

Desarrollar e 

implementar  un plan 

continuo de información  

y educación comunitaria 

en el uso de la red de 

urgencias, en la comuna 

de Valparaíso, a 

diciembre de 2018

Plan de información  y 

educación comunitaria en 

el uso de la red de 

urgencias en ejecución , en 

la comuna de Valparaíso, a 

diciembre de 2018      

SI_____ NO_____

SI SI SI

Informe de ejecución y 

evaluación del "Plan de 

información  y educación 

comunitaria en el uso de 

la red de urgencias"

Registros estadísticos 

menusales

Subdireción de 

Gestión Técnica 

y Calidad

junio de 

2018

diciembre 

de 2020
Trimestral

Informe de 

"Procedimiento de 

categorización de 

pacientes"
Directores de 

sapu

Definición de un plan de trabajo con SSVSA para alcanzar 

la categorización

Informe de Programa SAPU y presentación de 

antecedentes al SSVSA respecto de la brecha en: SAPU 24 

horas Quebrada Verde, SAPU 24 horas en Placilla, SAPU 

corto Rodelillo, SAR Placilla, SAR Quebrada Verde. El 

informe incorpora el estado de subfinanciamiento actual 

del servicio y la capacidad resolutiva instalada.

Subdireción de 

Gestión Técnica 

y Calidad

enero de 

2018

Diciembre 

de 2020
Trimestral

100% de los SAPU 

instalan la 

categorización de la 

demanda para 

priorización de la 

atención según gravedad, 

en la comuna de 

Valparaíso,  a diciembre 

de 2019

N° de SAPU que instalan la 

categorización para 

priorización de la atención 

según gravedad , en 

valparaíso a diciembre de 

2019/ N° total de SAPU,  en 

valparaíso a diciembre de 

2019

Línea base 100% 100%

60% de la  brecha en la 

existencia de servicios de 

atención Primaria de 

Urgencia (SAPU) 

resuelta,  comuna de 

Valparaíso, a diciembre 

de 2020

N° de servicios o 

modalidades de servicios 

que componen la brecha 

resuelta/ N° de servicios o 

modalidades de servicios 

que componen la brecha x 

100

0%

Documento Resolución 

exenta que Aprueba 

Programa SAPU.
30% 60%
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OBJETIVO ESTRATEGICO

META INDICADOR
AÑO 

2018

AÑO 

2019

AÑO 

2020

FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Informe de 

dotación

Disponibilizar las horas en agenda para 

ejecución

Diagnosticar la demanda por atención

Efectuar análisis del entorno y contexto

Definir los mecanismos en red para resolver la 

demanda.

Definir los flujogramas locales y de 

coordinación con la RISS

Distribuir los flujogramas

Explorar alternativas de solución para los 

problemas de salud en APS que no poseen 

cobertura suficiente.

Aumentar la resolutividad de la atenciónde salud acortando la brecha de recurso profesional, mejorando el cumplimiento de flujogramas, y 

elevando la pertinencia de la referencia.

trimestral

Programar la dotación necesaria con abordaje 

interdisciplinario según modelo de salud 

familiar

Informe de 

agendamiento

Definir y resolver las brechas de recurso 

profesional para brindar la atención individual 

y familiar, diferenciado por CESFAM

Disminuir equitativamente en 

los CESFAM el 50% de la 

brecha de recurso humano 

requerido para la atención 

integral del paciente y familia

N° de horas 

profesionales 

disponibilizadas en 

agenda  para la 

atención integral 

del paciente y 

familia  según 

prevalencias/ N°  de 

horas de horas 

profesionales 

programadas para 

la atención integral 

Línea 

base 
25% 50%

Planilla de 

Programación 

para el año

Corregir programación incorporando la 

totalidad de prestaciones requeridas para dar 

cobertura a la atención de la población, según 

las prevalencias observadas.

Equipo de 

Gestión Técnica 

Área de Salud 

Directores

abril de 

2018

diciembre 

de 2020

Desarrollar el Programa de 

Gestión de la demanda, 

referencia y contrareferencia 

en APS, a diciembre de 2018

Programa de 

Gestión de la 

Demanda 

Desarrollado e 

implementado                             

SI __ NO__

SI SI SI

Coordinadora de 

Gestión Integral 

de la 

Información

enero de 

2018

se 

mantiene
mensual

Informe de 

Evaluación 

anual del 

Programa

Informar al SSVSA cada vez que se genere un 

problema de salud sin cobertura para su 

solución.

Documento 

"Programa de 

Gestión de la 

demanda"
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OBJETIVO ESTRATEGICO

META INDICADOR
AÑO 

2018

AÑO 

2019

AÑO 

2020

FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Desarrollo de informe y entrega a Director del 

CESFAM

Evaluación del plan de mejora

Auditoría anual

Analizar y definir las estrategias locales para 

resolver la demanda pertinente a aps

Instalar modelos de servicios mixtos para el 

aumento de la economía de las prestaciones

Gestionar eficientemente los recursos del 

Programa de formación de especialidades 

básicas en APS

Resolver las derivaciones no pertinentes

Aumentar la resolutividad de la atenciónde salud acortando la brecha de recurso profesional, mejorando el cumplimiento de flujogramas, y 

elevando la pertinencia de la referencia.

línea 

base
80% 90%

Definir la demanda a problemas de salud que 

se resuelven por niveles, en el área médica, 

dental, de matrona y enfermería.

Auditoría de 

casos

100% de los examenes 

preventivos en salud 

entregan acceso a la canasta 

de prestaciones garantizadas 

y registran seguimiento e 

ingreso a Programas de 

control según riesgo

N° de EMP por ciclo vital 

auditados que registran la 

entrega de acceso a las 

prestaciones garantizadas y 

el seguimiento e ingreso a 

Programas de control según 

factor de riesgo/ N° de EMP 

por ciclo vital auditados * 

100

Línea 

base
100% 100%

Desarrollar el instrumento de auditoría que 

mida la entrega de todas las prestaciones 

garantizadas  y las acciones de seguimiento y 

derivación en APS
Equipo de 

Gestión Técnica 

Área de Salud 

CORMUVAL

junio de 

2018
Sin término semestral

Implementación de planes de mejora para la 

entrega de una atención integral en los 

examenes de medicina preventiva que 

Sin término trimestral

Disponibilizar a los médicos especialistas en 

medicina Familiar para programas de 

fortalecimiento

90% de la demanda 

observada por consultas y 

procedimientos    es resuelta 

en APS (Incuye médico, 

odontólogo, matrona, 

enfermera)

N°  de atenciónes por 

consultas y procedimientos 

registradas resueltas en 

APS - N° de atenciones y 

procedimientos derivadas a 

otro nivel de la red con IC   

/ N°  total de atenciónes 

efectuadas  para consultas 

y procedimientos   x 100

Plataforma de 

Gestión de lista 

de espera

Médico contralor 

y Asesor de 

Resolutividad 

Área de salud

abril de 

2018 
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OBJETIVO ESTRATEGICO

META INDICADOR
AÑO 

2018

AÑO 

2019

AÑO 

2020

FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Diseño y presentación de proyecto de 

conversión posta rural laguna verde en 

CECOSF

Diseño y presentación proyecto de 

reposición CESFAM Cordillera

Diseño y presentación de proyecto de 

reposición Placilla

Diseño y presentación proyecto reposición 

Las Cañas.

Solicitud SAPU Rodelillo

Diseño del proyecto de adquisición

Renovación de vehículos,  que incluya las 

ambulancias para  para CESFAM Placeres, 

Placilla y Quebrada Verde

Renovación de otros vehículos críticos de 

transporte de pacientes.

Puesta en marcha y funcionamiento

Diciembre de 

2019
Anual10% __30%

Enero de 

2018

REDUCIR LA BRECHA DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA

20% 80% 100%
Enero de 

2018

Diciembre de 

2020
Semestral

Renovar en un 30% la f lota 

de vehículos de traslado de 

pac ientes  asoc iados a los 

CESFAM que seencuentren 

en l ista de renovac ión.

Nº de vehículos en 

l ista de renovac ión 

renovados  /  Nº 

Total  de vehículos 

en l ista de 

renovac ión x 100

Registro 

Interno

Director del Área/ 

subgerente de 

operaciones/ 

Subdirectora 

Técnica

Diseñar y  presentar 5  

proyectos de reposic ión de 

establec imientos de salud

Nº de Proyectos con 

RS /  Nº Total  de 

Proyectos 

presentados x 100

Registro 

Interno

Director del Área/ 

directores de 

CESFAM



139 
 

 

 
 
 
 
 
  
 
 
 

OBJETIVO ESTRATEGICO

META INDICADOR
AÑO 

2018

AÑO 

2019

AÑO 

2020

FUENTE DE 

DATOS
ACTIVIDADES RESPONSABLES

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Diseño y presentación de proyecto de 

conversión posta rural laguna verde en 

CECOSF

Diseño y presentación proyecto de 

reposición CESFAM Cordillera

Diseño y presentación de proyecto de 

reposición Placilla

Diseño y presentación proyecto reposición 

Las Cañas.

Solicitud SAPU Rodelillo

Diseño del proyecto de adquisición

Renovación de vehículos,  que incluya las 

ambulancias para  para CESFAM Placeres, 

Placilla y Quebrada Verde

Renovación de otros vehículos críticos de 

transporte de pacientes.

Puesta en marcha y funcionamiento

Diciembre de 

2019
Anual10% __30%

Enero de 

2018

REDUCIR LA BRECHA DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA

20% 80% 100%
Enero de 

2018

Diciembre de 

2020
Semestral

Renovar en un 30% la f lota 

de vehículos de traslado de 

pac ientes  asoc iados a los 

CESFAM que seencuentren 

en l ista de renovac ión.

Nº de vehículos en 

l ista de renovac ión 

renovados  /  Nº 

Total  de vehículos 

en l ista de 

renovac ión x 100

Registro 

Interno

Director del Área/ 

subgerente de 

operaciones/ 

Subdirectora 

Técnica

Diseñar y  presentar 5  

proyectos de reposic ión de 

establec imientos de salud

Nº de Proyectos con 

RS /  Nº Total  de 

Proyectos 

presentados x 100

Registro 

Interno

Director del Área/ 

directores de 

CESFAM
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OBJETIVO 

ESTRATEGICO

META INDICADOR
AÑO 

2018

AÑO 

2019

AÑO 

2020

FUENTE 

DE 

DATOS

ACTIVIDADES RESPONSABLES
FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINO
MONITOREO

Catastro de vigencia de ambulancias y 

cronograma de renovación.

Diseño del proyecto de adquisición

Adquisición de ambulancias según 

antigüedad

Tramitación de autorización 

sanitaria para funcionar

Puesta en marcha y 

funcionamiento

Diseño del proyecto de adquisición

Adquisición de radiotransmisores 

en CESFAM

Solicitud de autorización de 

instalación y uso

Puesta en marcha y 

funcionamiento

Diagnóstico de estado

Diseño del proyecto de adquisición/ 

Contratación de servicios 

requeridos y adquisiciones

Solicitud de autorización de 

instalación y uso

Puesta en marcha, y 

mantenimiento

Director del Área/ 

Subdirectora 

Técnica

01-01-2018 31-12-2020 trimestral

Resolver la 

comunicación de la 

red SAPU

N° de SAPU que 

cuentan con 

radiocomunicación 

operativo y 

conectado a 

frecuencia/  N° de 

SAPU x 100

100% 100% 100%
Registro 

Interno

100%__

01-01-2018 Anual31-12-2020

01-01-2018 31-12-2020 Anual

REDUCIR LA BRECHA DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA

100% 100% 100%

Adquir ir  12 

radiotransmisores 

para mejorar la 

comunicación ante 

situaciones de 

emergencia o 

desastre. 

N° de 

radiotransmisores 

requeridos 

adquir idos/ N° de 

radiotransmisores 

requeridos x 100

Registro 

Interno

Director del Área/ 

Subdirectora 

Técnica

__

Renovación de 

ambulancias que 

cumplan 5 años de 

vida úti l . 

N° de ambulancias en 

l ista de reposición 

por  antiguedad 

renovadas / N° de 

ambulancias en l ista 

de renovación x 100

Registro 

Interno

Director del Área/ 

Subgerente de 

operaciones / 

Subdirectora 

Técnica
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3.3. Plan de  Acción ámbito de desarrollo económico en salud. 
 
OBJETIVO ESTRATEGICO: Disminuir el gasto de bolsillo y endeudamiento en salud de productos-servicios a los ciudadanos. 
 
Objetivo específico: Determinar el gasto de bolsillo y endeudamiento en salud de los habitantes de la comuna 

 

Meta  Indicador 
2018 2019 2020 

Fuente de 
Datos 

Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Monitoreo 

1 Documento 
Diagnostico de las 

áreas y el monto de 
gasto de bolsillo de las 
familias de la comuna 

N° de 
encuestas 
del estudio. 
 
N° de focus 
del estudio 
 
 
 

100% No 
Aplica 

No  
Aplica  

Encuestas 
sistematiza

das. 
Informes de 

los focus 
 

Datos y 
registros 
públicos   

Ejecutar convenios académicos de 
colaboración con Centros Educ. 

Sub dirección  
innovación y 

proyectos  

Instalaciones 
universidades 
 
Farmacia popular  
(lugar de aplicación de 
las encuestas) 
 
Óptica popular  (lugar 
de aplicación de las 
encuestas) 

 
 

semestral 

Levantamiento de información, datos 
y registros 

Sistematización de datos y registro 

Diseño y presentación de estudio 
diagnóstico, 

 

Meta 
 

Indicador 
2018 2019 2020 

Fuente de 
Datos 

Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Monitoreo 

1 Documento 
Diagnostico las áreas 
y el monto de gasto 

de bolsillo de los 
adultos mayores de 

la comuna 

N° de 
encuestas 
del estudio. 
 
N° de focus 
del estudio 
 
 
 

No 
Aplica 

100% No  
Aplica  

Encuestas 
sistematizada

s. 
 
 

Informes de 
los focus 

 
Datos y 

registros 
públicos   

Ejecutar convenios académicos de 
colaboración con Centros Educ 

Sub dirección  
innovación y 

proyectos  

Instalaciones 
universidades 
 
Farmacia popular  
(lugar de aplicación de 
las encuestas) 
 
Óptica popular  (lugar 
de aplicación de las 
encuestas) 

 
 

semestral 

Levantamiento de información, datos 
y registros 

Sistematización de datos y registro 
 

Diseño y presentación de estudio 
diagnóstico 
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Meta 
 

Indicador 
2018 2019 2020 

Fuente de 
Datos 

Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Monitoreo 

1 estudio 
consolidado las áreas 
y el monto de gasto 

de bolsillo de las 
familias y adultos 

mayores de la 
comuna 

N° de 
encuestas 
del estudio. 
 
N° de focus 
del estudio 
 
 
 

No 
Aplica 

No  
Aplica 

100%  

Encuestas 
sistematizada

s. 
 
 

Informes de 
los focus 

 
Datos y 

registros 
públicos   

Ejecutar convenios académicos de 
colaboración con centros 
educacionales. 

Sub dirección  
innovación y 

proyectos  

Instalaciones 
universidades 
 
Farmacia popular  (lugar 
de aplicación de las 
encuestas) 
 
Óptica popular  (lugar de 
aplicación de las 
encuestas) 

 
 

semestral 

Levantamiento de información, datos 
y registros 

Sistematización de datos y registro 
 

Diseño y presentación de estudio 
diagnóstico 
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Meta  
Indicad

or 

2018 2019 2020 Fuente de 
Datos 

Actividades Responsable 
Equipo/Infraest

ructura 
Monitoreo 

1 estudio 
Diagnostico las 
áreas y el monto 
de del 
endeudamiento de 
bolsillo de las 
familias de la 
comuna 

N° de 
encuest
as del 
estudio. 
 
N° de 
focus 
del 
estudio 
 
 

100% No  
Aplica 

No 
Aplica 

Encuestas 
sistematizadas

. 
 
 

Informes de 
los focus 

 
Datos y 

registros 
públicos   

Ejecutar convenios académicos de 
colaboración con centros educacionales. 

Sub dirección  
innovación y 

proyectos  

Instalaciones 
universidades 
 
Farmacia popular  
(lugar de 
aplicación de las 
encuestas) 
 
Óptica popular 
(lugar de 
aplicación de las 
encuestas) 

 
 

semestral 

 Levantamiento de información, datos y 
registros 

Sistematización de datos y registro 
 

Diseño y presentación de estudio 
diagnóstico 

 

Meta  Indicador 
2018 

 
2019 2020 

Fuente de 
Datos 

Actividades Responsable 
Equipo/Infraestru

ctura 
Monitoreo 

1 estudio 
diagnostico las 
áreas y el monto 
de del 
endeudamiento 
de bolsillo de los 
adultos mayores 
de la comuna 

N° de 
encuestas 
del 
estudio. 
 
N° de 
focus del 
estudio 
 
 

No 
Aplica 

100% No  
Aplica  

Encuestas 
sistematizadas. 

 
 

Informes de los 
focus 

 
Datos y 

registros 
públicos   

Ejecutar convenios académicos de 
colaboración con centros educacionales. 

Sub dirección  
innovación y 

proyectos  

Instalaciones 
universidades 
 
Farmacia popular  
(lugar de 
aplicación de las 
encuestas) 
 
Óptica popular 
(lugar de 
aplicación de las 
encuestas) 

 
 

semestral 
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Meta  Indicador 
2018 2019 2020 

Fuente de Datos Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Monitoreo 

1 estudio consolidado de las áreas 
y el monto de del endeudamiento 
de bolsillo de las familias y adultos 
mayores de la comuna 

N° de 
encuestas 
del estudio. 
 
N° de focus 
del estudio 
 
 

No 
aplica 

No 
aplica  

100% 
Encuestas 

sistematizadas. 
 
 

Informes de los 
focus 

 
Datos y registros 

públicos   

Ejecutar convenios 
académicos de 
colaboración con 
centros 
educacionales. 

Sub dirección  
innovación y 

proyectos  

Instalaciones 
universidades 
 
Farmacia popular  (lugar 
de aplicación de las 
encuestas) 
 
Óptica popular (lugar de 
aplicación de las 
encuestas) 

semestral 
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Objetivo específico: Mejorar las actuales iniciativas de prestación de servicios complementarios de salud populares 

 

Meta  Indicador 
2018 2019 2020 Fuente de 

Datos 
Actividades Responsable 

Equipo/Infraestr
uctura 

Monitoreo 

Mantener en 50% del  valor 
en los servicios populares en 

funcionamiento en 
comparación al mercado. 
(medicamentos, lentes 

ópticos) 

N° de 
atenciones de 
servicios de 
salud 
populares. 
 
Estudios de 
mercados 
(Monto de 
diferencia del 
costo del 
servicio en 
comparación al 
mercado) 

100% 100% 100% Monto del 
gasto valor 

popular 
 

Monto gasto 
mercado 

 
Encuestas a 

usuarios 
 

Registros 
contables.   

Estudio de mercado 
permanente de 

proveedores a bajo costo   

Sub dirección  
innovación y 
proyectos  
 
DT Farmacia 
popular  
 
DT óptica 
popular 

 

Farmacia 
popular 
 
óptica popular 

  

Anual 

   

Prestación de servicios de 
salud popular 

 

Meta Indicador 
2018 2019 2020 Fuente de 

Datos 
Actividades Responsable 

Equipo/Infraestru
ctura 

Monitoreo 

Incrementar en 15% al año 
la cantidad de usuarios 
adultos mayores a los 
servicios populares de salud  
(farmacia-óptica) 

 

 
N° nuevos 
usuarios  

 
Estadísticas 
CORMUVAL 
 
 

100% 100% 100% 

Registro de 
inscripción 

 
Registro de 

atenciones   .   

Difusión en medios masivos 
de comunicación. 

 

Sub dirección  
innovación y 
proyectos  
 
DT Farmacia 
popular  
 
DT óptica 
popular 

 

Farmacia popular 
 
óptica popular 

  

Anual 

   
Charlas informativas a la 

comunidad. 

 

 

   Jornadas masivas de 
inscripción y operativos 

masivos de atención 
(óptica) 
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Objetivo Estratégico: Aumentar la provisión de servicios complementarios de salud que complemente la oferta publico/estatal en materia farmacéutica 

y médico-asistencial con foco en la población adulto mayor 

Objetivo específico: Identificar nuevos servicios complementarios de salud popular a implementar en la comuna 

 

Meta  Indicador 
2018 2019 2020 

Fuente de 
Datos 

Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Monitoreo 

Diseñar e 
implementar 4 

servicios de salud con 
las más altas brechas 

de costo de la 
prestación y valor 
final de cobro al 

usuario en el 
mercado de la salud 

comunal. 

Cantidad de lista 
de espera 
atención 
pública. 

 
Oferta de 
mercado. 

 
Cantidad de 

recurso publico 
subcontratado a 

privados 
 

100% No 
aplica 

No 
aplica 

Datos SSVS 
 

Valores  de 
mercado 

 
Datos y 

registros 
públicos 

Recopilación y 
sistematización de la 

información. 
 

Sub dirección  
innovación y 
proyectos  

 

Sub dirección  
innovación y 
proyectos  

  

Anual 

   Reuniones de evaluación 
técnica 

   

   Reuniones actores de la salud 
pública y privada 

 
 

  

   
Diseño y presentación de 
estudio con propuestas 

  

 

Meta  Indicador 
2018 2019 2020 Fuente de 

Datos 
Actividades Responsable 

Equipo/Infraestruct
ura 

Monitoreo 

Diseñar e 
implementar 2 

servicios de salud con 
las más altas brechas 

de costo de la 
prestación y valor 
final de cobro al 

usuario en el 
mercado de la salud 

en los adultos 
mayores comuna. 

Cantidad de lista 
de espera 

atención pública. 
 

Oferta de 
mercado. 

 
Cantidad de 

recurso publico 
subcontratado a 

privados 
 

No 
aplica 

100% No 
aplica 

Datos SSVS 
 

Valores  de 
mercado 

 
Datos y 

registros 
públicos 

Recopilación y sistematización 
de la información. 

Sub dirección  
innovación y 
proyectos  

 

Sub dirección  
innovación y 
proyectos  

  

 

   
Reuniones de evaluación técnica 

   Reuniones actores de la salud 
pública y privada 

 

   

Diseño y presentación de estudio 
con propuestas 
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Meta  Indicador 
2018 2019 2020 

Fuente de 
Datos 

Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Monitoreo 

Determinar los 2 
servicios de salud con 
las más altas brechas 

de costo de la 
prestación y valor 
final de cobro al 

usuario en el 
mercado de la salud 

en la población 
infantil de comuna. 

Cantidad de lista 
de espera 

atención pública. 
 

Oferta de 
mercado. 

Cantidad de 
recurso publico 
subcontratado a 

privados 
 

No 
aplica 

No 
aplica 

100% 

Datos 
SSVS 

 
Valores  

de 
mercado 

 
Datos y 

registros 
públicos 

Recopilación y 
sistematización de la 

información. 
 

Sub dirección  
innovación y 
proyectos  

 

Sub dirección  innovación 
y proyectos  

  
Anual 

   
Reuniones de 

evaluación técnica 

   Reuniones actores de la 
salud pública y privada 

 

   Diseño y presentación 
de estudio con 
propuestas 

 
Objetivo específico: Implementar nuevos servicios complementarios  de salud  populares con foco en la población adulto mayor.  

 

Meta  Indicador 
2018 2019 2020 

Fuente de 
Datos 

Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Monitoreo 

  2 nuevos 
servicios 

seleccionados de 
salud popular con 
foco en los adultos 

mayores  

N° de nuevos 
servicios  
 
N° de nuevos 
usuarios  
 
Monto de 
diferencia del 
costo del 
nuevo servicio 
en 
comparación al 
mercado 

100% No 
aplica 

No 
aplica 

Monto del 
gasto valor 

popular 
 

Monto gasto 
mercado 

 
Registro de 
inscripción 

 
Registro de 
atenciones    

 

Gestión de 
autorizaciones 
sanitarias para nuevos 
recintos. 

 

Sub dirección  
innovación y 
proyectos  

 

Sub dirección  innovación 
y proyectos  

  
Anual 

   

Selección de personal 
 

   

Implementación de 
infraestructura y 
soporte técnico 
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Meta  Indicador 
2018 2019 2020 

Fuente de Datos Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Monitoreo 

  1 nuevo servicio 
seleccionados de salud 
popular con foco en la 

población infantil  

N° de nuevos 
servicios  
 
 
N° de nuevos 
usuarios  
 
Monto de 
diferencia del costo 
del nuevo servicio 
en comparación al 
mercado 

No 
aplica 

100% No 
aplica Monto del gasto 

valor popular 
 

Monto gasto 
mercado 

 
Registro de 
inscripción 

 
Registro de 
atenciones    

 

Gestión de 
autorizaciones 
sanitarias para 
nuevos recintos. 

 

Sub dirección  
innovación y 
proyectos  

 

Sub dirección  
innovación y proyectos  

  
Anual 

   

Selección de 
personal 

   
Implementación de 

infraestructura y 
soporte técnico 

 
 

Meta  Indicador 
2018 2019 2020 

Fuente de Datos Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Monitoreo 

Aumentar en  un 10% los 
usuarios de los 3 nuevos 

servicios seleccionados de 
salud popular con foco en 

los adultos mayores e 
infancia   

N° de nuevos 
servicios  
 
 
N° de nuevos 
usuarios  
 
 
Monto de 
diferencia del costo 
del nuevo servicio 
en comparación al 
mercado 

No 
aplica 

No 
aplica 

100% 
Monto del gasto 

valor popular 
 

Monto gasto 
mercado 

 
Registro de 
inscripción 

 
Registro de 
atenciones    

 

Gestión de 
autorizaciones 
sanitarias para 
nuevos recintos. 

 

Sub dirección  
innovación y 
proyectos  

 

Sub dirección  
innovación y proyectos  

  
Anual 

   

Selección de 
personal 

   

Implementación de 
infraestructura y 
soporte técnico 
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Objetivo Estratégico: Ampliar las iniciativas innovadoras de economía solidaria en salud con foco en la población adulto mayor.  

Objetivo específico: Conformar una incubadora cooperativas de usuarios de salud 

 
 

Meta 
 

Indicador 
2018 2019 2020 

Fuente 
de Datos 

Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Monitoreo 

1  cooperativa de 
usuarios de salud 
abierta a todos los 
habitantes de la 
comuna. 

Cantidad de 
cooperativas 
constituidas. 
 
N° de socios formales 
de la cooperativa. 
 
Monto de la inversión 
inicial de la 
cooperativa  

100% No 
aplica 

No 
aplica 

Datos 
DAES - 

Minister
io de 

Economí
a 
 

Acta de 
constitu

ción 
  

 
 
 
 
 
 

 

Jornadas y reuniones de 
formación e información a 
socios 

Sub dirección  
innovación y 
proyectos  

 

Sub dirección  
innovación y proyectos  

  
Anual 

   Constitución formal de la 
cooperativa tramitación: min 
economía, SII  

   Reuniones de 
funcionamiento. 

   Asistencia técnica. 

   

Búsqueda de financiamiento 
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Meta 
 

Indicador 
2018 2019 2020 

Fuente de Datos Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Monitoreo 

10% de aumento de nuevos 
al año  socios en la   
cooperativa de usuarios de 
salud abierta a todos los 
habitantes de la comuna. 

Cantidad de 
cooperativas 
constituidas. 
 
N° de socios 
formales de la 
cooperativa. 
 
Monto de la 
inversión inicial 
de la cooperativa  

No 
aplica 

100% 100% 

Datos DAES - 
Ministerio de 

Economía 
 

Acta de 
constitución 

  
 
 
 
 
 
 

 

Jornadas y reuniones 
de formación e 
información a socios 

Sub dirección  
innovación y 
proyectos  

 

Sub dirección  
innovación y proyectos  

  
Anual 

   Constitución formal de 
la cooperativa 
tramitación: min 
economía, SII  

   Reuniones de 
funcionamiento. 

   Asistencia técnica. 

   

Búsqueda de 
financiamiento 
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Meta 
 

Indicador 
2018 2019 2020 Fuente de 

Datos 
Actividades Responsable Equipo/Infraestructura Monitoreo 

1 pre-cooperativa de 
salud territorial al año 
que cumplan proceso 
de formación en un 
cerro priorizado. 

N° de pre- 
cooperativas 
que ingresan al 
proceso. 
N° de pre- 
cooperativas 
que terminan el 
proceso. 
N° participante 
a los talleres 

100% 100% 100% Actas de 
asistencia a 
los talleres de 
formación. 
 
 
N° de 
proyectos de 
pre-
cooperativas  
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Elaboración de plan de estudio 
y formación cooperativista. 

Sub dirección  
innovación y 
proyectos  

 

Sub dirección  
innovación y proyectos  

 

Anual 

   Reuniones de invitación a la 
comunidad 

   Realización de talleres 

   Asistencia técnica. 

   Evaluación de nuevas 
cooperativas  

   

Búsqueda de financiamiento  
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Objetivo específico: Desarrollo de iniciativas de cofinanciamiento solidarias e informales en gastos de bolsillos en salud con foco en la población adulto 

mayor. 

 

Meta  Indicador 
2018 2019 2020 

Fuente de 
Datos 

Actividades Responsable 
Equipo/Infraest

ructura 
Fecha Inicio 

Fecha 
Termino 

Monitoreo 

1 Iniciativa de 
cofinanciamien
to solidaria en 
salud al año, en 
conjunto a 5 
clubes de 
adultos 
mayores de la 
comuna.  

 N° de 
participan
tes. 
 
 
Cantidad 
de 
recursos 
que se 
gestionan 
solidariam
ente.  
 

100% 100% 100% 

Registros 
financieros 

de las 
iniciativas  

 
 
 

Registro 
de socios     

 
 
 
 

 

Diseño de 
modelo de 
gestión y 
funcionamient
o. 

Sub 
dirección  
innovación y 
proyectos  

 

Sub dirección  
innovación y 
proyectos  

  

01/01/2018 31/12/2018 Anual 

   Reuniones 
informativa 
organizaciones 
sociales, 
clubes de 
adulto mayor, 
JJVV 
 

   Realización de 
talleres 

   Puesta en 
marcha de 
iniciativa 

   Evaluación 
periódica de 
funcionamient
o 
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1. Plan de gestión institucional   2018-2020 CESFAM. 

 

Proceso Objetivo Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020 Indicador  Actividades Responsable
Monitoreo y 

Evaluación
Supuesto

Entrega de manual básico de 

normas e instrucciones.

Existencia de política de 

RRHH

 Realización de una charla de 

inducción.

Perfil y funciones 

estandarizadas

 Realización de una breve 

presentación de las 

dependencias del lugar y de los 

compañeros de trabajo.

Regular proceso de 

reclutamiento, selección y 

contratación

Elaborar banco de reemplazo 

de funcionarios
Dirección del 

CESFAM

Sistema de información 

expedita sobre LM de 

funcionarios (RRHH)

Evaluación e informe del 

protocolo
Jefes de sector

Contar con normativa de 

reemplazos vigente

Calendarización del proceso Disponer de un reglamento 

de calificaciones orientado 

a una mejora continua

Elaboración de  pautas para dar 

cumplimiento al proceso

Aplicar pautas en los 

tiempos definidos por el 

área.

Evaluación e informe del 

proceso

Realizar retroalimentación a 

los funcionarios en el 

proceso de calificación.

 Supervisión y control de 

conducta funcionaria

Estandarizar procedimiento 

administrativo disciplinario

Solicitud de instrucción de 

procedimiento administrativo, 

cuando corresponda

Fiscales que no sean solo 

abogados

Aplicación de proceso 

administrativo

Reglamento Interno que 

defina procedimiento 

administrativo ante 

diversidad de conductas 

funcionarias reprochables 

elaborado.

Evaluación e informe del 

proceso

Conducta reprochable es 

objetivamente 

evidenciable.

LÍNEA DE TRABAJO: GESTION DE PERSONAS

90% de los procesos 

disciplinarios se solicitados 

de acuerdo con el manual de 

procedimiento 

80% de los procesos disciplinarios se 

solicitados de acuerdo con el protocolo de 

procedimiento definido (desde vigencia 

del protocolo)

Anual

 Comisión 

definida 

Aplicar protocolo de 

procedimiento en procesos 

disciplinarios.

N° de funcionarios que reciben su 

pre calificación o calificación en el 

periodo estipulado/ N° total de 

funcionarios que les corresponde 

pre o calificación en el mismo 

periodo x 100

Subdirección Semestral

Reemplazos 

Aplicar protocolo de reemplazo 

según normativa vigente en 

CORMUVAL

90% de los reemplazos solicitados se 

ajustan al protocolo definido

100% de los reemplazos 

solicitados se ajustan al 

protocolo definido

100% de los reemplazos 

solicitados se ajustan al 

protocolo definido

N° de solicitudes de reemplazo del 

periodo, realizada según protocolo 

/ N° total de solicitudes de 

reemplazos realizadas en el mismo 

periodo x 100

Mensual

N° de funcionarios contratados 

durante el año calendario que 

participan del proceso de inducción 

/N° de funcionarios contratados en 

el mismo periodo x 100

100% de los funcionarios 

que ingresan al CESFAM 

durante el año 

calendario, participan de 

proceso de inducción 

(Art. 14 Ley 19378, 

contratos a plazo fijo o 

indefinido).

100% de los funcionarios que 

ingresan al CESFAM durante 

el año calendario, participan 

de proceso de inducción (Art. 

14 Ley 19378, contratos a 

plazo fijo o indefinido).

100% de los funcionarios que ingresan al 

CESFAM durante el año calendario, 

participan de proceso de inducción (Art. 14 

Ley 19378, contratos a plazo fijo o 

indefinido).

 Lograr que todos los funcionarios 

nuevos que ingresan al CESFAM 

cuenten con la inducción básica 

Inducción

100% de los funcionarios 

conoce su precalificación 

y calificación en el 

periodo estipulado

90% de los funcionarios 

conoce su precalificación y 

calificación en el periodo 

estipulado

80% de los funcionarios conoce su 

precalificación y calificación en el periodo 

estipulado

Optimizar proceso de calificación 

en oportunidad y compromisos de 

mejora

Evaluación de 

desempeño 

(calificación de 

desempeño)

Semestral
Dirección del 

CESFAM

N° de procesos disciplinarios 

solicitados según protocolo en el 

periodo, / N° total de procesos 

disciplinarios solicitados en el 

mismo periodo x 100

100%  de los procesos 

disciplinarios se solicitan 

de acuerdo con el manual 

de procedimiento 

definido

Procesos 

Disciplinarios 

(Sumarios, 

Investigaciones, 

Anotaciones y 

Sanciones)
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LÍNEA DE TRABAJO: GESTION DE PERSONAS

Proceso Objetivo Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020 Indicador  Actividades Responsable
Monitoreo y 

Evaluación
Supuesto

 Supervisión y control de 

conducta funcionaria

Estandarizar procedimiento 

administrativo disciplinario

Solicitud de instrucción de 

procedimiento administrativo, 

cuando corresponda

Fiscales que no sean solo 

abogados

Aplicación de proceso 

administrativo

Reglamento Interno que 

defina procedimiento 

administrativo ante 

diversidad de conductas 

funcionarias reprochables 

elaborado.

Evaluación e informe del 

proceso

Conducta reprochable es 

objetivamente 

evidenciable.

N° de tutores inducidos/N° total 

tutores ingresan a la institución x 

100

El área técnica cuenta con 

un documento de inducción 

para estudiantes y tutores.

N° de alumnos inducidos/N° total 

de alumnos ingresan a la 

institución x 100

Capacitación y 

Perfeccionamiento

Realizar un estudio participativo 

con los funcionarios y la 

comunidad de competencias 

necesarias a fortalecer de forma 

anual

Informe anual de estudio de competencias 

elaborado

Actualizar Informe anual de 

estudio de competencias 

elaborado

Actualizar Informe anual 

de estudio de 

competencias elaborado

Estudio anual realizado SI - NO

Elaboración de instrumento de 

análisis de dotación según 

perfil epidemiológico y 

demográfico.

Desarrollo 

organizacional, 

Subdirección de 

participación 

social

Semestral

Se establece la metodología 

de estudio de competencias

Realizar un diagnóstico de brecha 

de dotación de los CESFAM; 

definido según orientaciones 

metodológicas de CORMUVAL 

Diagnóstico de brechas de la distribución 

de la dotación realizado

Diagnóstico de brechas de 

dotación de acuerdo con 

análisis actualizado.

Plan de Reducción de 

brechas de dotación de 

acuerdo con análisis 

efectuado año 2018 

elaborado 

Diagnóstico de dotación elaborado 

y aplicado SI - NO

Elaborar diagnóstico de brecha 

de dotación

Subdirección de 

participación 

social

Semestral

Disponer de horas asistenciales 

necesarias para dar cumplimiento 

a la cartera de servicio acorde a la 

Diagnóstico de brecha de horas 

asistenciales para dar cumplimiento a la 

cartera de servicio según programación 

Diagnóstico de brecha de 

horas asistenciales para dar 

cumplimiento a la cartera de 

Diagnóstico de brecha de 

horas asistenciales para 

dar cumplimiento a la 

Diagnóstico de dotación realizado 

SI - NO
Elaborar Informe con brecha de 

dotación

Dirección del 

CESFAM
Semestral

50% de los alumnos y tutores participan en 

el proceso de inducción.

100% de los alumnos y tutores 

participan en el proceso de 

inducción.

90% de los procesos 

disciplinarios se solicitados 

de acuerdo con el manual de 

procedimiento 

80% de los procesos disciplinarios se 

solicitados de acuerdo con el protocolo de 

procedimiento definido (desde vigencia 

del protocolo)

Aplicar protocolo de 

procedimiento en procesos 

disciplinarios.

Semestral
Dirección del 

CESFAM

N° de procesos disciplinarios 

solicitados según protocolo en el 

periodo, / N° total de procesos 

disciplinarios solicitados en el 

mismo periodo x 100

100%  de los procesos 

disciplinarios se solicitan 

de acuerdo con el manual 

de procedimiento 

definido

Semestral

Planificación de 

RR.HH.

Se elaboran orientaciones 

metodológicas para 

diagnóstico de brechas de 

CORMUVAL.

Procesos 

Disciplinarios 

(Sumarios, 

Investigaciones, 

Anotaciones y 

Sanciones)

Aplicar documento de 

inducción para tutores de 

practica y estudiantes que 

ingresan a la institución 

(Característica DP 4.2 del 

Manual de Acreditación 

Atención Abierta, SUPERSALUD)

100% de los alumnos y 

tutores participan en el 

proceso de inducción.

Implementar el proceso de 

inducción para tutores de practica 

y a los estudiantes que ingresan a 

la institución, según convenios 

docentes asistenciales.

Gestión Asistencial 

Docente (Prácticas 

profesionales)

Profesionales 

supervisores por 

campo clínico
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Proceso Objetivo Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020 Indicador  Actividades Responsable
Monitoreo y 

Evaluación
Supuesto

Acta de reunión Técnico-

Administrativa.

Diseño e implementación de 

plan de trabajo por Programa.

Acta de reunión Técnico-

Administrativa.

Meta mayor al 90% , 

excepto los indicadores que 

tienen por obligatoriedad 

cumplir el 100%

Informes de Avance de 

cumplimiento, por Meta 

Sanitaria.

Horas de gestión de 

programas protegidas

Acta de reunión Técnico-

Administrativa.

Plan de Gestión de Calidad 

elaborado.

Informes de Avance de 

cumplimiento

Horas de gestión de Calidad 

protegidas.

Acta de reunión Técnico-

Administrativa.

Horas de gestión de Comité 

Emergencia protegidas.

Informes de Avance de 

cumplimiento

Plan de Emergencias y 

Desastres elaborado.

Acta de reunión Técnico-

Administrativa.

Informes de Avance de 

cumplimiento

Diagnosticar brecha de 

prestaciones de servicio 

(Radiografía de tórax, endoscopias, 

fondo de ojo, podología)

Diagnosticar brecha de prestaciones de 

servicio (Radiografía de tórax, endoscopias, 

fondo de ojo, podología)

Diagnóstico prestaciones de 

servicios realizadas de 

acuerdo a la brecha  al 2019

Diagnóstico de Brecha realizado SI-

NO

Elaborar informe de brecha 

diagnosticado

Director del 

CESFAM
Trimestral

Se elaboran orientaciones 

metodológicas para 

diagnóstico de brechas de 

CORMUVAL.

Encargados de 

Programas
Trimestral

Meta mayor al 90% , 

excepto los indicadores que 

tienen por obligatoriedad 

cumplir el 100%

% de cumplimiento de las Metas 

Mayor al 90% Metas 

sanitarias cumplidas 

anualmente

Mayor al 90% Metas sanitarias 

cumplidas anualmente

LÍNEA DE TRABAJO: GESTION CARTERA DE SERVICIOS (GESTION ASISTENCIAL)

% de cumplimiento de las Metas 

IAAPS 

Mayor al 90% Metas 

IAAPS cumplidas 

anualmente

Mayor al 90% Metas IAAPS 

cumplidas anualmente

Mayor al 90% Metas IAAPS cumplidas 

anualmente

Cumplir  metas IAAPS según 

estándares ministeriales

Cumplimiento Metas 

asociadas a planes y 

programas de salud

Mayor al 90% Metas sanitarias cumplidas 

anualmente

Cumplir metas sanitarias según 

estándares ministeriales 

Cumplimiento Metas 

Sanitarias

Encargados de 

monitoreo de 

Metas Sanitarias

Trimestral

% de cumplimiento de las Metas 

Mayor al 90% de las metas 

cumplidas del Plan de 

Gestión de Calidad  al 

2020

Mayor al 90% de las metas 

cumplidas del Plan de Gestión 

de Calidad  al 2019

Mayor al 90% de las metas cumplidas del 

Plan de Gestión de Calidad  al 2018

Cumplir metas del plan de gestión 

de calidad 

Cumplimiento Metas 

Calidad

Encargada /o 

Calidad
Trimestral

% de cumplimiento de las Metas 

Comité de 

Emergencias y 

Desastres

Mayor al 90% de las metas 

cumplidas de Plan 

Emergencias y Desastres 

al 2020

Mayor al 90% de las metas 

cumplidas de Plan 

Emergencias y Desastres al 

2019

Mayor al 90% de las metas cumplidas de 

Plan Emergencias y Desastres al 2018

Cumplir metas a emergencias y 

desastres.

Cumplimiento Metas 

Emergencias y 

Desastres

Trimestral

Cumplimiento de 

Otras Prestaciones

% de cumplimiento de las Metas 

Mantener o aumentar al 

menos el 5% de 

cumplimiento de metas 

con respecto al año 

Mantener o aumentar al 

menos el 5% de 

cumplimiento de metas con 

respecto al año anterior

Cumplir metas de la pauta Ministerial de  

salud familiar

Cumplir metas de la pauta 

Ministerial de  salud familiar

Encargado de 

salud familiar
Trimestral
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Proceso Objetivo Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020 Indicador  Actividades Responsable
Monitoreo y 

Evaluación
Supuesto

Reuniones mensuales del comité 

paritario

Cumplir con el 100% de las reuniones 

mensuales del comité paritario 

Cumplir con el 100% de las 

reuniones mensuales del 

comité paritario 

Cumplir con el 100% de 

las reuniones mensuales 

del comité paritario 

% de cumplimiento de las 

reuniones mensuales definidas

Calendarizar reuniones 

Plan de trabajo del comité 

paritario

Diseñar e implementar un plan de trabajo 

en el comité paritario semestral 

Evaluar y actualizar  plan de 

trabajo 

Evaluar y actualizar  plan 

de trabajo 

Plan de trabajado implementado, 

evaluado y actualizado

Calenadrizar fechas para 

elaborar plan de trabajo

Formalizar los comités de 

autocuidado, constituidos según 

orientaciones técnicas CORMUVAL

Comité de autocuidado constituido al 2018 Resolución del comité de 

autocuidado elaborado SI-NO

Elaborar resolución comité de 

autocuidado

Dirección CESFAM

Anual

Plan de trabajo del comité 

Elaborado e implementado

Diseñar e implementar un plan de trabajo 

en el comité de autocuidado al 2018

Plan de trabajo elaborado SI-NO Coordinar reuniones de trabajo 

para elaborar el plan

Comité de 

autocuidado
Semestral

Coordinar reunión para 

actualizar documento

Dirección / 

subdirección 

CESFAM

Definir equipo a trabajar encargado calidad

Coordinar reunión para 

actualizar documento

Dirección / 

subdirección 

CESFAM

Definir equipo a trabajar encargado calidad

LÍNEA DE TRABAJO: GESTION ORGANIZACIONAL

Prevención de riesgo 

laboral

Comité paritario Y 

Dirección del 

CESFAM Semestral

Clima laboral y 

entornos de trabajo 

amigables

Reglamento interno  elaborado y 

difundido SI-NO

Actualizar y difundir Reglamento Interno

Contar con Manual Interno para 

Funcionarios CESFAM

Contar con Reglamento Interno 

actualizado

Organización y 

funcionamiento 

interno

Actualizar y difundir Manual Interno Manual Interno elaborado y 

difundido SI-NO

Existencia de orientaciones 

tecnicas institucional

Anual

Anual

Existencia del reglamento 

interno institucional
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Proceso Objetivo Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020 Indicador  Actividades Responsable
Monitoreo y 

Evaluación
Supuesto

Mantener coordinación activa 

con la COMSE

Definir instancias de 

coordinación de la jurisdicción 

Reuniones de trabajo 

orientadas a establecer bases 

de funcionamiento

Evaluación de funcionamiento

Proceso Objetivo Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020 Indicador  Actividades Responsable
Monitoreo y 

Evaluación
Supuesto

Definir proyectos priorizados. Necesidades de investigación por 

CESFAM, definidas SI-NO

Levantamiento de necesidades 

de investigación

Elaborar Convenios de 

colaboración.

Convenio de colaboración 

elaborado SI-NO

Coordinar con las 

Universidades

Levantamiento de información

Sistematización y Distribución 

 Jornada de buenas prácticas 

anual de CMV

Informes epidemiológicos 

regulares y extraordinarios 

unificar instrumento de 

registro en terreno de factores 

epidemiológicos 

identificar determinantes 

sociales relevantes por cada 

jurisdicción das

Numero de buenas prácticas 

presentadas 

Presentar al menos una 

buena práctica anual a 

jornada BP y/o fondos 

concursables

Presentar al menos una 

buena práctica anual a 

jornada BP y/o fondos 

concursables 

Presentar al menos una buena práctica 

anual a jornada BP y/o fondos concursables

Fomentar la generación de BP en 

los equipos de salud

Disponer de un mapa epidemiológico 

sectorizado y actualizado

Disponer de un mapa 

epidemiológico sectorizado y 

actualizado

Disponer de un mapa 

epidemiológico 

sectorizado y actualizado

Mapa epidemiológico elaborado y 

actualizado si -No

Encargados de 

programas y 

subprogramas

Trimestral

Equipo 

Gestor/Dirección
semestral

LÍNEA DE TRABAJO: GESTION DEL CONOCIMIENTO

Convenios de co-

investigación

Potenciar con Universidades la 

capacidad de resolución de 

necesidades

Definir necesidades de investigación por 

CESFAM

LÍNEA DE TRABAJO: GESTION INTERSECTORIAL

N° de actividades de plan de 

trabajo ejecutadas en el périodo/ 

N°total de actividades de plan de 

trabajo  programadas x 100

Constitución y 

funcionamiento de 

instancias de 

coordinación  con plan de 

trabajo anual elaborado

Constitución y 

funcionamiento de instancias 

de coordinación  con plan de 

trabajo anual elaborado

Constitución y funcionamiento de 

instancias de coordinación  con plan de 

trabajo anual elaborado

Generar trabajo intersectorial a 

nivel territorial

Trabajo intersectorial

Equipo de 

participación 

social comunitaria 

y  Dirección 

CESFAM

semestral

Contar con Diagnóstico 

institucional

Sistematización de 

Buenas Prácticas

Encargado 

Participación y 

Encargado de 

salud familiar semestral

Mantener vigilancia 

epidemiológica

Registro y Análisis 

Información 

Epidemiológica
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Proceso Objetivo Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020 Indicador  Actividades Responsable
Monitoreo y 

Evaluación
Supuesto

 Levantamiento de información

Sistematización

 Distribución 

Proceso Objetivo Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020 Indicador  Actividades Responsable
Monitoreo y 

Evaluación
Supuesto

Reuniones de coordinación con 

medios de comunicación social 

locales

Establecer actividades a realizar 

en medios de comunicación

levantar necesidades de 

comunicación

Campañas de 

Difusión

Contar con un plan anual de 

difusión que este alineado con las 

políticas de promoción y 

Al menos el 80% del plan ejecutado 
Al menos el 80% del plan 

ejecutado 

Al menos el 80% del plan 

ejecutado 

% de actividades del plan 

realizadas/número de actividades 

programadas 

Gestión de medios de difusión 

disponibles

  Encargado 

Participación y 

Promoción

Semestral
Contar con plan de difusión 

estandarizado

Diseñar e implementar un plan 

comunicacional en las redes

Contar con plan de 

comunicación 

estandarizado

LÍNEA DE TRABAJO: GESTION TERRITORIAL Y COMUNITARIA

LÍNEA DE TRABAJO: GESTION COMUNICACIONAL

Equipo de difusión Semestral
Plan comunicacional ejecutado SI - 

NO

Evaluar y actualizar plan 

comunicacional

Evaluar y actualizar plan 

comunicacional

Diseñar e implementar un plan anual 

comunicacional
Agenda de Medios

Encargado 

Participación y de 

salud familiar

Plan de trabajo elaborado en 

conjunto con el CSL

SI - NO

Contar con plan de 

trabajo elaborado en 

conjunto con el CSL

Contar con plan de trabajo 

elaborado en conjunto con el 

CSL

Contar con plan de trabajo elaborado en 

conjunto con el CSL

Generar estrategias de vínculo 

permanente con la comunidad.

Vinculación con 

organizaciones 

sociales, culturales, 

religiosas y ONG

semestral
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Proceso Objetivo Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020 Indicador  Actividades Responsable
Monitoreo y 

Evaluación
Supuesto

Definición de procedimiento 

para entrada y salida.

Diseñar formulario de control 

de inventario

Mantención y 

Reposición

Vigilar el cumplimiento del plan de 

mantención de los equipos y 

tecnología

Informe de vigilancia de mantención de 

equipos elaborados trimestral

Informe de vigilancia de 

mantención de equipos 

elaborados trimestral

Informe de vigilancia de 

mantención de equipos 

elaborados trimestral

Informes de vigilancia de 

mantención de equipos realizados 

Si-No

Gestión oportuna para requerir 

mantención o reposición de 

equipamiento

Subdirección y 

equipo de salud
semestral

Contar con plan de 

mantención de 

equipamiento

Proceso Objetivo Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020 Indicador  Actividades Responsable
Monitoreo y 

Evaluación
Supuesto

Analisis de encuesta de 

satisfacción usuaria y 

elaboración de plan de mejora

Evaluar y monitorear plan de 

mejora

Elaboración de informe de 

evaluación

LÍNEA DE TRABAJO: TRATO USUARIO

LÍNEA DE TRABAJO: GESTION DEL EQUIPAMIENTO PUBLICO

Encargada 

inventario
Trimestral

Contar con sistema de 

inventario

Sistema de control de inventario 

definido SI-NO

Inventario actualizado a 

diciembre 2020

Inventario actualizado a 

diciembre 2019

Inventario actualizado a diciembre 2018

Mantener control de existencia de 

equipos y mobiliario
Inventario

Satisfacción usuaria

Desarrollar acciones que permitan 

mantener o aumentar los 

resultados de la encuesta de 

satisfacción usuaria

Mantener resultado final de encuesta 

satisfacción del usuaria interna entre nota 

6.0 a 7.0

Mantener resultado final de 

encuesta satisfacción del 

usuaria interna entre nota 6.0 

a 7.0

Mantener resultado final 

de encuesta satisfacción 

del usuaria interna entre 

nota 6.0 a 7.0

Nota final de encuesta aplicada en 

el periodo

Encargado de 

salud familiar y de 

calidad

Semestral

Contar con encuesta 

estandarizada y validada de 

satisfacción usuaria
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Plan de gestión institucional  2018-2020. Droguería. 

Objetivo estratégico: Contribuir a mejorar la calidad y seguridad del paciente. 

Objetivo  Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020 Indicador   Actividades Responsable Monitoreo y 
Evaluación 

Contar con RRHH 
auxiliar de Enfermería, 
dental o Maternal con 
capacitación en 
farmacia de APS en 
cada uno de los 
CESFAM para 
remplazos. 

100 % de CESFAM 
cuentan con a lo 
menos 1 auxiliar de 
Enfermería, dental 
o Maternal con 
capacitado en 
Farmacia de APS 

100 % de CESFAM 
cuentan con a lo 
menos 1 auxiliar 
de Enfermería, 
dental o Maternal 
con capacitación 
en Farmacia de 
APS 

100 % de CESFAM 
cuentan con a lo 
menos 1 auxiliar 
de Enfermería, 
dental o Maternal 
con capacitación 
en Farmacia de 
APS 

14 servicios de APS que 
cuentan con Farmacia 
con RRHH de Enfer. 
Capacitado en Fcia x 100 
/14 auxiliares  Enf.  Por 
Centro. 

Organizar el curso 
Planificar el curso 
Convocar al curso 
Realizar el curso 
Evaluar el curso 
Certificar el curso 

D.T. 
Q.F. DROGUERÍA 
a por CENTRO 
Directores de 
Centros 
Encargado de 
capacitación 
CORMUVAL 

Anual 

Constituir comité de 
farmacovigilancia con al 
menos un 
representante de cada 
centro, directores y 
referente farmacéutico 
de droguería 

100% de las RAM 
pesquisadas en los 
centros de salud 
notificadas y 
registradas. 

100% de las RAM 
pesquisadas en 
los centros de 
salud notificadas 
y registradas. 

100% de las RAM 
pesquisadas en 
los centros de 
salud notificadas 
y registradas. 

N° Respuesta entregada 
por notificación x 100/ N° 
de notificaciones 
recepcionadas. 

Convocar a los 
encargados de FV para 
constituir el comité que 
sesionará 3 veces 
anualmente. 
Realizar el plan del 
Comité de FV anual. 
Llevar registros de 
notificación. 
Realizar análisis de 
RAM y difundir esta 
información. 

D.T. semestral 

Q.F. DROGUERÍA 

Encargado 
Farmacovigilancia 
por CENTRO 

Mejorar los servicios 
farmacéuticos en los 
centros de APS 
dependientes de 
Cormuval, a través de 
un plan anual de 
supervisiones en 
terreno  de los CESFAM 
de parte de QQFF, para 
otorgar un servicio 
continuo, seguro, de 
calidad y con uso 
racional de recursos 

100% de informes 
de monitoreos de 
CESFAM año 

100% de informes 
de monitoreos de 
CESFAM año 

100% de informes 
de monitoreos de 
CESFAM año 

100% de informes 
realizados de monitoreos 
de CESFAM año/ 
informes  planificados 
QQFF año 

Actualizar la pauta de 
supervisión.  Realizar 
calendario de 
supervisiones por 
QQFF. Aplicar el 
instrumento en cada 
servicio. Realizar 
Informe técnico. 
Identificar brechas 
modificables desde la 
Dirección del CESFAM y 
otras. Entregar informe 
a la Dirección del 
servicio.  

D.T. Y QQFF DE 
DROGUERÍA DAS. 
DIRECTOR DE 
CESFAM Y 
SERVICIO DAS 

Cuatrimestral 
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Minimizar generación 
de residuos especiales y  
medicamentos 
vencidos en los CESFAM 
APS, para un servicio 
seguro, de calidad y con 
uso racional de 
recursos. 

Disminuir en un 10 
% la generación, 
valorizada, de 
residuos vencidos  
en la APS 
CORMUVAL, según 
balance de 
eliminación de 
residuos 2017. 

Disminuir en un 
10 % la 
generación, 
valorizada, de 
residuos vencidos  
en la APS 
CORMUVAL, 
según balance de 
eliminación de 
residuos 2018 

Disminuir en un 
10 % la 
generación, 
valorizada, de 
residuos vencidos  
en la APS 
CORMUVAL, 
según balance de 
eliminación de 
residuos 2019 

Total residuos valorizados 
generados año/ Total de 
residuos valorizados año 
anterior *100  

Actualizar 
procedimiento de 
gestión de 
vencimientos de 
Droguería. 

D.T. DROGUERÍA 
Q.F. DROGUERÍA 

SEMESTRAL 

Actualizar e 
implementar 
estrategias de 
generación de residuos 
por servicio  

QF. , DIRECTOR/A 
Y/O ENCARGADO 
DE FARMACIA 
CENTRO 

SEMESTRAL 

Conocer el grado de 
satisfacción usuarios de 
Droguería a través de 
una encuesta anual,  
para la evaluación del 
grado de satisfacción 
del servicio entregado y 
poder implementar 
estrategias 
farmacéuticas en busca 
de un servicio seguro y 
de calidad. 

80 % de encuestas 
satisfacción usuaria 
recibidas de los 
profesionales 
encargados del 
abastecimiento de 
medicamentos e 
insumos de  
servicios 
dependientes, en el 
año 

80 % de 
encuestas 
satisfacción 
usuaria recibidas 
de los 
profesionales 
encargados del 
abastecimiento 
de medicamentos 
e insumos de  
servicios 
dependientes, en 
el año 

80 % de 
encuestas 
satisfacción 
usuaria recibidas 
de los 
profesionales 
encargados del 
abastecimiento 
de medicamentos 
e insumos de  
servicios 
dependientes, en 
el año 

N° de encuestas 
enviadas/ N° de 
encuestas recibidas *100 
en el año 
correspondiente 

Desarrollar la encuesta, 
Seleccionar la 
plataforma más 
adecuada, identificar el 
universo de la 
encuesta, Difundir la 
encuesta, Evaluación de 
la misma 

D.T. DROGUERÍA 
Q.F. DROGUERÍA 

Anual 
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Objetivo estratégico: Promover el uso racional de medicamentos. 

Objetivo  Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020 Indicador   Actividades Responsable Monitoreo y 
Evaluación 

Estimular la participación 
comunitaria en el autocuidado 
promoviendo la responsabilidad 
del individuo en el Uso Racional 
de medicamentos, URM,  
A través de la elaboración de 
contenidos sobre URM 
entregados en cápsulas 
audiovisuales  educativas para 
circuito de TV cerrada en todos 
los centros de APS de la 
CORMUVAL 

100 % de 
contenidos 
educativos 
sobre URM 
para material 
audiovisuales  
desarrollados 
al año 

100 % de 
contenidos 
educativos 
sobre URM 
para material 
audiovisuales  
desarrollados 
al año 

100 % de 
contenidos 
educativos sobre 
URM para 
material 
audiovisuales  
desarrollados al 
año 

N° de contenidos 
educativos URM 
desarrollados/4*100 año 

Desarrollar contenidos 
educativos sobre URM 
Salud                                  
Entregar este material 
al equipo de 
comunicaciones DAS 
para realizar las 
cápsulas educativas 
URM    Difusión Y 
seguimiento 

D.T. y QQFF 
Droguería Equipo 
de 
comunicaciones 
DAS Directores de 
CESFAM 

Semestral 

Racionalizar el uso de 
benzodiacepinas en centros de 
salud dependientes de cormuval. 

Todos los 
encargados 
de SM, por 
centro, en 
conocimiento  
de protocolo 
Benzodiacepi
nas. 

70% de 
pacientes 
nuevos, con 
uso de 
Benzodiacepi
nas, ceñidos a 
protocolo 
Droguería  

80% de pacientes 
nuevos, con uso 
de 
Benzodiacepinas, 
ceñidos a 
protocolo 
Droguería  

Conocimiento de 
Protocolo por profesional 
encargado de SM, de 
cada Centro.  
(SI/NO) 
Acta de asistencia a 
reuniones. 
Medidas instauradas para 
dar cumplimiento a 
protocolos. 
 
N° Pacientes nuevos con, 
uso de benzodiacepinas, 
ceñidos a protocolo 
droguería x 100/ N° de 
pacientes nuevos, con 
uso de Benzodiacepinas 
(2019-2020) 

Reunión con encargada 
SM del Área y 
encargados, 
representantes de cada 
centro, en conjunto con 
QF. Droguería. 
Formalizar protocolo de 
Uso racional de 
Benzodiacepinas, en 
centros APS, 
Socialización de 
protocolo de 
benzodiacepinas  
Aplicación y evaluación 
de protocolo de 
benzodiacepinas 
(2019-2020) 

Comité de 
Farmacia 
Cormuval 
DT. Droguería 
QF. Droguería 
Directores CES 
Médicos APS 
Cormuval 
Encargado SM 
Área. 
Encargados SM 
CES 

semestral 
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Objetivo estratégico: Mejorar procesos de inventario y bodegaje. 

Objetivo  Meta 2018 Meta 2019 Meta 2020 Indicador   Actividades Responsable Monitoreo y 
Evaluación 

Mejorar y estandarizar 
la gestión de 
inventario, a través de 
Bodega virtual AVIS. 

100% SAPU con gestión 
de inventario virtual avis 
normalizado según 
procedimiento Droguería  

100% SAPU con  
aplicación y 
seguimiento gestión 
de inventario virtual 
avis  

100% SAPU 
evaluación 
de  gestión 
de inventario 
virtual avis  

N°de sapu con gestión de 
inventario avis instaurado 
x100 / N° total de SAPU 
N° de productos que 
cumplen con 
procedimiento de gestión 
de inventario avis x 100/ 
N° total de productos 
seleccionados aleatorio. 

diseñar, difundir, 
capacitar 
aplicar y evaluar puesta 
en marcha de protocolo 

D.T. 
Q.F. 
DROGUERÍA 
Directores 
centros 
Enfermeros 
coordinadores 

Cuatrimestr
ales 

Estandarizar sistema 
de ingreso de 
productos a sistema 
AVIS, según nuevo 
protocolo de 
Droguería 

50% de los centros con 
sistema de gestión de 
inventarios AVIS y 
trazabilidad instaurado. 

80% de los centros 
con sistema de 
gestión de inventarios 
AVIS y trazabilidad 
instaurado y 
evaluado. 

100% de los 
centros con 
sistema de 
gestión de 
inventarios 
AVIS y 
trazabilidad 
instaurado. 
Con 
evaluación 
de 
disminución 
de mermas  

N° de Centros con 
sistema de trazabilidad 
instaurado x100 / N° total 
de centros 
 
N° de Productos  que 
cumplen con 
procedimiento Gestión de 
Inventarios Avis x 100/N° 
total de productos 
seleccionados 
aleatoriamente 

Capacitaciones 
Encargados de Farmacia 
de cada CES dependiente 
de Droguería DAS. 
Capacitación Auxiliares de 
farmacia de cada centro  
Actualizar protocolo de 
envasado de 
medicamentos e 
insumos. 
Actualizar protocolo de 
dispensación y el de  
reposición de 
medicamentos e insumos 
a través del monitoreo 
AVIS 

D.T. 
DROGUERÍA 
Q.F. 
DROGUERÍA 
QF. Y/O 
ENCARGADO 
DE FARMACIA 
CENTRO 

Trimestral 
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CAPITULO V. 
Sistema de monitoreo y evaluación. 
 
El sistema de monitoreo contemplará el diseño y aplicación de pautas de seguimiento de carácter 
semestral y evaluación anual, distinguiendo los niveles de ejecución central y operativa en cada uno 
de los CESFAM, Droguería y servicios complementarios de salud popular. 
 
El sistema se aplicará de manera diferenciada según ámbitos de acción y programas asociados. Los 
reportes semestrales serán revisados en cada una de las subdirecciones y constituirán la base para el 
seguimiento general del plan anual. 
 
En el caso de las unidades de gestión como el CESFAM, Droguería y servicios complementarios de 
salud popular, se espera cada equipo responsable o directivo desarrolle el seguimiento y evaluación 
de su plan estandarizado, en base a reportes semestrales y anuales. 
 
El plan será evaluado todos los años y deberá considerar ajustes o actualizaciones en la medida que 
se desarrolle, elaborándose un reporte resumen de los principales logros alcanzados anualmente. 
 
De manera complementaria se podrá realizar evaluaciones externas con las universidades en 
convenio para la realización de estudios de impacto o de acciones de mejora si se requiriese. 
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